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1 SGDTE: Sistema de Gestión de Documentos Tributarios Electrónicos.2 PPC: Plataforma de Pago Centralizado.3 SIGFE: Sistema de Información para la Gestión Financiera del Estado.

RESUMEN EJECUTIVO
Informe Final N° 569, de 2020
Dirección de Presupuestos

Objetivo: La auditoría tuvo por objeto examinar el proceso desarrollado por laDirección de Presupuestos, DIPRES, en relación a la gestión electrónicacentralizada de órdenes de pago a proveedores del Estado, a través de suPlataforma de Pago Centralizado -PPC-, y su interacción con el Sistema deInformación para la Gestión Financiera del Estado -SIGFE- y el Sistema de Gestiónde Documentos Tributarios Electrónicos del Estado -SGDTE-, considerando lasoperaciones desarrolladas entre el 1 de enero de 2019 y el 31 de diciembre de 2020,y meses anteriores y posteriores, según se estime necesario.
En ese sentido, la revisión tuvo por finalidad verificar que se haya dado cumplimientoa los procedimientos de control para la realización de los devengos y la respectivaemisión de las órdenes de pagos, a fin de que la Tesorería General de la República-TGR-, los ejecute, emita los informes de pago y que estos sean reflejados en lacontabilidad. Además, que existan controles eficientes para el resguardo de losrecursos públicos involucrados, ajustándose a la normativa legal, presupuestaria ycontable sobre la materia, y que se haya dado cumplimiento a los procedimientosde rendiciones efectuado por la Tesorería General de la República. Todo lo anterior,en concordancia con la ley N° 10.336, de Organización y Atribuciones de laContraloría General de la República.
Preguntas de auditoría:

 ¿Son oportunamente emitidas las órdenes de pago por la DIPRES y cumplencon los requisitos necesarios para su procesamiento?
 ¿Efectúa la institución controles eficientes con el objeto de resguardar losrecursos públicos destinados al pago de las obligaciones?
 ¿Se da cumplimiento a los procedimientos de control sobre los informes depago remitidos por la Tesorería General de la República y su respectivacontabilización?

Principales resultados:
 De la revisión efectuada a las bases de datos con información obtenida desdelos sistemas administrados por la DIPRES y la TGR, a saber: SGDTE1, PPC2,SIGFE3 y reporte Maestro, respectivamente, se comprobó la existencia dedocumentos tributarios electrónicos que fueron financiados tanto por la TesoreríaGeneral de la República, como por los servicios públicos directamente, denotando,por ende, un pago duplicado para iguales documentos. En efecto, se determinó al31 de diciembre de 2020, la ejecución de pagos dobles a proveedores queascendieron, a lo menos, a la suma de $96.421.210.034 equivalentes a 18.449documentos tributarios, desglosado en $93.333.234.114 para el año 2020 y
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$3.087.975.920 correspondiente al 2019, emolumentos que fueron pagados tantopor la Tesorería General de la República por instrucción de la DIPRES como tambiénpor las entidades públicas de manera directa.
En razón de lo expuesto, la DIPRES deberá desarrollar las siguientes acciones:
1) Completar los análisis y revisiones de todos los pagos observados, en formapormenorizada y por cada categoría, conforme a lo comprometido en su respuesta,informando de su resultado a este Organismo de Control y a cada uno de losservicios públicos involucrados, además de instruir medidas de aplicación generalque permitan establecer un proceso uniforme para la recaudación, registro y controlde los reintegros que deben requerirse a los proveedores, en coordinación con laTesorería General de la República.
2) Establecer las variables que permitieron que se produjeran en el sistema estospagos duplicados, entre otras, la entrega de anticipos y recepción de notas decrédito, definiendo para éstas, las mejoras que implementará para evitar que serepitan tales situaciones.
3) Diseñar e implementar cruces de información que se ejecuten en forma periódica,que permitan detectar oportunamente la existencia de operaciones que resulten enpagos duplicados, generando la reportabilidad necesaria para que tanto esaDirección como los servicios públicos que participan del sistema de pagocentralizado puedan gestionar la regularización de dichas situaciones, conforme alas instrucciones que imparta al efecto.
Todo lo anterior deberá ser acreditado a esta Entidad de Control, de maneradocumentada, en el plazo de 60 días hábiles, contado desde la recepción de esteinforme final, y por medio del Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR.
 Se comprobó que del total de pagos duplicados detectados al 31 de diciembrede 2020, equivalente a lo menos a $96.421.210.034, se habían recibido reintegrospor el monto de $51.230.327.977, según la información proporcionada por la TGR,mediante oficio ordinario N° 1753-TG, de 11 de febrero de 2021. Asimismo, seadvirtió que 132 entidades públicas presentaban recursos pendientes por reintegrarpor parte de los proveedores, por la suma de $47.479.332.635, de acuerdo a lospagos duplicados detectados por esta Entidad de Control. Por su parte, la TGRinformó que 10 reparticiones públicas registraron reintegros por el valor total de$2.316.670.508, sin embargo, del análisis efectuado durante la presente auditoría,sólo se detectaron pagos duplicados para dichas instituciones por la suma de$28.219.930, generándose una diferencia de $2.288.450.578, lo que podríatraducirse en que dichos pagos en exceso no quedaron reflejados en la contabilidadde los servicios involucrados.
En relación con esta materia, la DIPRES deberá impartir instrucciones respecto delas acciones a seguir, referente tanto a las gestiones de cobro, como los registroscontables que se deben aplicar, en especial de aquellos casos cuyo pago en excesoo duplicado no quedó reflejado contablemente, informando de todo lo anterior dentrodel plazo de 60 días hábiles, contado desde la recepción del presente documento,y por medio del Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR.
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4 Aporte Fiscal Libre o Libre disposición: Aporte complementario que otorga el Estado, destinado alfinanciamiento de gastos de los organismos públicos, según lo indicado en el glosario de Presupuestoabierto.

 Se comprobó que a través del sistema PPC, se pagaron 259 documentostributarios, por un monto total de $215.508.586, que tenían fecha de emisión de hacemás de 5 años, siendo los más antiguos del periodo 2001, sin que se haya verificadola realización de gestiones de parte de la DIPRES, en forma previa al desembolso,para comprobar la situación de cada uno de estos documentos, lo que deja enevidencia la falta de acciones y coordinación con las distintas entidades involucradasa fin de validar la procedencia de pagar dichas obligaciones, atendido el riesgo deque los registros contables utilizados como base para ejecutar los pagos,presentaran errores o se encontraran desactualizados, pudiendo haberse producidoun eventual detrimento del patrimonio público.
Ahora bien, esa entidad deberá confirmar con las entidades públicas involucradas,si efectivamente los registros contables equivaldrían a una deuda que manteníanesas instituciones o se trataba de registros erróneos, debiendo en este último casotomar las acciones que correspondan en coordinación con aquellas, para regularizarlos pagos efectuados por medio del proceso de pago centralizado, de lo que deberádar cuenta a este Organismo de Control en el plazo de 60 días hábiles, contadodesde la recepción del presente informe final.
 En lo que respecta al pago centralizado de facturas electrónicas financiadascon aporte fiscal libre4, se debe señalar que una vez que la TGR efectúa el pago alos proveedores y lo rinde a la DIPRES, el sistema PPC registra contablemente elpago mediante la compensación del aporte fiscal (aporte anual considerado en elpresupuesto de la entidad). En relación a lo anterior, se comprobó que el registrocontable del aporte fiscal entregado a las distintas entidades públicas a través de laejecución de pagos centralizados es contabilizado de manera global por el procesode pago, sin que se advierta que la DIPRES haya generado algún reporte o entregade información detallada de la composición del aporte fiscal utilizado por cadaorganismo público, lo que conlleva a complejizar la toma de decisiones de lasentidades al no contar con información detallada que permita ejercer los controlesnecesarios para una correcta toma de decisiones.
A mayor abundamiento, se detectaron inconsistencias entre la información contabledel citado aporte fiscal libre, de las instituciones que han recibido pago centralizado,y lo registrado por el mismo concepto por la TGR, lo que ratifica las deficiencias decontrol y supervisión de los datos que está generando el sistema PPC en el SIGFE,por cuanto no debiesen existir diferencias entre ambos registros.
Al respecto, la DIPRES en coordinación con la TGR, deberán ponderar laelaboración de reportes periódicos sobre la composición mensual del aporte fiscalentregado a cada organismo público, y el detalle de los pagos efectuados a travésde la PPC, evaluando la incorporación de mejoras en los sistemas, que permitan acada entidad pública conocer y controlar la ejecución del presupuesto asignado,informando de su resultado o estado de avance, en el plazo de 60 días hábiles,
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contado desde la recepción del presente informe final y por medio del Sistema deSeguimiento y Apoyo CGR.
 Como se indicó previamente, el proceso de implementación del Sistema dePago Centralizado, ha generado una serie de pagos duplicados, los cuales enalgunos casos han sido reintegrados por parte de los proveedores en la TesoreríaGeneral de la República y otros directamente a los servicios, sin que se detalle eldocumento tributario que se está reintegrando, de manera obligatoria y con unformato específico, sino que el proveedor puede ingresar la información que estimeconveniente, o efectuar el reintegro por una o varias facturas en un formulario.
En ese contexto, la DIPRES, en coordinación con la TGR, deberá impartirinstrucciones a las instituciones involucradas, para que efectúen los análisis yacciones pertinentes para determinar la totalidad de los recursos pagados en excesoa los proveedores que se encuentren pendientes de regularizar. Asimismo, deberáemitir instrucciones respecto de las acciones a seguir, referente tanto a las gestionesde cobro, como los registros contables que se deben aplicar, en especial de aquelloscasos cuyo pago en exceso no quedó reflejado contablemente, informando de todolo anterior dentro del plazo de 60 días hábiles, contado desde la recepción delpresente documento, y por medio del Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR.
 Asimismo del análisis al proceso de pago centralizado desarrollado por laDirección de Presupuestos, en que se determinaron una serie de pagos en exceso,da cuenta de diversas deficiencias en el levantamiento e implementación del mismo,dado que la DIPRES no consideró algunas variables como: procedimientos dedevengos mal ejecutados por las entidades públicas, registros contables en cuentasde anticipos sin ejecutar el presupuesto, facturas cedidas en factoring y pago de ladeuda flotante, entre otras.
Por lo anterior, esa Dirección deberá abordar las variables que permitieron que seprodujeran en el sistema estos pagos duplicados, entre otros, anticipos y notas decrédito, deficiencias en la reportabilidad y comunicación con los servicios, definiendolas mejoras que implementará para evitar su reiteración y detectar oportunamentela existencia de nuevos pagos en exceso, adjuntando un cronograma de actividadesa ejecutar, en el plazo de 60 días hábiles contado desde la recepción del presenteinforme final.
 En el proceso de circularización llevado a cabo por esta Entidad de Control aun total de 166 entidades públicas, durante el mes de agosto de 2020, se advirtióque diversas instituciones públicas exponían que la DIPRES no habría realizado demanera concreta y efectiva las coordinaciones y comunicaciones con las entidadesincorporadas en este proceso de pago centralizado y sobre qué rubrosefectivamente se efectuarían tales operaciones; precisando, que las respuestas asus consultas eran deficientes y tardías; y que en algunas ocasiones no eranconcordantes con lo efectivamente ejecutado por la TGR.
Siendo ello así, la DIPRES deberá implementar medidas para realizarcapacitaciones con los servicios públicos que se encuentran bajo la modalidad depago centralizado, con especial enfoque en las entidades con mayor cantidad depagos duplicados, con el objeto de difundir las instrucciones vigentes, el
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funcionamiento y reportabilidad del sistema, los principales errores detectados, laresolución de dudas o problemas, entre otras materias. De aquello deberá informaren un plazo de 60 días hábiles, contado desde la recepción del presente documento.
 Del análisis a la reportabilidad generada por la DIPRES, se evidenció que lainformación mantenida en los aludidos sistemas SGDTE, PPC y SIGFE no permitedar trazabilidad a la información contenida desde la etapa del devengo, hasta elpago de cada una de las operaciones informadas en los sistemas referidos, para unanálisis masivo de datos o de gestión para las entidades, ya que las estructuras dedatos no contenían un campo o llave única que permitiera asociar las operacionesen cada una de las plataformas utilizadas.
Sobre el particular, la Dirección deberá acreditar la implementación de las mejorasindicadas en su respuesta, sobre el reporte de cartera contable de SIGFE y revisarla reportabilidad entregada en cada uno de los sistemas utilizados en el proceso depago centralizado -SGDTE, PPC, SIGFE y SAE en TGR-. Lo anterior, en el plazo de60 días hábiles, contado desde la recepción de este informe final, y por medio delSistema de Seguimiento y Apoyo CGR.
 Mediante el oficio circular N° 14, de 23 de julio de 2020, la DIPRES confirmóen su numeral 4, que a partir de la entrada en vigencia del proceso de pagocentralizado, la TGR ha detectado facturas pagadas en exceso, para lo cualmediante el oficio ordinario GAB-E76112/2020, de 12 de agosto de 2020, esta últimaentidad informó los medios para cumplir las instrucciones impartidas en elmencionado oficio circular N° 14, de 2020. No obstante lo anterior, se advirtió quelas referidas instrucciones no se elaboraron de manera oportuna, considerando queel proceso de pago a proveedores de manera centralizada, está generandodesembolsos desde el mes de abril de 2019 -con pagos duplicados desde el mes demayo de ese año-, y que se formalizó un procedimiento de reintegro de recursospagados en exceso, 16 meses después de la implementación del proceso.
Dado lo anterior, la DIPRES, en lo sucesivo, ante la detección problemas osituaciones irregulares producidas por el proceso de pago centralizado, deberáimpartir oportunamente instrucciones a las instituciones involucradas, con el objetode que se adopten medidas en forma expedita para mitigar los riesgos y efectos quepuedan derivar en daños al patrimonio fiscal.
 De la revisión efectuada a las fechas de los pagos tramitados mediante laplataforma PPC, se determinó que, de un total de 1.276.752 órdenes de pagoprocesadas durante el año 2020, 405.745 de ellas fueron pagadas en un plazoposterior a 35 días, por un monto ascendente a $747.882.797.198, verificándosedemoras de hasta 354 días, lo que no se ajusta a los plazos previstos en la leyN° 21.131, que establece pago a treinta días.
En ese contexto, la entidad deberá adoptar medidas que le permitan tramitar lasórdenes de pago en los plazos máximos para concretar los desembolsos,considerando para tales efectos la fecha de recepción de la factura, ajustándose, enlo sucesivo, a lo dispuesto en la citada ley N° 21.131, debiendo informar de su estadode avance y tiempos para su implementación, en un plazo de 60 días hábiles,contado desde la fecha de recepción del presente documento.
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En relación con los hechos descritos en este informe, y que se relacionan con: laexistencia de pagos duplicados, los recursos pendientes de reintegrar a las arcasfiscales, el no reconocimiento contable del pago en exceso generado por los pagosduplicados, los pagos efectuados mediante la PPC que no cuentan con el registrocontable, y el pago de documentos con data superior a 5 años, la DIPRES deberáinstruir un procedimiento disciplinario tendiente a determinar las eventualesresponsabilidades administrativas que pudieran derivarse de las situacionesrepresentadas, remitiendo el acto administrativo que así lo disponga a la Unidad deSeguimiento de Fiscalía de esta Entidad de Control, en el plazo de 15 días hábiles,contado desde la recepción del presente informe final.



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICADEPTO. FF.AA., SEGURIDAD, PRESIDENCIA, HACIENDA Y RR.EE.UNIDAD PRESIDENCIA, HACIENDA Y RR.EE.

AL SEÑORMARCELO CÓRDOVA SEGURAJEFE DEPTO FF.AA., SEGURIDAD, PRESIDENCIA, HACIENDA Y RR.EE.CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICAPRESENTE

PMET.: N° 28.027/2020REF.: N° 802.227/2022 INFORME FINAL N° 569, DE 2020, SOBREAUDITORÍA AL PROCESO DE PAGOCENTRALIZADO A PROVEEDORES DELESTADO EN LA DIRECCIÓN DEPRESUPUESTOS, DIPRES.

SANTIAGO, 28 DE ABRIL DE 2022

En cumplimiento del plan anual defiscalización para el año 2020, y en conformidad con lo establecido en la leyN° 10.336, de Organización y Atribuciones de la Contraloría General de la República,se efectuó una auditoría al proceso desarrollado por la Dirección de Presupuestos enrelación a la gestión electrónica centralizada de órdenes de pago a proveedores delEstado, a través del Sistema de Gestión de Documentos Tributarios Electrónicos,SGDTE, su Plataforma de Pago Centralizado -PPC-, y su interacción con el Sistemade Información para la Gestión Financiera del Estado -SIGFE-, considerando lasoperaciones desarrolladas entre el 1 de enero de 2019 y el 31 de diciembre de 2020.
JUSTIFICACIÓN

El presente examen fue considerado en laplanificación anual de este Organismo de Control, en virtud de los riesgos asociadosal proceso en revisión, referentes a la eventual falta de control en los pagos aproveedores del Estado que ejecuta la Tesorería General de la República, cuyainformación proviene de la DIPRES; la falta de normativa que regula la materia, lacantidad de instituciones involucradas en el proceso -176- y de operacionesgeneradas por estas; además de otras variables tales como la eventual existencia dedesembolsos para solucionar deudas del Estado que se encontraban prescritas, deinconsistencias entre la información contable contenida en el SIGFE y los pagosefectuados.
Asimismo, a través de esta auditoría se buscacontribuir a la implementación y cumplimiento de los 17 Objetivos de DesarrolloSostenible, ODS, aprobados por la Asamblea General de las Naciones Unidas en suAgenda 2030, para la erradicación de la pobreza, la protección del planeta y laprosperidad de toda la humanidad. En tal sentido, la revisión se enmarca en el ODSN° 16, Paz, Justicia e Instituciones Sólidas, cuya meta se define como “Crear a todoslos niveles instituciones eficaces y transparentes que rindan cuentas y fomentar ypromover la constitución de alianzas eficaces en las esferas pública, público-privaday de la sociedad civil, aprovechando la experiencia y las estrategias de obtención derecursos de las alianzas.



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICADEPTO. FF.AA., SEGURIDAD, PRESIDENCIA, HACIENDA Y RR.EE.UNIDAD PRESIDENCIA, HACIENDA Y RR.EE.

8

ANTECEDENTES GENERALES
De conformidad con el artículo 1° del decretocon fuerza de ley N° 106, de 1960, del Ministerio de Hacienda, la Dirección dePresupuestos es un servicio dependiente del Ministerio de Hacienda, cuya funciónprincipal es la elaboración del Presupuesto de la Nación y la aplicación de la políticapresupuestaria en el contexto de los planes de desarrollo social y económico y demásobjetivos nacionales.
Por otra parte, el artículo 1° del decreto confuerza de ley N° 1, de 1994, del Ministerio de Hacienda, que Fija el Texto Refundido,Coordinado, Sistematizado y Actualizado del Estatuto Orgánico del Servicio deTesorerías, este dependerá del referido Ministerio, y estará encargado de recaudar,custodiar y distribuir los fondos y valores fiscales, y en general, los de todos losservicios públicos. Deberá, asimismo, efectuar el pago de las obligaciones del Fisco,y otros que le encomienden las leyes. Enseguida, el artículo 2°, numeral 4, del citadocuerpo normativo, dispone respecto del pago de las obligaciones fiscales, quecualquiera sea la naturaleza de estas, podrá utilizar como medio de pago latransferencia electrónica de fondos, para depositar los valores correspondientes en larespectiva cuenta corriente bancaria, cuenta de ahorro a plazo o a la vista que indiqueel acreedor.
A su turno, mediante numeral 1, del oficiocircular N° 8, de 1 de abril de 2020, de la Dirección de Presupuestos, sobre “PagoCentralizado de Facturas”, se señala que, en el marco de las atribuciones que eldecreto ley N° 1.263, de 1975, Orgánico de la Administración Financiera del Estado,otorga a esa dirección, en especial a lo referido al establecimiento de programas decaja para los servicios públicos, en los que fijará su nivel y prioridades de gasto, elMinistro de Hacienda informó un cronograma de participación de los ministerios, susservicios dependientes y, en general, de la mayoría de las instituciones públicas, enun sistema de pago centralizado, llevado adelante por esa dirección en coordinacióncon la Tesorería General de la República, Chilecompra y el Servicio de ImpuestosInternos.
A su vez, en términos operativos, precisa queel Sistema SIGFE será la plataforma informática básica desde la que se identificaránlas facturas que den cuenta de la compra de bienes y prestaciones de servicios de lasinstituciones públicas y que estén disponibles para su pago, el que será concretadopor la TGR en forma oportuna -30 días-.
Asimismo, señala que los Ministerios yservicios públicos que cuentan con sistemas contables “homologados”, deberáncoordinarse con la DIPRES sobre la manera de entregar la información de las facturaselectrónicas con el fin de incorporlas al sistema de pago centralizado durante el mesde abril de 2020.
Seguidamente, mediante el oficio circularN° 9, de 28 de abril de 2020, el Director de Presupuestos informó a los Ministerios y
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sus servicios dependientes, sobre aspectos generales y específicos del sistema depago centralizado, a saber: El sistema de pago centralizado persigue dos propósitosdirectos: garantizar el cumplimiento de la ley N° 21.033, de Pago a 30 días y permitirun mejor manejo de los recursos financieros del Fisco. De manera indirecta, el sistemabusca evitar problemas de liquidez en los proveedores del Estado, especialmente lospequeños y medianos.
Agrega dicho oficio que el sistema de pagotambién permite el correcto cumplimiento de lo prescrito en el artículo 8° de la leyN°21.192, de Presupuestos del Sector Público para el año 2020, respecto de laobligación de realizar los pagos mediante transferencia electrónica de fondos.
En ese sentido, expresa que dicho sistemacubrirá a todas las instituciones del sector público incluidas en la ley de presupuestosdel sector público vigente, con la sola excepción del Congreso Nacional, PoderJudicial y Ministerio Público.
Para tales efectos, desde el 1 de mayo de2020, todas las facturas electrónicas que se encuentren disponibles para pago en elsistema SIGFE II, son recepcionadas de manera centralizada por la DIPRES en eldenominado Sistema de Gestión de Documentos Tributarios Electrónicos, SGDTE,sistema que valida previamente la formalidad de estos documentos en el SII.Enseguida, la DIPRES incorpora dichos documentos a la Plataforma de PagoCentralizado, remitiendo a través de este las órdenes de pago correspondientes a laTesorería General de la República, a quien instruye su pago. Todo lo anterior, deacuerdo al siguiente esquema:

Fuente: Flujograma proporcionado por la DIPRES mediante presentaciones efectuadas a esta Entidad de Controly remitidas mediante correo electrónico de 28 de septiembre de 2020.
Ahora bien, cabe indicar que el procesodescrito se inició con una marcha blanca el último trimestre de 2019, incorporando a7 servicios públicos5, y en la siguiente etapa se integraron más organismos del Estado,
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Subsecretaría de Hacienda, Dirección de Presupuestos, Servicio de Tesorerías, Dirección de Comprasy Contratación Pública y la Subsecretaría del Medio Ambiente.

para pagar a las empresas que les prestaron servicios o proveyeron bienes. Losreferidos pagos se realizan de forma virtual de acuerdo a las órdenes de pago emitidaspor la DIPRES, las cuales son procesadas por la TGR con el objeto de ejecutar demanera oportuna y eficiente los pagos a los proveedores de las instituciones de laAdministración Pública del Estado.
Por otra parte, se debe señalar que para elservicio de recepción, validación y devengo automático en el Sistema Financiero delEstado de los documentos tributarios electrónicos (DTE) recibidos por el GobiernoCentral, la DIPRES adjudicó mediante resolución exenta N° 590, de 26 de diciembrede 2018, la oferta presentada por la empresa ACEPTA.COM S.A., que correspondea un software como servicio -SaaS-, es decir, un sistema puesto a disposiciónmediante internet, ejecutado en los servidores de la empresa proveedora ACEPTA,quienes tienen la responsabilidad de gestionar el acceso y mantener la estructura dedatos, la conectividad y los servidores necesarios para el servicio. Dicho sistema deberecibir y procesar electrónicamente el 100% de los DTE gestionados por el SII yenviados a las instituciones del Gobierno Central, generando automáticamente eldevengo presupuestario en el Sistema Financiero del Estado.
En otro orden de cosas, para el pagocentralizado de los documentos tributarios, la DIPRES desarrolló la Plataforma dePago Centralizado -PPC-, que es un componente integrado con el Sistema deInformación para la Gestión Financiera del Estado - SIGFE y la Tesorería General dela República, que permite la gestión mediante interoperación del pago de DocumentosTributarios Electrónicos (DTE’s). Lo anterior se materializa por medio de la recepciónde órdenes de pago desde SIGFE, que luego de aplicar un conjunto de verificaciones,calendariza su pago para que finalmente la TGR, por cuenta de los Servicios Públicos,realice los pagos a proveedores en bancos y cuentas beneficiarias respectivas.
Es importante mencionar que, en el análisisefectuado a los procesos ejecutados por la DIPRES para determinar la gestiónelectrónica centralizada de órdenes de pago a proveedores del Estado, se utilizaronantecedentes como los reportes Listado de Pago, Cartera Financiera Contable,Cartera Financiera Bancaria, listado de pagos centralizado PPC y reporte de losdocumentos tributarios electrónicos- DTE, todos de la DIPRES.
En cuanto a las fuentes externas deinformación esta entidad consideró el reporte de los pagos efectuados, denominado“Maestro”, proporcionado por la Tesorería General de la República - TGR.
Ahora bien, cabe indicar que por medio deloficio N° E156175, de 16 de noviembre de 2021, de esta procedencia, con carácterconfidencial, fue puesto en conocimiento de la Directora de Presupuestos, elPreinforme de Auditoría N° 569, de 2020, con la finalidad que formulara los alcancesy precisiones que a su juicio procedieran, otorgándole posteriormente dosampliaciones de plazo para dar respuesta, la primera a través del oficio N° E162653,
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de 6 de diciembre de 2021, por 20 días adicionales, y la segunda mediante el oficioN° E170662, de 31 de diciembre de igual año, por otros 5 días. Finalmente, la entidadremitió su respuesta por medio del oficio ORD. N°0218, de 20 de enero de 2022,ingresado a esta Contraloría General el 21 de enero de igual anualidad, sin cuyosargumentos y antecedentes de respaldo fueron considerados para la elaboración delpresente informe final, sin perjuicio de lo señalado, la DIPRES no adjuntó en dichadata los anexos que permitieran validar lo indicado en su respuesta, remitiéndolos aesta Entidad de Control con fecha 3 de febrero de 2022.
OBJETIVO

La auditoría tuvo por objeto examinar elproceso desarrollado por la Dirección de Presupuestos en relación a la gestiónelectrónica centralizada de órdenes de pago a proveedores del Estado, a través de suPlataforma de Pago Centralizado -PPC-, y su interacción con el Sistema deInformación para la Gestión Financiera del Estado -SIGFE- y el Sistema de Gestiónde Documentos Tributarios Electrónicos del Estado -SGDTE-, considerando lasoperaciones desarrolladas entre el 1 de enero de 2019 y el 31 de diciembre de 2020,y meses anteriores y posteriores, según se estime necesario.
En ese sentido, la revisión tuvo por finalidadverificar que se haya dado cumplimiento a los procedimientos de control para larealización de los devengos y la respectiva emisión de las órdenes de pagos a fin deque la Tesorería General de la República -TGR-, los ejecute, emita los informes depago y que estos sean reflejados en la contabilidad. Además, que existan controleseficientes para el resguardo de los recursos públicos involucrados, ajustándose a lanormativa legal, presupuestaria y contable sobre la materia, y que se haya dadocumplimiento a los procedimientos de rendiciones de cuentas que efectúa la TGR.Todo lo anterior, en concordancia con la ley N° 10.336, de Organización y Atribucionesde la Contraloría General de la República.

METODOLOGÍA
El trabajo se practicó de acuerdo con lasdisposiciones contenidas en la resolución N° 20, de 2015, que Fija Normas queRegulan las Auditorías efectuadas por la Contraloría General de la República -que fuereemplazada posteriormente por la resolución N° 10, de 2021, de este origen-, losprocedimientos de control aprobados por la resolución exenta N° 1.485, de 1996, queAprueba Normas de Control Interno, y la resolución N° 30, de 2015, que Fija Normasde Procedimiento sobre Rendición de Cuentas, todas de este origen, considerandoentre otros procedimientos, los resultados de las evaluaciones de control internorespecto de las materias analizadas, entrevistas a profesionales relacionados con elproceso de pago centralizado a proveedores y sus jefaturas, el análisis y revisión delos procesos y bases de datos generadas por la Dirección de Presupuestos, y larealización de otras pruebas de auditoría, en la medida que se estimaron necesarias.
Las observaciones que la Contraloría Generalformula con ocasión de las fiscalizaciones que realiza, se clasifican en diversascategorías, de acuerdo con su grado de complejidad. En efecto, se entiende porAltamente complejas (AC) / Complejas (C), aquellas observaciones que, de acuerdo
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6 Órdenes de Pago no pagadas por TGR al 30 de junio de 2020.

a su magnitud, reiteración, detrimento patrimonial, graves debilidades de controlinterno, eventuales responsabilidades funcionarias, son consideradas de especialrelevancia por la Contraloría General; en tanto, se clasifican como Medianamentecomplejas (MC) / Levemente complejas (LC), aquellas que tienen menor impacto enesos criterios.
UNIVERSO Y MUESTRA

De acuerdo con los antecedentesproporcionados por la Dirección de Presupuestos, las órdenes de pago emitidas através del sistema PPC, por concepto de pagos centralizados de los proveedores delEstado, durante el periodo comprendido entre el 1 de enero de 2019 y el 31 dediciembre de 2020, alcanzaron un total de 1.359.328 órdenes de pago, las cualescontemplan transacciones que involucran a 176 instituciones del Estado, por un valortotal ascendente a $2.882.174.704.686, que posteriormente fueron desembolsadaspor la TGR.
Al respecto, se efectuaron análisis sobre el100% de los registros, contemplando el cruce de las bases de datos proporcionadaspor la DIPRES y la TGR, entre otros organismos públicos.
Además, el trabajo incluyó la revisión de16.720 órdenes de pago ingresadas al sistema PPC, por un monto ascendente a$58.102.109.339, que inicialmente no estaban pagadas por la TGR.
El detalle del universo y muestra se exponeen la siguiente tabla:

Tabla N°1: Universo y Muestra Pago Centralizado DIPRES.
Materia Específica Universo Muestra Examinada % de laRevisiónN° Monto N° Monto$ $Órdenes de Pagopagadas por TGR 1.359.328 2.882.174.704.686 1.359.328 2.882.174.704.686 100

Órdenes de Pago nopagadas por TGR6 16.720 58.102.109.339 16.720 58.102.109.339 100
Fuente: Elaboración propia a partir de las bases de datos denominada “Maestro” entregada por la TGR medianteoficio N° 510, de 18 de mayo de 2020 y complemento en correo electrónico de 14 de julio de 2020 y reportecompleto del año 2020 a través de oficio 1753-TG, de 11 de febrero de 2021; y Listado de Pagos, CarteraFinanciera Bancaria y Cartera Financiera Contable, proporcionados por la DIPRESmediante correos electrónicosde 20 y 24 de agosto, y 9 de septiembre y los reportes completos para el año 2020 remitidos mediante correoelectrónico de 24 de febrero de 2021.

RESULTADO DE LA AUDITORÍA
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De conformidad con las indagacionesefectuadas, los antecedentes recopilados y la normativa aplicable a la materia, seestablecieron las situaciones que se exponen a continuación:
I. ASPECTOS DE CONTROL INTERNO

Como cuestión previa, es útil indicar que elcontrol interno es un proceso integral y dinámico que se adapta constantemente a loscambios que enfrenta la organización, es efectuado por la alta administración y losfuncionarios de la entidad, está diseñado para enfrentar los riesgos y para dar unaseguridad razonable del logro de la misión y objetivos de la entidad; cumplir con lasleyes y regulaciones vigentes; entregar protección a los recursos de la entidad contrapérdidas por mal uso, abuso, mala administración, errores, fraude e irregularidades,así como también, para la información y documentación, que también corren el riesgode ser mal utilizados o destruidos.
En este contexto, el estudio de la estructurade control interno de la entidad y del proceso examinado, además de sus factores deriesgo, permitió obtener una comprensión del entorno en que se ejecutan lasoperaciones relacionadas con la materia auditada, del cual se desprenden lassiguientes observaciones:

1. Variables que afectan el proceso de pago centralizado a proveedores, noconsideradas.
Del análisis efectuado por esta Entidad deControl al proceso de pago centralizado desarrollado por la Dirección dePresupuestos, se determinaron una serie de pagos en exceso, que se detallan en elacápite de Examen de la Materia Auditada, lo que da cuenta de diversas deficienciasen el levantamiento e implementación del aludido proceso, dado que la DIPRES noconsideró algunas variables como: procedimientos de devengos mal ejecutados porlas entidades públicas, registros contables en cuentas de anticipos sin ejecutar elpresupuesto, facturas cedidas en factoring y pago de la deuda flotante, entre otras.
Al respecto, resulta importante señalar quelas situaciones descritas precedentemente constituyen prácticas habituales en lasdistintas reparticiones públicas, las que no fueron ponderadas debidamente antes delinicio del proceso de pago centralizado.
Además, se comprobó respecto de lacontabilización de las notas de crédito emitidas por los proveedores, que rebajan losmontos facturados ordenados a desembolsar por la TGR, que el proceso de pagocentralizado no incorpora un mecanismo que verifique la existencia de talesdocumentos y la eventual rebaja de las obligaciones, a fin de que aquello seaconsiderado en el monto final a pagar, aun cuando se haya generado la orden de pagorespectiva para la TGR, con el objeto de evitar la retribución por servicios no prestadoso bienes no recibidos, con la consecuencia de desembolsar mayores emolumentospara el Estado.
Las situaciones antes descritas representan
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7 La institución lo define como “La modalidad de pago centralizado por vector corresponde al envío de instruccionesde pago semanales a TGR correspondientes a lotes de facturas devengadas por las instituciones, sin integracióncon el SII para la verificación de la tenencia y validez del documento tributario electrónico (DTE). La modalidad depago centralizado por vector se usó en las instituciones piloto y durante el comienzo del proceso y fue reemplazadatotalmente por la modalidad de pago centralizado por flujo. La modalidad de pago centralizado por flujo diarioautomatizó los controles, especialmente en lo referido a verificación electrónica de la validez y tenencia de los DTEprovisto por el SII, junto a la contabilización automática de las rendiciones electrónicas de pago dispuestas porTGR. Desde el mes septiembre del 2020 se utiliza solamente la modalidad de pago centralizado por flujo.”

debilidades del proceso, y afectan el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 5° dela ley N° 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administracióndel Estado, que establece que las autoridades y funcionarios deberán velar por laeficiente e idónea administración de los medios públicos y por el debido cumplimientode la función pública. Agrega, que los órganos de la Administración del Estadodeberán cumplir sus cometidos coordinadamente y propender a la unidad de acción.
Lo anterior además no se ajusta a lo indicadoen la norma general del control interno, vigilancia de los controles, de la ya citadaresolución exenta N° 1.485, de 1996, que en sus numerales 38 y 39, establece quelos directivos deben vigilar continuamente sus operaciones y adoptar inmediatamentelas medidas oportunas ante cualquier evidencia de irregularidad o de actuacióncontraria a los principios de economía, eficiencia o eficacia. Además, esta tarea debeincluirse dentro de los métodos y procedimientos seleccionados por la dirección paracontrolar las operaciones y garantizar que las actividades cumplan los objetivos de laorganización.
Asimismo, se aparta de lo dispuesto en elnumeral 45 de dicha normativa, el que previene que la documentación relativa a lasestructuras de control interno debe incluir datos sobre la estructura y políticas de unainstitución, sobre sus categorías operativas, objetivos y procedimientos de control.Esta información debe figurar en documentos tales como la guía de gestión, laspolíticas administrativas y los manuales de operación y de contabilidad.
Al respecto, la DIPRES indica en surespuesta que la supervisión y acompañamiento de esa entidad a los servicios pilotosen la modalidad de vector7 y de flujo, del proceso de pago centralizado, permitieronidentificar y complementar los controles necesarios para automatizar en el sistema ylevantar las casuísticas asociadas a la forma de operar de los servicios públicos, todoello con el objetivo de fortalecer el modelo de control mediante la implementación delas plataformas, Sistema de Gestión de Documentos Tributarios Electrónicos de PagoCentralizado y su vinculación con el Sistema de Información para la GestiónFinanciera del Estado -SIGFE-.
Luego, manifiesta que respecto a las facturascedidas en factoring, en la etapa inicial y de régimen en modalidad de vector de pagocentralizado, los registros institucionales realizados y aprobados por los usuarios enel SIGFE fueron considerados como válidos para la emisión de la respectiva orden depago y su incorporación en el vector de pago semanal enviado a la Tesorería Generalde la República. Agrega que, en materia de cesión de facturas, SIGFE contiene unafuncionalidad denominada “Traspaso de Carteras”, donde el usuario del sistemapuede registrar la cesión de derechos de una factura. Con todo, indica que, en lamodalidad de flujo del modelo, fueron implementados controles automáticos, que
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estarían en funcionamiento al mes de enero de 2022, entre el SIGFE, la Plataformade Pago Centralizado y los sistemas del Servicio de Impuestos Internos para confirmarla validez de los documentos y la identificación de su cesión, los cuales seríanregistrados en forma automática.
Por último, respecto de las notas de crédito,en la etapa inicial y de régimen en modalidad vector del proceso de pago centralizado,precisa que este consideraba el descuento en las órdenes de pago, de acuerdo conlas notas de créditos que estuviesen registradas en el SIGFE, al ser tambiéndocumentos tributarios electrónicos. Sin perjuicio de aquello, precisa que en lamodalidad de flujo actual -al mes de enero de 2022-, las notas de crédito serecepcionan electrónicamente, y una vez aceptadas se registran en el SIGFE,permitiendo la rebaja de la orden de pago, antes de su envío a la Tesorería Generalde la República, en el caso que esta se encuentre calendarizada.
En relación con lo expuesto, se advierte quela DIPRES, en el desarrollo del proceso de pago centralizado -pasando desde laversión de vectores de pago a la de flujo de pagos automatizados-, ha realizadomejoras para atender las deficiencias verificadas en el levantamiento eimplementación del aludido proceso, derivadas de prácticas habituales en las distintasreparticiones públicas, las que no fueron ponderadas inicialmente y posibilitaron laexistencia de pagos duplicados o desembolsos a beneficiarios que no correspondían,tal como se expone en el cuerpo de este documento.
Sin embargo, no se refirió en su contestacióna los mecanismos que aplicará para atender o evitar procedimientos de devengos malejecutados por las entidades públicas, registros contables en cuentas de anticipos sinejecutar el presupuesto y pago de la deuda flotante.
Por lo tanto, y considerando que lassituaciones objetadas corresponden a hechos consolidados, no susceptibles de serregularizados para el periodo examinado, que las mejoras a los sistemas involucradosen el proceso de pago centralizado sobre notas de crédito y facturas cedidas enfactoring, tendrán un efecto futuro, que no es posible validar en esta oportunidad, yatendida la falta de respuesta sobre las temáticas de deuda flotante y anticipos, entreotros, la presente observación debe mantenerse.
Por lo anterior, esa Dirección deberá abordarlas variables que permitieron que se produjeran en el sistema estos pagos duplicados,ente otros, anticipos y notas de crédito, deficiencias en la reportabilidad y comunicacióncon los servicios, definiendo las mejoras que implementará para evitar su reiteracióny detectar oportunamente la existencia de nuevos pagos en exceso, adjuntando uncronograma de actividades a ejecutar, en el plazo de 60 días hábiles contado desdela recepción del presente informe final.

2. Falta de evidencia sobre el plan de acción y/o planificación para la
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implementación del proceso de pago centralizado.
En cuanto a la implementación del sistemade pago centralizado, la DIPRES proporcionó las mencionadas circulares Nos 8 y 9 yun archivo excel con un cronograma de ejecución por entidad; sin embargo, ningunade ellas establece una planificación con plazos para una incorporación del sistema demanera gradual, que permitiera detectar errores que se pudieran ir generando;determinar los tipos de pagos que se iban a considerar, por ejemplo los subtítulos quese incorporarían, entre otros.
A mayor abundamiento, los pagoscorrespondientes a las 7 entidades pilotos que se identifican en la siguiente tabla, seefectuaron entre el 31 de enero y el 27 de marzo de 2020, para luego incorporar alresto de las entidades del Estado, sin que se advierta que dichos hitos se encontrarandefinidos en las mencionadas circulares o en algún otro documento formal de laDIPRES:

Tabla N° 2: Entidades piloto del sistema de pago centralizado.
N° CódigoPartida – Capítulo Entidad
1 01-01 Presidencia de la República
2 07-01 Subsecretaría de Economía y Empresas de Menor Tamaño
3 08-01 Secretaría y Administración General, Ministerio de Hacienda
4 08-02 Dirección de Presupuestos
5 08-05 Servicio de Tesorerías
6 08-07 Dirección de Compras y Contratación Pública
7 25-01 Subsecretaría del Medio Ambiente

Fuente: Elaboración propia a partir de los pagos efectuados por el sistema de pago centralizado, contenidos en elreporte denominado “Maestro” entregado por la TGR mediante oficio N° 510, de 18 de mayo de 2020 y correoelectrónico de 14 de julio de 2020.
Asimismo, tampoco se advirtió en esteproceso, una planificación de las partidas o tipos de obligaciones que seríanevaluadas por la DIPRES para la emisión de las respectivas órdenes de pago,considerando que las entidades no sólo tienen obligaciones que son solucionadascon financiamiento del aporte fiscal, sino también con recursos de ingresos portransferencias recibidas, por ingresos propios o aportados por organismosinternacionales.
Lo expuesto implica la generación de órdenesde pago a la TGR sin distinguir el origen de los recursos, definiéndolos todos comoaporte fiscal, en circunstancias que las instituciones reciben ingresos no solo por esteconcepto, sino también por los ya señalados precedentemente.
Lo descrito conlleva la ejecución de pagos aproveedores con recursos del aporte fiscal, a través de PPC, sin que la TGR cuenterealmente con esos fondos, como sucede, por ejemplo, con el Hospital deCarabineros, HOSCAR, entidad que no percibe aporte fiscal, cuyas obligaciones
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8 Sistemas Homologados: Sistemas Contables autorizados por la DIPRES en reemplazo del SIGFE.

deben solventarse con otras fuentes de financiamiento (ingresos propios). Asimismo,se advierte que el sistema PPC registra contablemente el pago mediante lacompensación del aporte fiscal, sin embargo, aquello no es aplicable a todas lasentidades, tema que será ahondado en el punto 14 de este capítulo.
Lo expuesto en este numeral se aparta de loseñalado en el artículo 5° de la referida ley N° 18.575, que establece que lasautoridades y funcionarios deberán velar por la eficiente e idónea administración delos medios públicos y por el debido cumplimiento de la función pública. Agregaademás que, los órganos de la Administración del Estado deberán cumplir suscometidos coordinadamente y propender a la unidad de acción.
Al respecto, la entidad indica en su respuestaque la estrategia en la operación del pago centralizado fue iniciar el proceso paratodos los servicios de la cobertura del SIGFE en su segunda versión, en el mes demayo del año 2020, acorde a lo indicado en el oficio circular N° 9, de 28 de abril deigual anualidad, de ese origen, la cual en su acápite Aspectos Generales, numeral 3,señala que el sistema cubriría a todas las instituciones de la Ley de Presupuestos conla sola excepción del Congreso Nacional, Poder Judicial y Ministerio Público.
En cuanto a esa cobertura, señaló que en elcaso de los ministerios y servicios que cuentan con sistemas contables“homologados”8 al SIGFE, estos debían coordinar con la DIPRES la manera deentregar la información de las facturas electrónicas, con el fin de incorporarlas alsistema de pago centralizado durante el mes de abril de 2020. Agrega que revisadoslos antecedentes disponibles por parte del Departamento de Tecnologías deInformación de la DIPRES y la factibilidad técnica de implementar lo instruido en losservicios homologados, se emitió el oficio circular N° 21, de 15 de julio de 2021,informando el estándar de homologación versión III, el cual incorpora este modelo decontrol.
Enseguida, hace presente que el numeral 4,de la referida circular N° 9, señala que, desde el 1 de mayo del año 2020, todas lasfacturas electrónicas que se encuentren disponibles para pago en el SIGFE seránobjeto de instrucción de pago, por parte de la Tesorería General de la República, enconformidad al numeral 7, en donde se indica que la DIPRES entregará la informaciónque conste en SIGFE versión II a la TGR, para que esta instruya su pago electrónicoa los 30 días.
Agrega que, en la misma circular numeral12., se señala que los servicios públicos deberán velar por el correcto registro deldevengo, conforme a las instrucciones emanadas desde esta Contraloría General, ylas instrucciones de ejecución presupuestaria impartidas por la Dirección dePresupuestos, entre otras normas. Asimismo, en el numeral 6., indica que todas lasfacturas electrónicas que se encuentren con mérito ejecutivo serán consideradasdisponibles para pago por parte de la TGR, y por tanto los servicios públicos deberánabstenerse de realizar los pagos de estas. En tanto, el numeral 10., establece que lainformación de facturas se obtendrá del SIGFE con independencia del subtítulo
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presupuestario al que se encuentran asociadas, exceptuándose por su naturaleza,los pagos asociados a remuneraciones del subtítulo 21 Gastos en Personal.
Al respecto, señala que las citadasinstrucciones impartidas por la Dirección de Presupuestos, a través de las CircularesNos 8 y 9, se emitieron de acuerdo con las facultades establecidas en el decreto leyN° 1.263, de 1975 y sus modificaciones, las cuales habrían sido legitimadas por esteÓrgano de Control, según lo indicado en oficio Nº E48877, de 2020, en el cual seestablece que el sistema de pago centralizado se ajusta al actual ordenamientojurídico.
Precisa además, que durante el año 2020, seestableció una mesa de trabajo conjunta con esta Contraloría General,específicamente con el Área de Normas del Sector Público, donde fueron analizadosy revisados los distintos casos de servicios públicos incorporados en el proceso,emitiendo finalmente en diciembre del año 2020, el oficio Nº E62369, de dichaanualidad, el cual establece los procedimientos contables para pago centralizado defacturas electrónicas, en donde se indican los registros contables que los serviciospúblicos deben adoptar para el pago centralizado de facturas, aun cuando ellospresenten en su estructura presupuestaria de ingresos, distintas fuentes definanciamiento, como puede ser: Aporte Fiscal únicamente, Aporte Fiscal yTransferencias directas desde el Tesoro Público y/o por Ingresos Propios yTransferencias Presupuestarias de otros servicios, preservando el principio defungibilidad de los recursos financieros del Estado, estableciéndose en los mismosprocedimientos, los mecanismos de devolución de fondos a la TGR, en los casos quecorresponda.
Ahora bien, analizado lo expuesto por laentidad, y sin perjuicio de las instrucciones impartidas sobre la materia por parte de laDIPRES, ésta en su respuesta nada indica respecto al hecho objetado, relativo a lafalta de planificación que permitiera detectar errores que se pudieran ir generando; nitampoco lo referido a la identificación de los tipos de pagos distintos al aporte fiscalque serían considerados.
En efecto, no consta que la DIPRES hayaanalizado las implicancias que tiene la generación de órdenes de pago de gastos cuyafuente de financiamiento no es aporte fiscal, pero atendida la mecánica de trabajo decontabilización automática son financiados con este rubro, y tampoco se refirió a lasacciones que implementará a fin de regularizar lo indicado.
Por consiguiente, dado que la entidadresponde parcialmente y no se pronuncia sobre la situación objetada en su totalidad,y considerando que lo descrito corresponde a hechos consolidados, no susceptiblesde ser regularizados, se mantiene la observación.
Dado lo expuesto, la DIPRES deberáanualmente efectuar una planificación y programación del proceso de pagocentralizado, estableciendo las acciones a desarrollar en el período y con plazosestimados para la ejecución de las mismas, definiendo entre otras cosas, mejoras alos sistemas que operan en el proceso, que permitan por ejemplo la detección de
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errores y generación de reportes periódicos sobre los mismos; la incorporación denuevas entidades al uso de la plataforma, mantenciones al sistemas, entre otros, delo cual deberá informar en el plazo de 60 días hábiles antes expuestos.
3. Falta de capacitación y comunicación de la DIPRES con las institucionespúblicas para el proceso de implementación del pago centralizado.

En el proceso de circularización llevado acabo por este Organismo de Control, -a 166 entidades públicas-, durante el mes deagosto de 2020, se advirtió que diversas instituciones públicas exponían que laDIPRES no habría realizado de manera concreta y efectiva las coordinaciones ycomunicaciones con las entidades incorporadas en este proceso de pago centralizadoy sobre qué rubros efectivamente se realizarían tales operaciones; precisando, quelas respuestas a sus consultas eran deficientes y tardías; y que en algunas ocasionesno eran concordantes con lo efectivamente ejecutado por la TGR.
Con estos antecedentes, se solicitó a laDIPRES el plan de capacitación para los servicios públicos en la implementación delsistema PPC, verificando que sólo se efectuaron capacitaciones a las entidadespilotos, sin que ese servicio aportara un plan para presentar el modelo de pagocentralizado a las distintas entidades públicas que fueron incorporadas al procesoposteriormente.
En dicho contexto, cabe hacer presente queel numeral 58 de la citada resolución exenta N° 1.485, de 1996, previene que lossupervisores deben proporcionar al personal las directrices y la capacitaciónnecesarias para minimizar los errores, el despilfarro y los actos ilícitos y asegurar lacomprensión y realización de las directrices específicas de la dirección, cuestión quesegún se advierte, la DIPRES no ejecutó en la implementación del proceso de pagocentralizado.
De igual forma, la falta de capacitación ycomunicaciones con los organismos estatales, para preparar la implementación delaludido proceso, se traduce en una debilidad de coordinación, lo que se aparta de loprevisto en los artículos 3° y 5° de la nombrada ley N° 18.575, según los cuales losórganos de la Administración del Estado deberán cumplir sus cometidoscoordinadamente y propender a la unidad de acción, evitando la duplicación ointerferencia de funciones, lo que constituye un deber jurídico y no una merarecomendación que el legislador impone a los entes públicos.
En su respuesta, la institución señala que aprincipios del año 2020 y bajo la “modalidad de vectores”, inició el pago de facturasadeudadas en el resto de los servicios que componen la cobertura del SIGFE, y queno fueron parte del piloto de servicios en la modalidad flujo. Luego, y acorde a loindicado en la circular N° 9, de 28 de abril de 2020, manifiesta que a partir del mes demayo del mismo año, dio inicio al envío de vectores de facturas “en régimen”, comofue denominado el proceso de pago de facturas, emitidas en el año, que presentabanmérito ejecutivo, según lo establecido en la ley N° 19.983, que regula la transferenciay otorga mérito ejecutivo a la copia de la factura.
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Posteriormente, indica que para abordar esteproceso, se dispuso de equipos especializados desde dos ámbitos:
a) Planificación y control de caja por parte de la División de Finanzas Públicas,
b) Continuidad operativa de vectores semanales en el proceso de pago centralizadoy sus consideraciones en el SIGFE; y la instauración del modelo de control impulsadopara el gasto, a través de la implantación de las plataformas SGDTE y PPC, y suvinculación con el SIGFE, estos dos aspectos abordados por parte del Departamentode Tecnologías de Información, equipos que sostuvieron múltiples reuniones con losservicios públicos en este contexto.

En ese sentido, precisa que para laimplantación del Modelo de Control del Gasto -interacción entre SGDTE, SIGFE yPPC-, el equipo especializado del Departamento de Tecnologías de Información de laDIPRES, según lo informado en la circular N° 9, de 2020, realizó en forma progresivala habilitación del proceso de pago centralizado en “modalidad flujo”, en paralelo alrégimen de vectores. Este proceso de implantación consideraba diversas actividadesde capacitación y atención de consultas de usuarios, manteniendo una comunicaciónconstante con los servicios, que se mantuvo durante el año 2021 y continúa hasta lafecha -enero 2022-.
Finalmente, manifiesta que el proceso deimplantación antes aludido, consideró sesiones de capacitación de “Kickoff”: en la quese realizó la presentación del modelo de pago centralizado y capacitaciones de cómose relacionan las funcionalidades de la plataforma de pago centralizado, SIGFE ySGDTE, así como el impacto en la institución; Paso a producción: en donde secoordinó con la institución activación del pago centralizado y aclarar consultas;Reunión de seguimiento: que se enfocó en dar respuesta en línea a consultasoperativas planteadas por usuarios, basadas en la experiencia del uso de lossistemas; de las cuales, durante el año 2020 se realizaron un total de 132 actividadesde este tipo y hasta noviembre del año 2021 se habían registrado 55 actividadesadicionalmente.
Ahora bien, analizado lo expuesto por laentidad fiscalizada, si bien esta informa acciones adoptadas con el objeto de coordinarla capacitación y comunicación con las entidades incorporadas en este proceso depago centralizado, esta no especifica la efectividad de tales instancias, en lo relativoa la definición de los rubros que serían considerados en el proceso; o lo relativo a quelas respuestas a las consultas efectuadas por los servicios eran deficientes y tardías;en donde, en algunas ocasiones, lo informado no era concordante con lo ejecutadopor la TGR, cuestión que impidió en ocasiones al personal involucrado en el proceso,recibir las directrices y capacitación necesarias para minimizar los errores y el pagoduplicado generado.
Es importante indicar que, si bien la entidadmenciona antecedentes adjuntos a su respuesta que acreditarían lo expuesto, estosfinalmente no fueron aportados, por lo que no se tuvieron a la vista; por consiguiente,no es posible verificar las acciones informadas, corresponde mantener la presenteobservación.
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Siendo ello así, la DIPRES deberá,implementar medidas para realizar capacitaciones con los servicios públicos que seencuentran bajo la modalidad de pago centralizado -no solo con las entidadespiloto-, de manera concreta y efectiva, definiendo un calendario anual con laprogramación de las mismas, con especial enfoque en las entidades con mayorcantidad de pagos duplicados, con el objeto de difundir las instrucciones vigentes, elfuncionamiento y reportabilidad del sistema, los principales errores detectados, laresolución de dudas o problemas, entre otras materias. Además, esa entidad deberáevaluar la incorporación de un canal de comunicación específico para esta plataforma,como por ejemplo una mesa de ayuda. De todo lo anterior, deberá informar en unplazo de 60 días, contado desde la recepción del presente documento.
4. Ausencia de manual de procedimientos formal que regule el proceso de pagocentralizado.

De la solicitud efectuada a la DIPRESrespecto de manuales o instructivos que normen el proceso de pago centralizado,(PPC) se comprobó que esa entidad sólo había emitido las referidas circulares Nos 8y 9, ambas de 2020, sobre información de la implementación del nuevo sistema a lasentidades involucradas, sin que se advierta la existencia de un manual o instructivoformal que establezca las etapas o secuencia de pasos del proceso, las funciones ydescripción de las operaciones que se desarrollan en los distintos sistemas oplataformas informáticas, y que defina el orden, las reglas o políticas de negocio y losresponsables en cada una de las actividades que se desarrollan en el proceso depago centralizado.
Además, no se advierte la definición de lasprincipales rutinas administrativas, validaciones y aprobaciones que debe realizarcada una de las instituciones involucradas en el proceso, a saber, Servicios Públicos,DIPRES y TGR, lo que conlleva un riesgo operacional, debido a que esa dirección nodispone de una norma aprobada formalmente que contribuya a asegurar la ejecuciónde los procesos conforme los cuales se establezcan los roles y tareas, tanto de laDIPRES, TGR y los servicios públicos, aspecto que deriva en la falta de precisión delos deberes y obligaciones que recae sobre cada participante de las distintas etapasdel proceso de pago, que permita por ejemplo perseguir responsabilidades ante ladetección de errores en los pagos, falta de autorizaciones y documentación derespaldo o posibles actos maliciosos que se puedan generar.
Lo descrito, además de vulnerar el principiode coordinación establecido en los artículos 3° y 5° de la citada ley N° 18.575, noarmoniza con los numerales 44 y 45, de la citada resolución exenta N° 1.485, de 1996,de este origen, que dispone que una institución debe tener pruebas escritas de suestructura de control interno, incluyendo sus objetivos y procedimientos de control, yde todos los aspectos pertinentes de las transacciones y hechos significativos.Asimismo, la documentación relativa a las estructuras de control interno debe incluirdatos sobre la estructura y políticas de una institución, sobre sus categoríasoperativas, objetivos y procedimientos de control, añadiendo que tal información debefigurar en documentos tales como la guía de gestión, las políticas administrativas ylos manuales de operación, cuestión que no se advierte haya ocurrido en la especie.
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Al respecto, cabe mencionar que según loconsignado en el numeral 53 de la citada resolución N° 1.485, la autorización es laprincipal forma de asegurar que sólo se efectúen transacciones y hechos válidos deconformidad con lo previsto por la dirección. La autorización debe estar documentaday ser comunicada explícitamente a los directivos y a los empleados, incluyendo lostérminos y condiciones específicos conforme a los cuales se concede unaautorización. La conformidad con los términos de una autorización significa que losempleados ejecutan las tareas que les han sido asignadas de acuerdo con lasdirectrices y dentro del ámbito de competencias establecido por la dirección o lalegislación.
En su respuesta, la entidad indica que si bienlos oficios circulares N° 8 y 9 emitidos por la DIPRES en el año 2020, establecen lasprincipales instrucciones del sistema de pago centralizado, el oficio circular N° 15 delmismo año, del Ministerio de Hacienda, refrenda en su numeral 14, sobre elestablecimiento del sistema.
Además, indica entre otras cosas, que elsistema de pago centralizado, se articula dentro de la normativa vigente, considerandoel decreto ley N° 1.263, de 1975 y sus modificaciones, el cual establece en su artículo1°, inciso segundo que, la administración financiera incluye, fundamentalmente, losprocesos presupuestarios, de contabilidad y de administración de fondos; que elartículo 6°, define la administración de fondos como el proceso que permite laobtención y manejo de los recursos financieros del sector público y su posteriordistribución y control.
Siendo ello así, la DIPRES, en el marco delsistema de pago centralizado, identifica como actores relevantes a los serviciospúblicos, por cuanto son parte del Sistema de Administración Financiera del Estado,de acuerdo con el artículo 2° del referido decreto ley N° 1.263, de 1975, quienes sonresponsables de realizar los controles necesarios para la correcta aplicación de lasnormas e instrucciones de ejecución presupuestaria; a la Dirección de Presupuestos,que según los artículos 14 y 15 del mismo texto legal, es el organismo técnicoencargado de proponer la asignación de los recursos financieros del Estado; a laTesorería General de la República, que de acuerdo con el artículo 30, le correspondela función recaudadora de todos los ingresos del Sector Público, salvo aquellos queconstituyen entradas propias de los servicios; y, la Contraloría General de laRepública, por cuanto de acuerdo con el artículo 52 de ese mismo decreto de ley, lecorresponde efectuar el control financiero del Estado.
No obstante lo anterior, la DIPRES precisaque atendida la observación de este Organismo de Contralor, respecto de la falta deun manual de procedimientos o instructivo formal que norme el proceso de pagocentralizado, elaborará el referido documento para el conocimiento de los serviciosinvolucrados en esta instancia.
Ahora bien, y sin perjuicio de lo expuesto, encuanto a los roles de las distintas entidades que intervendrían en el proceso de pagocentralizado; y considerando lo comprometido por la DIPRES respecto a la confeccióndel documento que norme el proceso de pago y a las entidades involucradas, se
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mantiene la observación.
Siendo ello así, la DIPRES deberá informaren un plazo de 60 días hábiles, contado desde la recepción del presente documento,y mediante el Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, sobre la elaboración yaprobación del correspondiente manual de procedimientos que establezca lasprincipales rutinas administrativas, validaciones y aprobaciones, además de lasfunciones y descripción de las operaciones que se desarrollan en los distintossistemas o plataformas informáticas, y que defina el orden, las reglas o políticas denegocio y los responsables en cada una de las actividades que se ejecutan en elproceso de pago centralizado, incluyendo la reportabilidad necesaria para unacorrecta toma de decisiones. Todo lo anterior, conforme lo instruido por el referidooficio circular N°8, de 2020, que indica que el sistema de pago centralizado serállevado adelante por la Dirección de Presupuestos en coordinación con la TGR, ChileCompra y el SII y lo dispuesto en el dictamen E48877, de 2020 que alude que el“Ministerio de Hacienda deberá dictar una normativa complementaria que regule losdiversos aspectos que comprende el mencionado sistema, estableciendo los roles yfunciones que competen a la DIPRES, a la TGR y a los órganos y servicios públicosinvolucrados en el manejo de los respectivos fondos, incluyendo las distintassituaciones que el ordenamiento jurídico prevé”.

5. Falta de trazabilidad de las operaciones en los distintos sistemas utilizados parael pago centralizado.
Del análisis efectuado a la reportabilidadgenerada por la DIPRES, se evidenció que la información mantenida en los sistemasSGDTE, PPC y SIGFE no permite dar trazabilidad a la información contenida desdela etapa del devengo, hasta el pago de cada una de las operaciones informadas enlos sistemas referidos, para un análisis masivo de datos o de gestión para lasentidades, ya que las estructuras de datos no contienen un campo o llave única quepermita asociar las operaciones en cada una de las plataformas utilizadas.
Tal situación impide identificar fácilmente laserie de operaciones que completan el proceso de una transacción de pago, lo queconlleva a debilidades en el seguimiento y control de los desembolsos, atendido elgran volumen de información que se genera en los sistemas.
Asimismo, se observa que en ambossistemas SGDTE y SIGFE se pueden realizar devengos, sin que la reportabilidadidentifique si éste fue automático o manual y el sistema en el cual se efectuó.
La falta de trazabilidad o seguimiento, puedeocasionar un deficiente control, y por ende, conlleva el riesgo que se produzcanduplicidad de pagos, o desembolsos por sobre el monto definido, con el consecuenteimpacto que ello puede tener en el patrimonio fiscal. Además de la imposibilidad deefectuar un adecuado análisis de cuentas para los servicios públicos, lo que serádesarrollado en extenso en el presente documento.
La situación descrita no se ajusta a loseñalado en los numerales 46 y 47, de la citada resolución exenta N° 1.485, de 1996,
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de este origen, los que indican que la documentación sobre transacciones y hechossignificativos debe ser completa y exacta y facilitar el seguimiento de la transacción ohecho (y de la información concerniente) antes, durante y después de su realizacióny que la documentación debe tener un propósito claro, ser apropiada para alcanzarlos objetivos de la Institución y servir a los directivos para controlar sus operacionesy a los fiscalizadores u otras personas para analizar dichas operaciones,respectivamente.
Por su parte, el numeral 38, de la letra e,vigilancia de los controles, de las normas generales de la referida resolución,establece que los directivos deben vigilar continuamente sus operaciones y adoptarinmediatamente las medidas oportunas ante cualquier evidencia de irregularidad o deactuación contraria a los principios de economía, eficiencia o eficacia.
Al respecto, la entidad indica en su respuestaque las plataformas involucradas SGDTE y PPC, cumplen distintos propósitos, endonde el objetivo de la primera, es la gestión y operación de documentos tributarioselectrónicos por parte de los servicios públicos -facturas, notas de créditos y notas dedébito- que se encuentran asociadas con el módulo de devengo presupuestario delSIGFE; mientras que la segunda, PPC presenta funcionalidades para la operacióncentralizada de pagos, y se relaciona con el módulo de tesorería del SIGFE. Dado loanterior, manifiesta que es el SIGFE quien registra y disponibiliza la información delas distintas instancias del gasto para los servicios públicos, entendiendo por ellas:compromiso, devengo y pago.
Luego, indica que la recepción electrónica dedocumentos en la plataforma SGDTE, utiliza la llave RUT principal (proveedor), Tipoy Número de Documento, para individualizar un Documento Tributario Electrónico-DTE-, asegurando con esta regla de control que un DTE sea único. Precisa que losdevengos registrados en el SIGFE, con origen desde la plataforma SGDTE, utilizan lamisma llave para evitar más de un registro; en ese sentido, por regla de negocio, cadaárea transaccional verifica que no sea posible generar más de una vez un devengobajo un mismo RUT principal -proveedor-, Tipo y Número de Documento.
Asimismo, la Plataforma de PagoCentralizado -PPC- considera como mecanismo de control, una Orden de Pago -OP-emitida hacia la Tesorería General de la República para que esta proceda con supago, sustentada por un único Documento Tributario Electrónico -DTE-.
Por otra parte, en relación con los reportesque permitan el análisis del DTE que ingresa al proceso de pago en PPC, se indicaque, desde el punto de vista de gestión transaccional y adicionalmente a la informacióndesplegada en la reportabilidad que presenta el SIGFE actualmente, a través delReporte Cartera Contable, es posible una revisión de las cuentas por pagar detalladapor proveedores y documentos de negocio asociados; agrega que el 24 de noviembredel año 2020, se habilitó un reporte de uso institucional denominado “Facturas deProveedores”, del cual informa que adjunta una imagen de sus campos y vistasdesplegables, cuestión que finalmente no fue proporcionada por la DIPRES en lafecha de revisión practicada por este Organismo de Control.
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No obstante lo anterior, la entidad precisaque del nuevo reporte aludido, se destacan algunos datos que permiten un adecuadomonitoreo tanto al contenido de los DTE gestionados por la institución, como alproceso que ejecuta el PPC, como lo son:
• Número de Orden de Pago, dato único eirrepetible que identifica a un DTE para todo su ciclo de vida en el proceso de pagocentralizado, manteniéndose asociado a los datos del DTE relacionado, con su RutProveedor, Tipo y número de documento, monto.
• Datos bancarios, con los que se realiza eldepósito de proveedores identificando tipo cuenta, número cuenta, banco.
• Estado, permitiendo saber en qué parte delproceso se encuentra la Orden de Pago.
Luego indica, que con los datos de estereporte, actualmente es factible establecer un cruce de información con losprovenientes de la descarga de datos desde la plataforma SGDTE, disponible paratodos los usuarios que tienen acceso a esta plataforma, estableciendo una relaciónentre los documentos tributarios electrónicos gestionados por la PPC y los contenidosen el SGDTE, utilizando la llave conformada por el Rut principal, Tipo y Número dedocumento; precisando, que el funcionamiento de esta descarga de datos seencuentra en el Manual de Usuario – Sistema de Gestión de Documentos TributariosElectrónicos del Estado, publicado en el portal de SIGFE, accediendo mediante elsiguiente enlace: www.sigfe.dipres.gob.cl
Por otra parte, en lo que respecta a laobservación sobre el origen de una operación de devengo presupuestario, la DIPRESindica que en el SIGFE, las operaciones son identificadas por su origen, a través delcampo Origen Transacción, precisando, que en la opción de consulta “Búsqueda deDevengos” donde se listan las operaciones registradas, se puede identificar la fuentede origen de la operación, esto es, si proviene de un devengo manual registradodirectamente en el SIGFE, o por medio de interoperabilidad con origen en plataformaSGDTE, PPC o desde un sistema vertical institucional.
Por último, indica que, en general todas lasoperaciones automáticas mantienen un prefijo en la descripción que permite identificarsu origen, en donde, para el caso de los devengos provenientes del SGDTE el prefijoes FA/ número factura/Rut y nombre proveedor. Al respecto, afirma que adjunta unaimagen de un reporte, pero que no fue proporcionada oportunamente por la DIPRES.
Finalmente, manifiesta que atendiendo laobservación indicada por este Organismo de Control, el campo Origen Transacción,complementará el Reporte de Cartera Contable actual de SIGFE, cuyaimplementación será habilitada en forma posterior al cierre del ejercicio presupuestariovigente, entendiendo que con ello se refiere al período 2021.
Ahora bien, efectuado el análisis de loexpuesto por la DIPRES en su respuesta, se advierte que esta ha adoptado un

http://www.sigfe.dipres.gob.cl
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conjunto de medidas con el objeto de incrementar el seguimiento y control de losdesembolsos, considerando nuevos procesos que incluyen, por ejemplo, la mezclade datos para generar llaves únicas dentro de los sistemas.
A su vez, se advierte la implementación deajustes en la reportabilidad de los sistemas, de acuerdo a la mejora en lasinteracciones que la entidad ha desarrollado, que permitirían incrementar latrazabilidad de la información contenida desde la etapa del devengo, hasta el pago delas operaciones, para un análisis masivo de datos o de gestión para las entidades. Noobstante lo anterior, la entidad no proporcionó antecedentes que den cuenta de dichasmejoras, ni ejemplos de la reportabilidad a la que los servicios públicos tendríanacceso luego de las modificaciones realizadas.
En consecuencia, dado la falta deantecedentes que acrediten las mejoras implementadas a la reportabilidad, para latrazabilidad de las operaciones y que el mencionado reporte “Facturas deProveedores” se disponibilizó en noviembre de 2020, es decir 7 meses después de laimplementación del proceso de pago centralizado, se mantiene la presenteobservación.
Sobre el particular, la Dirección deberáacreditar la implementación de las mejoras indicadas en su respuesta, sobre el reportede cartera contable de SIGFE y revisar la reportabilidad entregada en cada uno de lossistemas utilizados en el proceso de pago centralizado -SGDTE, PPC, SIGFE y SAEen TGR-, evaluando la incorporación de una estructura de datos uniforme en cadaplataforma, que permita la validación y comparación de la información allí contenida,tales como RUT proveedor, tipo y número de documento, entre otros, ponderandoque cada plataforma los campos tengan el mismo nombre y el mismo formato desalida, a fin de que los reportes permitan verificar la trazabilidad de la información,desde la etapa de la generación de los compromisos y devengo de las obligaciones,hasta el pago de cada una de las operaciones informadas, para un análisis masivo dedatos y de gestión para las entidades. Lo anterior, en el plazo de 60 días hábiles,contado desde la recepción de este informe final, y por medio del Sistema deSeguimiento y Apoyo CGR.

6. Deficiencias en los reportes del sistema de pago centralizado.
a. Falta de información del reporte de pagos efectuados mediante el sistema PPC,generado por DIPRES.

Del análisis del reporte de pagos efectuadosmediante PPC, aportado por la DIPRES, respecto a la administración de las órdenesde pago y su estado dentro del sistema, se comprobó que carece de determinadosantecedentes que resultan útiles y relevantes para el control y gestión de lainformación allí contenida, tales como:
- Fecha de recepción de la factura, dato relevante para comprobar y controlar elpago oportuno de acuerdo a la ley N° 21.131, que establece pago a 30 días.
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9 Lista Blanca, es un listado de proveedores a quienes no se les exigirá orden de Compra.

- Datos bancarios de pago de los proveedores, tales como banco y N° cuentabancaria, conllevando una limitación al trabajo de esta Entidad de Control, para validarla correspondencia de los datos de transferencia entre lo definido por DIPRES a travésdel sistema PPC y lo pagado finalmente por la TGR.
- Monto total de la factura, considerando que cuando se hacen pagos parciales,el monto consignado es el valor de pago y no el de la factura, hecho que se apreciaen aquellos documentos que se devengan de manera particionada.
- Tipo de documento, ya que no define si corresponde a factura, notas de créditoy notas de débito, para poder determinar si el monto pagado se ajustó al monto totalde la factura, diferenciar documentos de igual número y mismo proveedor.
b. Debilidades en la información del reporte xls del sistema SGDTE.

Se determinó que la plataforma que manejala información de los DTE, presenta debilidades en su reportabilidad, ya que, porejemplo, esta no muestra:
- La totalidad de los documentos en forma lineal, toda vez que el usuario debebuscar en forma separada aquellos documentos que están pendientes por recibir enACEPTA.
- Para cada DTE, los plazos que quedan para la aceptación automática de los 8días de enviado el documento, ni tampoco los días que han transcurrido para el pagode la factura a 30 días.
- Una alerta a la que hace mención la guía de usuario Notificaciones AutomáticasSistema gestión DTE, sobre la notificación de advertencia para el reclamo de un DTEa los 6 días.
- No alude sobre la instancia del devengo, a fin de poder advertir aquellosdevengos que aparecen con la SIGLA DV, que advierte que los usuarios puedanmodificar o completar la información que se requiera y el fundamento de estaadvertencia como DTE no contiene OC, RC y otros.
- Un campo con el área transaccional.
- La persona que está gestionando la completitud de la información a efectos deprocesar su pago.
- El número del documento de la factura que originó la emisión de la nota decrédito o de débito asociada, con su respectiva fecha.
- Un campo que exponga que no se contó con el documento que acredite larecepción conforme de los bienes o servicios contratados.
- Estado del proveedor, lista blanca9 y otro.
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- Un campo que identifique si el devengo fue manual o automático.
- Folio de pago y el monto efectivamente pagado, toda vez que se podríangenerar pagos parciales de documentos.
- Fuente de financiamiento.

Además, en dicha reportabilidad no existe ladefinición de cada una de las opciones que contienen los campos, en los manualesdel sistema. A modo de ejemplo, el campo estado de devengo, tiene las opciones:finalizado con errores, finalizado sin errores, extra presupuestario, manual SIGFE,entre otros, sin que se identifique el significado de cada opción, no visualizando unamesa de ayuda o repositorio con los significados de estos para un mejor análisis oentendimiento sobre la materia.
Asimismo, aparecen columnas que nocontienen las definiciones que expliquen el significado de cada uno de los camposhabilitados en el reporte. A modo de ejemplo: mensaje_nar, uri_arm; fmapago,controller, entre otros.
Lo expuesto en las letras a. y b. de estenumeral se aparta del principio de control establecido en los artículos 3° y 5° de la leyN° 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración delEstado, y no se aviene con la letra a, documentación, de las normas específicas, dela referida resolución exenta N° 1.485, de 1996, de este origen, que señala en elnumeral 44, que una institución debe tener pruebas escritas de todos los aspectospertinentes de las transacciones y hechos significativos. Asimismo, la documentacióndebe estar disponible y ser fácilmente accesible para su verificación al personalapropiado y a los auditores.
Finalmente, es necesario precisar que la faltade información en la reportabilidad, conlleva el riesgo de afectar el proceso de tomade decisiones y puede derivar en la interpretación inexacta de los datos, lo que dificultael análisis de cuentas que deben efectuar los servicios públicos, afectando la eficaciay eficiencia en el pago de las obligaciones.
Ahora bien, en relación con lo expuesto en laletra a., la DIPRES indica en su respuesta que las plataformas aludidas en laobservación como son SGDTE y PPC -particularmente esta última- cumplenpropósitos de negocio definidos y distintos; y es SIGFE el sistema que registra ydisponibiliza información de las distintas instancias del gasto para los serviciospúblicos, entendiendo por ellas: compromiso, devengo y pago.
En ese contexto, señala que el SIGFE dentrode la reportabilidad contable dispone del reporte Factura Proveedores, tal como seindicó anteriormente, donde se despliega información a detalle del estado de pago decada factura. Dentro de los campos de datos disponibles en este reporte, seencuentran entre otros, los siguientes: fecha documento, fecha de pago, fecha devencimiento, datos bancarios de pago de los proveedores, banco y N° cuentabancaria, monto de la factura (en el proceso de pago centralizado se considera a
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pagar, el monto íntegro de la factura; si la factura es ajustada por aplicación de notade crédito, el monto a pago es rebajado por esta última; si la factura escomplementada por notas de débito, se paga la factura por su monto íntegro y la notade débito como tipo de documento individual), tipo de documento (factura afecta,factura exenta y nota de débito) y número documento.
Por otra parte, indica que la reportabilidadinstitucional del SIGFE, diponibiliza el reporte de pago de facturas ChilePaga, el cualcontiene 19 columnas de información asociadas a la gestión de facturas, donde sedestacan datos tales como: folio de devengo, N° de Orden de Compra, fecha deemisión, fecha de recepción conforme, fecha de pago, antigüedad de la deuda, entreotros. Para documentar lo anterior, informa que adjunta ejemplos de los reportesaludidos, pero finalmente estos no fueron proporcionados oportunamente por laDIPRES.
Respecto de lo observado en la letra b.,manifiesta que la plataforma SGDTE presenta los documentos tributarios electrónicos“recibidos/recepcionados” y los “pendientes de recepción” en dos vistas separadas,ya que presentan información y tratamiento diferente. Precisa que cada uno de estosgrupos de documentos tributarios electrónicos sí se encuentran disponibles de formalineal, pudiendo ordenarse por criterios de fecha, número de documento, RUT y otros,cuestión de la cual informa que adjunta antecedentes que respaldarían lo comunicado,pero que finalmente no fueron proporcionados oportunamente por la DIPRES.
Luego, señala que la diferencia entre ambosreportes consiste en que los DTE “recepcionados” pueden presentar su contenidocompleto en las pantallas de visualización, a diferencia de los “pendientes deRecepción”. En el caso de estos últimos, como su nombre lo indica, han sidorecepcionados en el SII y no en la plataforma de gestión de DTE, para este estado elSII los disponibiliza a modo de consulta presentando datos de resumen sin mostrar sucontenido de detalle.
Por último, respecto de los datos indicadoscomo faltantes o no disponibles, la entidad proporcionó un detalle con la definición decada uno, estableciendo, para cada caso lo siguiente:
- En relación a los plazos de cada documento,indica que el plazo que resta para la aceptación automática del documento se presentaen la vista principal de visualización de DTE y ese dato actualmente no se encuentraincorporado en el reporte xls de exportación, considerando la naturaleza dinámica yoperativa de esta información.
- Respecto a la alerta, a la que hace menciónla Guía de Usuario Notificaciones Automáticas Sistema Gestión DTE, laimplementación de esta notificación fue realizada mediante correo electrónico a losusuarios administradores designados por los servicios, desde la plataforma SGDTE,considerando el dinamismo y la característica operativa de esta información, noquedando registro en reporte xls de exportación.
- En cuanto a la falta de alerta sobre la
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instancia del devengo, señala que en la opción de consulta Traza del DTE se evidenciael motivo de la completitud de manual del devengo, no así en reporte xls deexportación por cuanto no es el objetivo de este. No obstante lo anterior, la instituciónindica que realizará el estudio asociado a mejorar la usabilidad de la bandeja de tareasy la traza de cada documento, para su programación de acuerdo con las condicionesdel contrato actual, aprobado por resolución exenta N° 312, de 15 de octubre de 2021,acto administrativo que Aprueba modificación de acuerdo complementario yrenovación del servicio de operación para la prestación de servicio de recepción,validación y devengo automático de documentos tributarios electrónicos para elGobierno Central.
- En relación al campo con el áreatransaccional, indica que actualmente el reporte xls de exportación lo presenta en lacolumna AR.
- En lo relativo a la persona que estágestionando la completitud de la información a efectos de procesar su pago,manifiesta que en la opción de consulta Traza del DTE se evidencia el RUT del usuarioque generó el devengo. Adicionalmente, en la sección “Admin. Usuarios” se puedenobtener los datos como nombre, apellido y correo electrónico de dicho usuario.Actualmente esta información no está incorporada en reporte xls de exportación. Estamantención será programada con el proveedor de acuerdo con las condiciones delcontrato actual, aprobado por la citada resolución exenta N° 312, de 15 de octubre de2021.
- Sobre el número del documento de la facturaque originó la emisión de la nota de crédito o de débito asociada, con su respectivafecha, señala que actualmente el reporte xls de exportación lo presenta en columnaS “Referencia”, precisando que tales datos habrían sido proporcionados a estaEntidad de Control, durante el proceso de fiscalización.
– Respecto a la ausencia de un campo queexponga que no se contó con el documento que acredite la recepción conforme de losbienes o servicios contratados., indica que el actual reporte xls de exportación lopresenta en columnas AM (información de recepción conforme) y AN (fecha derecepción).
– En relación al estado del proveedor, listablanca y otro, indica que actualmente se encuentra en proceso de pruebas unamantención que permite informar el “Estado del Proveedor” en la bandeja de tareas,información que se presentará en la consulta principal de DTE, no así en reporte xlsde exportación. La incorporación de este dato en el reporte xls será programada conel proveedor de acuerdo con las condiciones del contrato actual, aprobado porresolución exenta N° 312, de 2021.
– Sobre un campo que identifique si eldevengo fue manual o automático, la entidad señala que actualmente se encuentraen proceso de pruebas una mantención que incluye este dato en reporte xls deexportación.
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– Respecto al folio de pago y el montoefectivamente pagado, por documentos tributarios electrónicos, como se ha indicadoanteriormente, la plataforma SGDTE se centra en el manejo de información derecepción, aceptación y lo requerido para el reconocimiento de las obligaciones porpagar asociada al Módulo de devengo presupuestario en SIGFE. En este sentido, seinforma que la información solicitada se encuentra disponible en los reportesinstitucionales de esta plataforma, como por ejemplo en el Reporte Listado de Pagos,conforme a la muestra de reportes adjuntos, que acreditarían lo expuesto, pero quefinalmente no fueron proporcionados oportunamente por la institución.
– Sobre la fuente de financiamiento, laentidad indica que en vista de la naturaleza fungible de los recursos financieros delEstado, no sería necesario contar con información asociada a la fuente definanciamiento de los DTE.
Con todo, la DIPRES precisa que lareportabilidad existente, en el modelo de servicio establecido para la plataformaSGDTE, considera dos niveles hacia el usuario, el primero atendido por equipo deSovos – Acepta, proveedor de la plataforma, y el segundo correspondiente al equipode la unidad de Service Desk de DIPRES, los cuales atienden consultas y resuelvenposibles incidentes que se presenten durante la operación.
Añade, que durante los períodos deimplantación y acompañamiento, cualquier consulta y/o explicación adicional ha sidoatendida en las capacitaciones realizadas y en las asistencias técnicas entregadas,a través de las unidades de service desk e implementación de proyectos estratégicosde DIPRES.
Asimismo, informa que como material deconsulta para los usuarios, se ha publicado un documento que contiene la explicaciónde los campos de datos del reporte -diccionario de datos- en el Portal SIGFE, el cualincluye los campos establecidos como: mensaje_nar, uri_arm; fmapago, controller,entre otros. No obstante lo anterior, manifiesta que atendida la observación indicadapor este Organismo de Control, se elaborará un manual detallado del reporte, quecontenga además de la explicación de los campos, los valores posibles y las accionesasociadas.
Considerando lo expuesto por esa entidad,se debe señalar que se validó que el actual reporte xls cuenta con la información delárea transaccional y con el dato de la recepción conforme y su fecha de ingreso, porlo que se subsana lo observado en la letra b., para estos casos.
Ahora bien, de acuerdo al análisis de loexpuesto por la DIPRES en su respuesta, se advierte que esta ha adoptado unconjunto de medidas con el objeto de subsanar las debilidades en los reportes delsistema de pago centralizado, tanto de los comprendidos por el PPC, como en losdatos mostrados por el sistema SGDTE, incrementando el control sobreadministración de las órdenes de pago y su estado dentro del sistema, minimizandocon ellos las deficiencias en la gestión y aportando información para la toma dedecisiones e interpretación de los datos, sin embargo, no se aportaron antecedentes
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que permitan acreditar tales mejoras, ni ejemplos de la reportabilidad a la cual losservicios públicos tendrían acceso luego de su implementación.
Además en relación a lo expuesto en la letraa., señala que es SIGFE que presenta la reportabilidad respecto al pago de losdocumentos, sin embargo dichos reportes no son suficientes, ya que tal como seexplica en el acápite de examen de la materia auditada, existen pagos que no fueronregistrados contablemente en SIGFE por diversas circunstancias que la mismaentidad explica.
Por otra parte, en lo que se refiere a la letrab, en lo relacionado al número de la factura original asociada a notas de crédito ydébito, si bien está contenido en el reporte, se presenta en un formato que no esposible efectuar análisis masivo ([{"Nro.Ref":"1","Tipo":"801","Folio":"1806-73-SE21","Fecha":"2021-10-07","Razon Ref":""}]) y en cuanto a los otros aspectos, elservicio no aportó evidencia de lo informado o bien la implementación de las mejorasse encuentran en proceso, motivo por el cual se mantiene la observación para todosestos casos.
En ese contexto, la entidad además deelaborar y disponibilizar el manual detallado del reporte comprometido en surespuesta, deberá acreditar la implementación de las mejoras informadas en lossistemas SGDTE y PPC, e informar sobre la incorporación de nuevos campos segúnla evaluación que anuncia en su escrito de contestación. Todo lo anterior, en el plazode 60 días hábiles, contado desde la recepción del presente informe final, y por mediodel Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR.

7. Falta de oportunidad en la emisión de instrucciones respecto a los reintegros defondos por facturas pagadas en exceso.
Se verificó que la DIPRES mediante el oficiocircular N° 14, de 23 de julio de 2020, reconoce en el numeral 4, que a partir de laentrada en vigencia del proceso de pago centralizado, la TGR ha detectado facturaspagadas en exceso provocado principalmente por falencias administrativas de lasinstituciones involucradas.
Asimismo, en los numerales 5 y 6, del citadodocumento, se instruye a los Ministerios y Servicios Públicos informar al Servicio deTesorerías la existencia de pagos en exceso de facturas a proveedores, en un plazode 10 días contados desde la fecha de dictación de la mencionada circular y demanera periódica el día 15 de cada mes.
A su turno, mediante el oficio ordinario GAB-E76112/2020, de 12 de agosto de 2020, la Tesorería General de la República informólos medios para cumplir las instrucciones impartidas en el mencionado oficio circularN° 14, de 2020, de la DIPRES.
Al respecto, se advierte que las referidasinstrucciones no se elaboraron de manera oportuna, considerando que el proceso depago a proveedores de manera centralizada, está generando desembolsos desde el
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mes de abril de 2019, y que se formalizó un procedimiento de reintegro de recursospagados en exceso, 16 meses después de la implementación del proceso. Lo anterior,teniendo presente además que, se detectaron pagos duplicados correspondientes aprocesos ejecutados a partir del mes de mayo de 2019, cuyo detalle se expone en elnumeral 25, Recursos endientes de reintegrar a las Arcas Fiscales, del capítulo IIExamen de la Materia Auditada, del presente documento.
La situación descrita no se aviene a loestablecido en el artículo 8° de la referida ley N° 18.575, el cual indica que los órganosde la Administración del Estado actuarán por propia iniciativa en el cumplimiento desus funciones, o a petición de parte cuando la ley lo exija expresamente o se haga usodel derecho de petición o reclamo, procurando la simplificación y rapidez de lostrámites. Además, expresa que, los procedimientos administrativos deberán ser ágilesy expeditos, sin más formalidades que las que establezcan las leyes y reglamentos.
A su vez, no se ajusta a los principios deeficiencia y eficacia, consagrados en los artículos 3° y 5°, de la ley N° 18.575, yamencionada.
Al respecto, la entidad indica en su respuestaque las instrucciones de devolución de pagos en exceso, ocurridos en el marco delproceso de pago centralizado, se realizaron a través del oficio circular N° 14, de 2020,y el inicio del régimen por medio de vectores de pago centralizado, según lo instruidoen oficio circular N° 9, de 28 de abril de2020, se realizó en el mes de mayo del mismoaño, por lo que las instrucciones aludidas fueron emitidas luego de dos meses deiniciado el régimen indicado.
Luego, manifiesta que, respecto de losdesembolsos efectuados desde el año 2019, corresponden a un proceso piloto depago centralizado en “modalidad vector” para los Servicios de Salud realizado duranteel año 2019, el que fue coordinado con el Nivel Central del Ministerio de Salud -MINSAL -, precisando que, para realizar este proceso piloto, la DIPRES coordinó condicho ministerio las siguientes acciones: levantar los vectores de pago con facturasclasificadas como deuda flotante de acuerdo al registro SIGFE, aprobación delServicio de Salud de dicho vector, la posterior aprobación de los documentos delvector por parte del SII, y el pago ejecutado por la TGR.
Analizada la respuesta de la entidad, cabeindicar respecto de la oportunidad de la instrucciones impartidas, que en el procesode fiscalización de esta Contraloría General, se constató que los pagos en excesotramitados a través del proceso de pago centralizado ocurrieron desde el inicio delpiloto asociado a los Servicios de Salud, esto es, desde el mes de abril de 2019, y nodesde la formalización del proceso -28 de abril de 2020- oportunidad en que seimpartieron las instrucciones para reintegrar tales pagos, y formalizar unprocedimiento para tales fines, lo que ocurrió 16 meses después de iniciado el referidosistema de pago.
En consideración de lo anterior y que lodescrito corresponde a un hecho consolidado, no susceptible de ser regularizado, semantiene la observación.
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Dado lo recién expuesto, la DIPRES, en losucesivo, ante la detección problemas o situaciones irregulares producidas en elproceso de pago centralizado deberá impartir oportunamente instrucciones a lasinstituciones involucradas, con el objeto de que se adopten medidas en forma expeditapara mitigar los riesgos y efectos que puedan derivar en daños al patrimonio fiscal.
8. Falta de instrucciones formales a entidades públicas respecto de cómo procederante la detección de pagos duplicados.

Al respecto, cabe señalar que la DIPRES,durante el período auditado, no emitió instrucciones formales a las entidades públicassobre cómo proceder ante la detección de pagos duplicados de documentostramitados mediante el sistema PPC, pese a estar en conocimiento de los montos quefueron reintegrados por dicho concepto. Además, cabe señalar que la entidadauditada mediante correo electrónico de 12 de febrero de 2021, sólo entregó a estaEntidad de Control respaldo de un instructivo emanado por la TGR para los reintegrosde proveedores e instrucciones entregadas al rubro de salud sobre la materia, sin quese adviertan comunicaciones al efecto para el resto de los servicios públicos que seencuentran bajo este sistema de pago.
Lo anterior, da cuenta que esa entidad noadoptó las medidas necesarias, para que todas las entidades procedieran de unamanera uniforme ante la detección de pagos duplicados, en lo que respecta a lacomunicación del hecho, las acciones a realizar y los registros contables que se debenefectuar en el sistema SIGFE, con el consecuente riesgo de pérdida de informacióncontable y el control de dichos recursos.
Lo expuesto, no se ajusta a lo previsto en elnumeral 38, de la resolución exenta N° 1.485, de 1996, de este origen, en cuanto aque los directivos deben vigilar continuamente sus operaciones y adaptarinmediatamente las medidas oportunas ante cualquiera evidencia de irregularidad ode actuación contraria a los principios de economía, eficiencia o eficacia.
Sobre este punto, la entidad indica quemediante el oficio circular N° 14, de 23 de julio de 2020, en el numeral 4, se establecióque, a partir de la entrada en régimen del proceso de pago centralizado, la TesoreríaGeneral de la República, ha detectado facturas pagadas en exceso provocadasprincipalmente por falencias administrativas de las instituciones involucradas, a saber:a) pagos no registrados en el sistema, b) pagos de facturas con anticipos novinculados a los devengos, c) inadecuado devengo del documento tributarioelectrónico, d) uso de la factura como elemento de caución, y e) no reconocimiento dela deuda flotante.
Luego indica que, en los numerales 5 y 6, laDirección de Presupuestos, instruyó a los Ministerios y Servicios Públicos informar alServicio de Tesorerías la existencia de pagos en exceso de facturas a proveedores,en un plazo de 10 días contados desde la fecha de dictación de la mencionada circulary de manera periódica el día 15 de cada mes.
Dado lo anterior, indica que se entiende que,



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICADEPTO. FF.AA., SEGURIDAD, PRESIDENCIA, HACIENDA Y RR.EE.UNIDAD PRESIDENCIA, HACIENDA Y RR.EE.

35

de acuerdo con la entrada en régimen del proceso de pago centralizado en el mes demayo del año 2020, según lo instruido en oficio circular N° 9, de 2020, el pago válidopara todos los efectos es el realizado por la TGR. En consecuencia, alude que losservicios debían aplicar los procedimientos contables vigentes para el reflejo de lopagado en exceso, según los casos correspondientes.
Ahora bien, conforme a lo expuesto por laDIPRES en su respuesta, esta solo se limita a informar las acciones adoptadas enfunción del citado oficio circular N° 14, de 2020, el que fue emitido durante el curso dela presente auditoría y no se pronuncia, ni aporta antecedentes, que den cuenta delas comunicaciones y acciones con las entidades que informaron sobre la existenciade pagos duplicados, a fin de evitar su reiteración.
En efecto, cabe indicar que durante elsegundo semestre del año 2020 se advirtió la existencia de pagos duplicados, lo quedenota la falta de acción en la implementación de medidas que pudieran haber evitadoo disminuido los referidos desembolsos.
Asimismo, tampoco en su respuesta definecomo será el proceso de recuperación y quien efectivamente ejercerá la cobranza detales emolumentos pagados en exceso, las responsabilidades de éstos, ni como esaentidad obtendrá la información de los montos recuperados directamente por lasinstituciones, a objeto de determinar los valores netos pendientes por reintegro porlos proveedores del Estado.
Por otra parte, los servicios públicos tampocodisponen de la totalidad de pagos efectuados por el proceso de pago centralizado, porcuanto como ya se explicó, esa entidad reconoce movimientos que no quedaron consu respectivo registro contable, por lo que se mantiene la observación teniendopresente todo lo expuesto.
Dado lo recién expuesto, la DIPRESmediante el oficio circular N°14, de 2020, ya mencionado, en el numeral 5, instruyó alos Ministerios y servicios públicos, informar al Servicio de Tesorerías, con copia aellos sobre la existencia de pagos en exceso de facturas a proveedores con lainformación del nombre del servicio y su área transaccional, número de factura pagaday su monto, fecha de pago y data de reintegro de los fondos en caso de corresponder.
Sin perjuicio, la DIPRES en coordinación conla TGR, deberá definir los mecanismos y los responsables de la gestión derecuperación de los recursos pagados en exceso informados por las instituciones,dando cuenta de ello en el mismo plazo de 60 días hábiles antes señalado.
Igualmente deberá emitir instruccionesrespecto de las acciones a seguir, referente tanto a las gestiones de cobro, como losregistros contables que se deben aplicar, en especial de aquellos casos cuyo pago enexceso no quedó reflejado contablemente, informando de todo lo anterior dentro delplazo de 60 días hábiles, contado desde la recepción del presente documento, y pormedio del Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR.
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9. Falta de información y control sobre los reintegros efectuados por losproveedores por pagos en exceso, recibidos con motivo de la implementacióndel Sistema PPC.
En el proceso de implementación del Sistemade Pago Centralizado, se han generado una serie de pagos duplicados -lo que seráabordado en detalle en el capítulo de Examen de la Materia Auditada- los cuales enalgunos casos han sido reintegrados por parte de los proveedores en la TesoreríaGeneral de la República y otros directamente a los servicios.
Al respecto, se debe señalar, respecto de losfondos reintegrados en la TGR, que se emitió un instructivo que establece la forma enque se debía efectuar la devolución de dichos recursos, mediante un formulario 10,código 577 “Reintegro Pago Proveedores”, los que luego son registradoscontablemente en el Tesoro Público.
Sobre lo anterior, se comprobó que dichosformularios no exigen el detalle del documento tributario que se está reintegrando, demanera obligatoria y con un formato específico, sino que el proveedor puede ingresarla información que estime conveniente, o efectuar el reintegro por una o varias facturasen un formulario. Además, no exige información de la entidad pública que originó elpago, lo que da cuenta de un deficiente control respecto de este proceso, con elconsecuente riesgo de que se generen pérdidas de recursos para el Estado, al notener identificado el monto pendiente de reintegro, por entidad y por proveedor.
Asimismo, en lo referido a los reintegrosefectuados directamente a los servicios públicos, no existen instrucciones ni tampocola habilitación de un repositorio que dé cuenta de aquello, a objeto de comprobar lossaldos pendientes de reintegro por parte de los proveedores.
Además, se verificó que la DIPRES no cuentacon un control adicional de estos recursos, pese a que instruyó mediante el numeral5, de la mencionada circular N° 14, de 23 de julio de 2020, a los Ministerios y serviciospúblicos, informar tanto al Servicio de Tesorerías, como a esa Dirección, sobre laexistencia de pagos en exceso de facturas, así como también de los reintegros de losfondos por parte del proveedor.
Lo descrito, no se aviene con los principiosde control, responsabilidad, eficiencia y eficacia, consagrados en los artículos 3°,inciso segundo; y 5°, inciso primero, de la referida ley N° 18.575, que establecen quelas autoridades y funcionarios deben velar por la eficiente e idónea administración delos medios públicos y por el debido cumplimiento de la función pública.
En sus descargos, DIPRES manifiesta queemitió instrucciones en forma particular mediante el oficio circular N° 14, de 2020,asociadas a la forma de proceder al identificar pagos en exceso, en el marco delproceso de pago centralizado.
Luego indica, que lo propio fue realizado porla TGR a través del oficio GAB E76112/2020, de 12 de agosto de 2020,
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implementando además el Formulario de Reintegro y la Guía de Operación, que fueentregada a los servicios públicos. En ese sentido precisa, que para lo ocurridodurante el ejercicio fiscal 2020 -primer año de implementación del proceso de pagocentralizado-, las devoluciones de fondos fueron realizadas directamente en la TGR,lo que fue comunicado a través de la unidad de Service Desk del Departamento deTecnologías Información de DIPRES.
No obstante lo anterior, manifiesta que parael ejercicio fiscal 2021, y en consideración a la normalización del proceso de pagocentralizado, la gestión de reintegro debe realizarse por parte de los servicios públicos,registrando tal efecto en la contabilidad institucional y posterior a ello, realizar ladevolución a la Tesorería General de la República mediante el formulario indicado.
Por último, manifiesta que en relación a lacomprobación indicada por este Organismo de Control, sobre los formularios de laTGR, en cuanto a que ellos: No exigen el detalle del documento tributario que se estáreintegrando, de manera obligatoria y con un formato específico, y que no exigeinformación de la entidad pública que originó el pago -por entidad y por proveedor-,esa Dirección precisa que lo observado fue instruido en el oficio circular N° 14, de2020, específicamente en el Numeral 5., señalando que se instruye a los Ministeriosy servicios públicos informar a la Tesorería General la existencia de pagos en excesode facturas a proveedores, con la siguiente información: a) nombre del servicioincluyendo la identificación del área transaccional, b) número de factura pagada y sumonto, c) fecha en que se efectuó el pago y d) fecha de reintegro de los fondos por elproveedor y acreditación del mismo; lo anterior, en el marco de las facultades que seestablecen en el decreto ley N° 1.263 del año 1975 y sus modificaciones, las que hansido aludidas anteriormente en su respuesta.
Ahora bien, analizados los argumentosvertidos por la entidad, cabe mencionar que igualmente la TGR ha recibido reintegrosdurante el año 2021, lo que da cuenta de incumplimientos de lo instruido al respecto,sin que se observen medidas o instrucciones para que la operatoria definida por laDIPRES hubiese sido cumplida, lo que provoca tal como se ha expuesto en estenumeral, no contar con información cierta de la deuda real que mantienen losproveedores con el Estado.
Sobre la instrucción contenida en la circularN°14, de 2020, respecto de los campos requeridos a ser informados en lasdevoluciones que practiquen los proveedores a la TGR, no se adviertencoordinaciones para atender dicho aspecto, considerando que la informaciónmantenida por esta última institución al 31 de diciembre de 2020, no contenía el detalleque menciona la DIPRES en su respuesta.
A su turno, la entidad auditada nada indicarespecto de las acciones que emprenderá para analizar y controlar los reintegrosefectuados directamente por los proveedores a los servicios públicos, como precisaen su contestación, y mantener información estructurada y sistemática sobre aquello,a objeto de comprobar los saldos pendientes de reintegro de cada uno de losproveedores.
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Luego, respecto de las características delformulario de reintegro, en los cuales no se exige el detalle del documento tributarioque se está reintegrando, de manera obligatoria y con un formato específico, se acogelo expuesto, en el sentido de que tales antecedentes y sus características dependende la Tesorería General de la República, no obstante lo anterior, tampoco se adviertencoordinaciones entre ambas instituciones para establecer campos mínimos yobligatorios que permitan estructurar datos con la finalidad de procesarlos e identificarlos documentos que son regularizados por los proveedores.
Con todo, dado que la entidad no ha adoptadomedidas con el objeto de controlar los reintegros que en algunos casos han sidorealizados por parte de los proveedores en la Tesorería General de la República yotros directamente a los servicios y que tampoco proporciona la instrucción formalentregada a los servicios públicos para el año 2021 sobre la materia, se mantiene lapresente observación.
En ese contexto, al igual que lo requerido enel numeral anterior, la DIPRES, en coordinación con la TGR, deberá impartirinstrucciones a las instituciones involucradas, para que efectúen los análisis yacciones pertinentes para determinar la totalidad de los recursos pagados en excesoa los proveedores que se encuentren pendientes de regularizar. Además, deberáproporcionar toda la información necesaria para dichas gestiones, incluyendo latotalidad de los pagos cursados por la plataforma de pago centralizado y el reporte delos reintegros efectuados por los proveedores, con el objeto de recuperar los recursospúblicos involucrados. Informando de ello en el mismo plazo de 60 días hábiles antesseñalado.
Asimismo, deberá emitir instruccionesrespecto de las acciones a seguir, referente tanto a las gestiones de cobro, como losregistros contables que se deben aplicar, en especial de aquellos casos cuyo pago enexceso no quedó reflejado contablemente, informando de todo lo anterior dentro delplazo de 60 días hábiles, contado desde la recepción del presente documento, y pormedio del Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR.

10. Falta de control, supervisión y seguimiento de las instrucciones impartidasmediante el oficio circular N° 9, de 2020.
Se verificó que distintas entidades públicas,que se identifican en el anexo N° 1, no han dado cumplimiento a lo instruido por laDIPRES, en el acápite IV, “Casos Especiales” del oficio circular N° 9, de 28 de abril de2020, que señala en las letras a y b, la prohibición de entregar anticipos a proveedores,toda vez que no está permitido.
Al respecto, se comprobó que 148 entidadespúblicas efectuaron desembolsos por este concepto de forma posterior a la emisióndel referido oficio circular, sin que se tengan antecedentes a la fecha de cierre de estaauditoría, que den cuenta de medidas adicionales adoptadas por la DIPRES, paracontrolar y hacer un seguimiento a las instrucciones impartidas, aún cuando estaentidad contaba con la información contable de los servicios públicos que dabancuenta de que se seguían otorgando anticipos.
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Asimismo, es importante destacar que laDIPRES contaba con elementos ciertos, como el Balance de Comprobación y deSaldos que demostraban que las entidades estaban utilizando la cuenta anticipos sique efectuará acciones al respecto.
Lo descrito, no se ajusta a lo expuesto en elacápite Normas Generales, letra e), vigilancia de los controles, numeral 38, de laresolución exenta N° 1.485, de 1996, de este origen, en cuanto a que los directivosdeben vigilar continuamente sus operaciones y adaptar inmediatamente las medidasoportunas ante cualquiera evidencia de irregularidad o de actuación contraria a losprincipios de economía, eficiencia o eficacia; y en relación con el numeral 72, encuanto la dirección es responsable de la aplicación y vigilancia de los controlesinternos específicos necesarios para sus operaciones.
En su respuesta, la entidad manifiesta quesegún lo dispuesto en el artículo 14 del decreto ley N° 1.263, de 1975 y susmodificaciones, la DIPRES emite las instrucciones de ejecución presupuestaria el añoanterior, las que además pueden ser ampliadas durante el ejercicio presupuestario.
Es así como, indica que mediante oficiocircular N° 9, de 28 de abril de 2020, la Dirección de Presupuestos instruyó a losservicios públicos, no realizar anticipos de facturas y abstenerse de efectuar pagos deestas, producto del inicio del régimen del proceso de pago centralizado; precisandoque, en ese sentido, compete a los órganos fiscalizadores institucionales y de otroorden jerárquico, y no a la Dirección de Presupuestos, velar por el cumplimiento deestas normas.
Ahora bien, del análisis de lo expuesto por laDIPRES, resulta importante destacar que, sin perjuicio de las atribuciones de losorganismos fiscalizadores institucionales, o cualquier otra entidad que tenga facultadde fiscalización sobre la Administración del Estado, los directivos deben vigilarcontinuamente sus operaciones y adoptar inmediatamente las medidas oportunasante cualquiera evidencia de irregularidad o de actuación contraria a los principios deeconomía, eficiencia o eficacia, conforme a la citada resolución exenta N° 1.485, de1996, de este origen; por lo que en ese sentido, la autoridad debió velar por elcumplimiento irrestricto de las instrucciones que imparte, como lo sería el caso deadvertir o monitorear que las instituciones seguían operando con la cuenta anticiposen base a la información contenida en los estados Financieros extraídos del SIGFE.
Por consiguiente, dado que la entidad, noaporta antecedentes que den cuenta de medidas adicionales para controlar y hacerun seguimiento a las instrucciones impartidas, se mantiene la presente observación.
En razón de lo anterior, la entidad deberáacreditar de manera documentada a esta Contraloría General, las acciones queimplementará para monitorear que las instrucciones impartidas a los servicios públicossean respetadas, con el objeto de advertir oportunamente situaciones que puedanoriginar nuevos pagos dobles, como es el caso de la entrega de anticipos, informandode ello en el plazo de 60 días hábiles, contado desde la recepción del presentedocumento, y por medio del Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR.
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11. Debilidades en el sistema SIGFE sobre la contabilización de los anticipos.
Del análisis efectuado para determinar lospagos en exceso que se generaron a partir de la implementación del sistema PPC, secomprobó que para el registro contable del otorgamiento de anticipos, el sistemaSIGFE no contiene un campo en que se identifique la compra asociada a tal adelantode recursos, al momento del registro del asiento contable, por lo que al obtenerreportes sobre las cuentas contables subgrupo 114 “Anticipos y Aplicación deFondos”, solo se puede acceder a información sobre el nombre y Rut del proveedory el monto del anticipo, elementos que no permiten efectuar un adecuado análisis si,a través de la contabilidad por ejemplo, se quiere llegar al origen de tal movimiento afin de dar trazabilidad a los hechos económicos relacionados.
Lo descrito no se aviene a los numerales 46y 48, de la letra a) documentación, de las Normas Específicas, de la ya referidaresolución exenta N° 1.485, de este origen, que expresan, en lo que interesa, que ladocumentación sobre transacciones y hechos significativos debe ser completa yexacta y facilitar el seguimiento de la transacción o hecho antes, durante y despuésde su realización y que debe ser apropiada para alcanzar los objetivos de la institucióny servir a los directivos para controlar sus operaciones y a los fiscalizadores u otraspersonas para analizar dichas operaciones.
Al respecto, la entidad indica en su respuestaque la plataforma del SIGFE en su segunda versión, de acuerdo con la normativacontable vigente, permite la contabilización de anticipos bajo lo descrito enprocedimientos Contables para el Sector Público NICSP-CGR Chile Oficio CGRN° 96.016, de 2015. Agrega, que este registro se realiza en el módulo de Tesoreríadel SIGFE, al generar una operación de anticipo a terceros individualizando en registroauxiliar, el RUT del principal con opción de glosa descriptiva para el detalle de laoperación. En ese sentido, destaca que los datos a incorporar en la operación son deresponsabilidad institucional para mejor control y trazabilidad en el marco delprocedimiento de cada institución.
Por otro lado, precisa que la puesta enmarcha de la Plataforma de Pago Centralizado no altera lo antes descrito, por cuantono se innova en la incorporación de nuevos campos y/o complementos funcionales alSIGFE, por considerar que contraviene las instrucciones impartidas en el marco delsistema de pago centralizado y lo indicado en Oficio N° E62369, de 22 de diciembre2020, de este origen, en donde se establecen los procedimientos contables para pagocentralizado de facturas electrónicas, basado en el reconocimiento del hechodevengado de obligaciones financieras.
Ahora bien, analizados los argumentosexpuestos por la DIPRES, se debe señalar que la falta de información en los registroscontables de los anticipos, limitó el trabajo de esta Contraloría General para ladetección de los pagos duplicados, debido a los pocos antecedentes que se debeningresar al sistema para efectuar este tipo de desembolsos. No obstante lo anterior,se acoge lo indicado por esa Dirección respecto de que el uso del PPC no implicacambios o complementos normativo-contables sobre el funcionamiento del SIGFE yconsiderando que existe instrucción vigente respecto a la prohibición de otorgar
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anticipos a proveedores, se levanta la presente observación.
12. Falta de información en el registro contable del aporte fiscal.

En lo que respecta al pago centralizado defacturas electrónicas financiadas con aporte fiscal libre, se debe señalar que una vezque la TGR efectúa el pago a los proveedores y lo rinde a la DIPRES, el sistema PPCregistra contablemente el pago mediante la compensación del aporte fiscal (aporteanual considerado en el presupuesto de la entidad), tal como se describe en elprocedimiento contable descrito en el anexo N° 2. La referida compensación involucracontar con el detalle específico respecto de la totalidad de los documentos pagadosa fin de verificar la correlación entre los montos efectivamente pagados y el montoasignado por concepto de aporte fiscal.
En relación a lo anterior, se comprobó que elregistro contable del aporte fiscal entregado a las distintas entidades públicas a travésde la ejecución de pagos centralizados, es contabilizado de manera global por procesode pago, sin que se advierta que la DIPRES haya generado algún reporte o entregade información detallada de la composición del aporte fiscal utilizado por cadaorganismo público, lo que conlleva la falta de control sobre la ejecución delpresupuesto de cada entidad.
En efecto, la DIPRES asigna mensualmenteun monto de aporte fiscal a las entidades, acorde con un programa de caja que estasentregan, el que en ocasiones puede ser mayor al aporte fiscal efectivamente utilizadoen los pagos cursados por la TGR a los proveedores, generándose saldos en la cuenta11509 “Cuentas por Cobrar – Aporte Fiscal”, lo que no se condice con lo previsto enel punto 9 del mencionado procedimiento contable, el que precisa que este rubrodeberá quedar saldado para cada cierre mensual, entendiendo que el ingreso poraporte fiscal debiese corresponder al total pagado en dicho periodo.
A mayor abundamiento, se detectaroninconsistencias entre la información contable del citado aporte fiscal libre, de lasinstituciones que han recibido pago centralizado, y lo registrado por el mismo conceptopor la TGR, tal como algunos ejemplos que se presentan en la siguiente tabla y sedetallan en el numeral 24.b; lo que ratifica las deficiencias de control y supervisión delos datos que está generando el sistema PPC en el SIGFE, por cuanto no debiesenexistir diferencias entre ambos registros.

Tabla N° 3: Ejemplos de entidades que presentan diferencias en el aporte fiscalregistrado por TGR y el registrado en las entidades.
N° CódigoPartidaCapítulo Nombre Entidad

Aporte FiscalPagado porTGR$
Aporte Fiscalpercibido porEntidades$

Diferencia$

1 0990 Subsecretaría deEducación Superior 360.644.933.667 2.171.937.884.669 -1.811.292.951.002
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Tabla N° 3: Ejemplos de entidades que presentan diferencias en el aporte fiscalregistrado por TGR y el registrado en las entidades.
N° CódigoPartidaCapítulo Nombre Entidad

Aporte FiscalPagado porTGR$
Aporte Fiscalpercibido porEntidades$

Diferencia$

2 2110 Subsecretaría de laNiñez 36.015.891.075 61.772.506.929 -25.756.615.854

3 0911 Junta Nacional deJardines Infantiles 531.285.415.228 544.278.649.335 -12.993.234.107

4 0904 Subsecretaría deEducación Parvularia 314.603.269.752 319.286.994.034 -4.683.724.282

5 1004 Gendarmería deChile 475.754.612.513 479.662.888.933 -3.908.276.420
Fuente: Elaboración propia a partir de la información contable de las entidades públicas contenida en las basesde datos, de los reportes financieros y presupuestarios, de los Ministerios y Servicios Públicos, para el año 2020,de esta Entidad de Control; el reporte ejecución presupuestaria, del programa Aporte Fiscal Libre, del TesoroPúblico, contenido en la página web de DIPRES y el detalle de la cuenta 21527, para el año 2020, remitido porla TGR mediante correo electrónico de 23 de junio de 2021.

Lo anterior, demuestra la existencia defalencias en el control financiero de los recursos presupuestarios entregados por elTesoro por concepto de aporte fiscal pago centralizado.
Lo descrito, no se aviene con los principiosde control, responsabilidad, eficiencia y eficacia, consagrados en los artículos 3°,inciso segundo; y 5°, inciso primero, de la nombrada ley N° 18.575, que establecenque las autoridades y funcionarios deben velar por la eficiente e idónea administraciónde los medios públicos y por el debido cumplimiento de la función pública.
Asimismo, no se ajusta a lo consignado en elnumeral 38, de la letra e) vigilancia de los controles, de las Normas Generales, de laresolución N° 1.485, de este origen, que Aprueba Normas de Control Interno de laContraloría General, que señala que los directivos deben vigilar continuamente susoperaciones y adoptar inmediatamente las medidas oportunas ante cualquierevidencia de irregularidad o de actuación contraria a los principios de economía,eficiencia o eficacia; así como tampoco a los numerales 46 y 48, de la letra a)documentación, de las Normas Específicas, que expresan, en lo que interesa, que ladocumentación sobre transacciones y hechos significativos debe ser completa yexacta y facilitar el seguimiento de la transacción o hecho antes, durante y despuésde su realización y que debe ser apropiada para alcanzar los objetivos de la institucióny servir a los directivos para controlar sus operaciones y a los fiscalizadores u otraspersonas para analizar dichas operaciones.
En su respuesta, la DIPRES señala que en elproceso de pago centralizado, cada servicio tiene definida una modalidad decontabilización para el registro del pago de facturas efectuado por la TGR, pudiendo
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ser “compensación” o “pago”, dependiendo del porcentaje que representa el aportefiscal en el presupuesto de ingresos del servicio público en forma total. En estesentido, precisa que si existen otras fuentes de financiamiento presentes en elpresupuesto de ingresos del servicio, aplica la regla del porcentaje de aporte fiscal,en que si este es mayor al 90%, el servicio se categoriza con modalidadcompensación, en caso contrario, se categoriza con modalidad pago.
Luego, indica que el proceso de pagocentralizado comenzó a operar con el envío de vectores semanales, considerandoregistros manuales en el SIGFE, lo que finalmente fue automatizado en su totalidaddando paso a la modalidad de flujo. En este sentido, para contabilizar los pagos de lamodalidad compensación, durante el régimen de vectores, era necesario ycondicionante que los servicios registraran en SIGFE los devengos de ingresos poraporte fiscal, registro que posteriormente era compensado de forma automática conlos registros de pago efectuados por la TGR. En ese escenario, precisa que si lacuenta contable 115.09 Cuentas por Cobrar - Aporte Fiscal presentaba saldo por pagocentralizado, este solo puede haberse originado producto de los registrosinstitucionales realizados, durante la operación de vectores, debiendo el serviciohaber ajustado el saldo por el mayor aporte, al cierre del ejercicio presupuestario delaño 2020.
Asimismo, señala que actualmente, enmodalidad flujo del proceso de pago centralizado, para los servicios categorizados encompensación, existe una correlación entre el aporte fiscal (creación y ajustes) conlas facturas pagadas por la TGR, las que son asociadas a dicho aporte. Lo anterior,les permite analizar y revisar si los documentos pagados han sido compensados ensu totalidad, lo que puede verificarse a través del reporte Cartera Financiera Contablede la cuenta 11509 Cuentas por Cobrar - Aporte Fiscal por el tipo y número dedocumento.
Luego, indica que no obstante lo anterior,para garantizar lo definido por este Organismo de Control en los procedimientoscontables contenidos en el Oficio Nº E62369, de 2020, respecto de lo señalado parala cuenta contable 115.09 Cuenta por Cobrar Aporte Fiscal, en cuanto a que debequedar saldada en cada cierre mensual, se han incorporado validaciones en el SIGFEcon la finalidad de optimizar el control en las cuentas contables asociadas al procesode pago centralizado, optimización que fue informada a los usuarios en comunicadode fecha 3 de noviembre de 2021, cuya copia indica acompañar, no obstante, no fueremitida oportunamente en su respuesta.
Por otra parte, en relación con las diferenciasdel aporte fiscal registrado por la TGR y los servicios públicos, es preciso señalar quelos montos de aporte fiscal indicados como percibidos por las entidades y registradosen el SIGFE, no solo contemplan los ingresos reconocidos por el pago centralizado,(sean estos registrados automáticamente o de forma manual) sino que, además,consideran los ingresos por remuneraciones y resto, este último, no considerado enpago centralizado.
Por último indica, que del análisis efectuadoa los servicios estipulados en tabla adjunta, se concluye que para tres de las entidades
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(Subsecretaría de Educación Superior, Subsecretaría de la Niñez y Junta Nacional deJardines Infantiles) los registros de pago centralizado se encuentran cuadrados entreingresos y gastos, no obstante, para dos de ellas (Subsecretaría de EducaciónParvularia y Gendarmería de Chile) existen diferencias las cuales debían regularizarsepor el servicio al cierre del año 2020, según los antecedentes adjuntos de respaldoque anunció en su respuesta, los que no fueron proporcionados oportunamente por laDIPRES.
Ahora bien, de lo expuesto por la entidad ensu respuesta, se advierte que esta ha adoptado medidas sobre el control y registro delaporte fiscal, asociados a los procesos automatizados del actual estado del sistemade pago centralizado. No obstante lo anterior, reconoce que efectivamente, durantela operación de vectores, se generaron diferencias entre los registros de los servicios,lo cuales debieron haber sido ajustados por el mayor aporte, al cierre del ejerciciopresupuestario del año 2020, cuestión que no fue acreditada, por cuanto no adjuntóningún antecedente que dé cuenta de ello.
En ese sentido, si bien se informaron mejorasimplementadas en el sistema SIGFE, para optimizar el control en las cuentascontables asociadas al proceso de pago centralizado, con el objeto de que la cuentacontable 115.09 Cuenta por Cobrar Aporte Fiscal, quede saldada en cada cierremensual, no se adjuntó ningún antecedente que acredite la operatividad de talesfuncionalidades.
Por último, respecto al análisis de losservicios objetados, que presentaban diferencias en el aporte fiscal registrado por laTGR y el registrado en las entidades, la DIPRES informa la regularización de lossaldos de la Subsecretaría de Educación Superior, Subsecretaría de la Niñez y JuntaNacional de Jardines Infantiles, sin embargo, no aportó los antecedentesoportunamente que permitieran avalar lo señalado.
En consideración de lo expuesto, se mantienela observación formulada en este numeral.
Al respecto, se hace necesario que laDIPRES en coordinación con TGR, pondere la elaboración de reportes periódicossobre la composición mensual del aporte fiscal entregado a cada organismo público,y el detalle de los pagos efectuados a través de PPC, evaluando la incorporación demejoras en los sistemas, que permitan a cada entidad pública conocer y controlar laejecución del presupuesto asignado, informando de su resultado o estado de avance,en el plazo de 60 días hábiles, contado desde la recepción del presente informe finaly por medio del Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR.

13. Omisión de la obligación de manifestar la recepción conforme para proceder conel devengamiento del pago.
De la revisión efectuada, se verificó que delos 688.895 documentos tributarios electrónicos que fueron procesados por laplataforma ACEPTA y pagados por PPC, un total de 337.181 por un monto de$530.546.391.091, no contaba con la información sobre la recepción conforme en el
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sistema, equivalente a un 48,95% de ese total, dejando en evidencia el riesgo de queun DTE sea pagado al proveedor sin que la entidad haya recibido los bienes y/oservicios o bien que los haya recibido sin cumplir con las condiciones previamenteestablecidas, tal como se muestra en el anexo N° 3.
En ese sentido, no se advierte que el sistemaPPC, posea dentro de sus validaciones, un control respecto de que tales documentosprocesados, a través de sus respectivas órdenes de pago, tengan la efectivarecepción conforme de los servicios o bienes adquiridos por los servicios públicos,aun cuando tal responsabilidad corresponda a cada entidad del Estado. Asimismo, nose constataron instrucciones a los organismos públicos, para que esa recepciónconforme sea completada en forma posterior al envío del documento al proceso depago centralizado.
A mayor abundamiento, la Guía de usuario“Registro Consumo de Saldos Sistema de Gestión DTE” de la DIPRES, establece queel sistema SGDTE permite registrar el devengo de facturas (DTE) pasados ocho díasdesde su aceptación por SII, aunque no se haya registrado recepción conforme enMercado Público (MP); siempre y cuando no se haya realizado el respectivo reclamodel DTE dentro de los ocho días corridos que tienen para realizar esta acción.
Al respecto el procedimiento autorizado porla DIPRES, no se condice con los requisitos esenciales que debe contener el pago delos documentos, que es la recepción conforme de los bienes o las prestaciones deservicios. Es dable precisar que la DIPRES no ha definido una instrucción formal paraestos casos, en que se instruya efectuar la recepción conforme antes del pago efectivopor parte de la TGR a objeto de no generar pagos sin contar con dichos antecedentesy éste haya cumplido con todas sus etapas, situación que deja en evidencia el riesgode que se paguen bienes que no cumplan con las condiciones requeridas o lasprestaciones se servicios no se hayan recibido, ambas variables esenciales para elprocesamiento del pago, dado que en caso contrario podría significar un perjuicio parael patrimonio público.
Asimismo, se advierte la existencia del riesgode regularización por parte de los servicios, en forma posterior a la fecha de pago alproveedor, de las faltas de prestaciones o entrega de bienes adquiridos, mediante elrequerimiento de notas de crédito a los proveedores, para dejar sin efecto lasfacturaciones o rebajarlas, sin mantener un control en cuanto a la restitución de losrecursos involucrados.
Lo expuesto no se aviene a lo dispuesto enlos principios de control, responsabilidad, eficiencia y eficacia, consagrados en losartículos 3°, inciso segundo; 5°, inciso primero, de la ley N° 18.575, OrgánicaConstitucional de Bases Generales de la Administración del Estado, que establecenque las autoridades y funcionarios deben velar por la eficiente e idónea administraciónde los medios públicos y por el debido cumplimiento de la función pública; ni a lodispuesto en la letra e), sobre vigilancia de los controles, numeral 38, de lamencionada resolución exenta N° 1.485, de 1996, el que indica que los directivosdeben vigilar continuamente sus operaciones y adoptar inmediatamente las medidasoportunas ante cualquier evidencia de irregularidad o de actuación contraria a los
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principios de economía, eficiencia o eficacia.
En relación con este punto, la DIPRES indicaen su respuesta, que mediante el oficio circular N° 25, de 25 de octubre de 2018,informó a los servicios públicos sobre las iniciativas de integración de plataformastransversales en el Estado a implementar, con el objetivo de incorporar un modelo decontrol que permita simplificar y automatizar procesos manuales en las institucionespúblicas del Gobierno Central.
Luego, indica que siendo ello así, se inició laintegración de las plataformas SIGFE (Transaccional) y Mercado Público, permitiendoque el registro de instancias previas al devengamiento en la ejecución delpresupuesto, sean capturadas en forma automática de acuerdo con la adecuadaemisión de las órdenes de compra en el portal de Mercado Público, con el objeto decertificar la disponibilidad presupuestaria en forma digital, a través del SIGFE,eliminando la opción de respaldo de disponibilidades presupuestarias por mecanismosmanuales. Agrega que, en esta misma línea, fue considerado el hito de recepciónconforme de bienes y servicios adquiridos por los servicios, el que actualmente deberealizarse en la plataforma de Mercado Público.
En ese sentido, precisa que lo anterior fueimplementado por la Dirección de Compras y Contratación Pública, según lo estipulael aludido oficio N° 25, y difundido a los servicios públicos por esa entidad encoordinación con la Dirección de Presupuestos, agregando, que la documentación desu operativa se encuentra en el Portal de Chilecompra.
Luego, señala en su respuesta, que, elartículo 8° de la ley N° 21.289, de Presupuestos del Sector Público para el año 2021,indica que el reconocimiento en la ejecución presupuestaria deberá realizarse enpleno cumplimiento de la ley N° 19.983, que regula la transferencia y otorga méritoejecutivo a la copia de la factura (cuerpo legal que considera la recepción conformede bienes y servicios). Para ello, los órganos de la Administración del Estado deberánrequerir la información necesaria para realizar estas transferencias a los proveedoresque corresponda, como parte del proceso de contratación, y cumplir las instruccionestécnicas generales que al respecto emita la Dirección de Presupuestos. Precisóademás que el artículo 8° se mantiene en la ley N° 21.395, de Presupuestos del SectorPúblico para el año 2022.
Agrega que en el oficio circular N° 13, delmes de abril de 2021, la DIPRES solicitó a los servicios públicos, entre otros temas,que los responsables de administración del Ministerio y sus servicios dependientesejecuten las acciones necesarias para validar o bien, rechazar una factura electrónicaemitida previo a los 8 días dispuestos en la ley N° 21.131.
Ahora bien, sobre la Guía de usuario“Registro Consumo de Saldos Sistema de Gestión DTE”, aludida en la observación,la entidad manifiesta que esta busca orientar al usuario con respecto al registro deldevengo de facturas (DTE), pasados 8 días desde su aceptación por el SII, aunqueno se haya registrado recepción conforme en Mercado Público (MP); siempre ycuando no se haya realizado el respectivo reclamo del DTE dentro de los 8 días
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corridos. Lo anterior, de acuerdo a lo dispuesto en la citada ley N° 19.983.
Por último, la entidad indica que la plataformaSGDTE permite actualmente -enero de 2022- el devengo de facturas electrónicas bajoalguna de estas dos condiciones:
1. Que exista una recepción conformeregistrada en Mercado Público, por un monto equivalente al monto de la factura; endonde se cautela que, para proceder al devengo y posterior pago de las facturas, sehaya registrado la recepción conforme de los bienes o las prestaciones de serviciosen el módulo implementado en Mercado Público para dichos efectos.
2. Que se haya cumplido el plazo de 8 díaspara reclamar la factura, con lo cual ésta ya se encuentra irrevocablemente aceptaday constituye una obligación de pago; en donde se activa el envío desde la plataformaa Mercado Público de una Recepción Conforme automática que contiene los datos dela factura irrevocablemente aceptada, quedando para completitud de la institución losdatos de identificación del funcionario responsable y la documentación de respaldo,favoreciendo la formalización y consistencia de los datos entre Mercado Público y elSIGFE.
Agregando, que en ambos casos, el registrodel devengo de dicha factura en el SIGFE activa la generación de una Orden de Pago,para dar cumplimiento a la ley N° 21.131, sobre pago a 30 días (Pago Oportuno).
Sin perjuicio de lo expuesto por la entidad yde las adecuaciones realizadas para dar cumplimiento a las leyes Nos 19.983 y21.1.31, igualmente se ha verificado que los desembolsos que se efectúan en laplataforma, en ocasiones no cuentan con la recepción conforme de los bienes oservicios, sin que se advierta respecto de estos casos las medidas que se habríanimplementado para minimizar los riesgos asociados.
A mayor abundamiento, la DIPRES reconoceen su respuesta que el pago centralizado se puede efectuar sin contar con la recepciónconforme en el sistema.
En este contexto y sin perjuicio de los oficioscirculares emanados y lo establecido por la ley de presupuestos, sobre el pagooportuno de las facturas del sector público, indicados en su descargos, no se informaninguna medida o acción formal, respecto de la relevancia de que todo documentoque se encuentre en proceso de pago, tenga la efectiva recepción conforme de losservicios o bienes adquiridos, asegurando de esa forma el buen uso de los recursospúblicos. Asimismo, es importante recalcar lo referido al mérito ejecutivo queadquieren los DTE pasados 8 días desde su aceptación por el SII, de acuerdo a lodispuesto en la citada ley N° 19.983.
En ese sentido, tampoco se advierte que laDIPRES haya impartido instrucciones o recomendaciones para efectuar la recepciónconforme antes del pago efectivo por parte de la TGR, dado que de lo contrario, losdesembolsos cursados pueden traducirse en gastos no acreditados, situación que
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10 Correspondientes a las cuentas contables Nos 11102 “Banco Estado” y 11103 “Bancos del Sistema Financiero”,

evidencia el riesgo de que se paguen bienes que no cumplan con las condicionesrequeridas o las prestaciones de servicios no se hayan recibido, significando unperjuicio para el patrimonio público.
Siendo ello así, la DIPRES, deberá incluir enel manual de procedimientos comprometido, instrucciones en orden a formalizar larecepción conforme antes de que la factura adquiera mérito ejecutivo y se procese sudevengo automático o en caso contrario, efectuarla de forma posterior con la debidajustificación, todo lo cual debe quedar registrado en el expediente físico y/o digital delpago, a objeto de no generar desembolsos sin contar con dichos antecedentes, dadoque aquello constituye un aspecto esencial en la tramitación del pago y la acreditacióndel gasto respectivo, cuestión que deberá acreditar de manera documentada a estaEntidad de Control, en el plazo de 60 días hábiles, ya mencionado.

14. Falta de información y control en el sistema PPC de los pagos financiados poringresos propios, aportes de Organismos Internacionales y transferencias deotros servicios públicos distintos del Tesoro.
Se comprobó para aquellas entidades quetienen ingresos por más de una fuente de financiamiento, como por ejemplo: aportefiscal, ingresos propios y/o transferencias de otros servicios públicos, y aportes deOrganismos Internacionales, todos distintos del Tesoro Público, que los sistemas queintervienen en el proceso de pago centralizado no dejan reflejado en la reportabilidad,la fuente de financiamiento que debe considerarse para la solución de los documentostributarios electrónicos, lo que impide efectuar un análisis de manera individual oglobal del monto pagado por tipo de fuente de financiamiento, lo que genera el riesgode que los recursos utilizados por la TGR para los desembolsos, en el caso deobligaciones que deben financiarse con fuentes distintas del aporte fiscal, no le seanreintegrados en forma oportuna.
Además, resulta importante precisar que lascontabilizaciones de los pagos, aun cuando corresponda sean financiados por otrasfuentes de financiamiento, finalmente quedan registrados con cargo al aporte fiscal.
Al respecto, se debe señalar, que de acuerdoal procedimiento contable establecido por esta Entidad de Control, en el citado oficioN° E62369, de 2020, que se acompaña en el referido anexo N° 2, para los serviciospúblicos con pago centralizado de facturas electrónicas que son financiadas poringresos propios y transferencias presupuestarias de otros servicios públicos distintosdel Tesoro, las entidades deben efectuar la devolución del monto pagado por la TGR,con fondos del Tesoro Público, lo que no fue posible de validar por esta Entidad deControl, debido a la falta de información en la reportabilidad del sistema PPC, sobreesta materia.
A mayor abundamiento, se detectó queexistían entidades que obtuvieron ingresos por medio de transferencias de otrosservicios públicos con condiciones, que al 31 de diciembre de 2020, mantenían saldosabultados en las cuentas de disponibilidades10, tal como se muestra en el anexo N° 4,
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lo que podría significar que las devoluciones a que hace mención el procedimientocontable no se están efectuando, lo que atenta contra el objetivo del proceso de pagocentralizado, en orden a gestionar con mayor eficiencia la utilización de los recursospúblicos.
Los hechos descritos en el presente numeralno se ajustan a lo manifestado en los numerales 46 y 47, de la citada resolución exentaN°1.485, de 1996, de este origen, los que señalan que la documentación sobretransacciones y hechos significativos debe ser completa y exacta y facilitar elseguimiento de la transacción o hecho (y de la información concerniente) antes,durante y después de su realización y que la documentación debe tener un propósitoclaro, ser apropiada para alcanzar los objetivos de la Institución y servir a los directivospara controlar sus operaciones y a los fiscalizadores u otras personas para analizardichas operaciones, respectivamente.
Asimismo, se aparta de lo dispuesto en elnumeral 38, de la letra e, vigilancia de los controles, de las normas generales de lareferida resolución, que señala que los directivos deben vigilar continuamente susoperaciones y adoptar inmediatamente las medidas oportunas ante cualquierevidencia de irregularidad o de actuación contraria a los principios de economía,eficiencia o eficacia.
Al respecto, la entidad indica que es unaconsideración de diseño que las plataformas implementadas en el marco del procesode pago centralizado, no identifiquen fuentes de financiamiento diferenciadas porentidad, en los registros derivados del mismo. Lo anterior, en resguardo del conceptode fungibilidad de los recursos financieros del Estado.
Asimismo, indica que los registrosautomáticos realizados por la plataforma de pago centralizado en el SIGFE requierende la identificación de una fuente de financiamiento, para su consistencia con elregistro de los pagos realizados por la Tesorería General, la que actualmente -enerode 2022- y para todos los efectos es aporte fiscal, derecho por cobrar reconocido quepor medio de una compensación se extingue, contra las cuentas por pagar queagrupan las facturas pagadas centralizadamente.
Ahora bien, agrega que durante el períodoinicial del proceso de implementación fueron levantados casos de servicios públicos,en que el modelo de “compensación” y su forma de operar, no se ajustaba en términosestrictos a la estructura presupuestaria de ingresos que presentaban y enconsideración a ello, el sistema adiciona una nueva modalidad de operar con susregistros denominada “pago”. Precisa que en esta modalidad solo se registran enforma automática los pagos realizados centralizadamente contra la cuenta deintermediación específicamente creada para pago centralizado de proveedores.
De acuerdo con lo anterior, manifiesta quelos procedimientos contables de pago centralizado, emitidos a través del oficioN° E62369, de 2020, de este origen, efectivamente consideraron estos casos, y portanto, los servicios públicos deben devolver los fondos que mantengan en sus cuentassubsidiarias producto del pago centralizado de facturas.
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En ese sentido, señala que el proceso depago centralizado se enmarca en el Sistema de Administración Financiera del Estado,el que contempla distintos actores, atribuciones y funciones, según lo previsto en eldecreto ley N° 1.263, de 1975 y sus modificaciones; es así como en materia dereintegros es relevante la información que administre la Tesorería General de laRepública.
Por último, señala que el Ministerio deHacienda, ha emitido dos oficios circulares, indicando el reintegro de fondos al TesoroPúblico, a saber, oficio circular N° 11, de 2020 y oficio circular N° 29, de noviembre de2021.
Ahora bien, la Dirección de Presupuestosreconoce en su respuesta que el diseño del proceso de pago centralizado no identificalas fuentes de financiamiento atendida una consideración de diseño de las plataformasy los registros automáticos realizados por estas. A su vez, no informa medidas paraatender la debilidad expuesta y mantener información que permita controlar losrecursos que no corresponden a aporte fiscal y que deben ser reintegrados a la TGRpor parte de los servicios públicos. Por lo tanto, se debe mantener la observación.
En ese contexto, la DIPRES deberá buscar elmecanismo a implementar para efectos de generar la información necesaria ensistema que permita clasificar los pagos efectuados por PPC según fuente definanciamiento y así cuantificar y controlar los montos que los servicios públicos debendevolver a la TGR, en conformidad con el procedimiento contable contenido en elcitado oficio N° E62369, de este origen, debiendo informar el procedimiento levantadoen un plazo de 60 días hábiles, contado desde la recepción del presente informe final.

15. Inconsistencias entre la plataforma SGDTE y PPC.
De las validaciones efectuadas entre lasplataformas SGDTE y PPC, se detectaron una serie de diferencias entre los montosseñalados por dichos sistemas, que se detallan en extenso en el numeral 27.b, delacápite Examen de la Materia Auditada, lo que deja en evidencia una falta desupervisión y monitoreo sobre la información que fluye de un proceso a otro, quedeviene en la existencia de pagos duplicados, pagos en exceso o desembolsos porun monto inferior al valor de la facturación, con el consecuente riesgo de generar unperjuicio al patrimonio fiscal o un enriquecimiento sin causa, respectivamente.
Tales hechos no se ajustan a lo indicado enel numeral 38, de la letra e) vigilancia de los controles, de las Normas Generales, dela resolución exenta N° 1.485, de este origen, que señala que los directivos debenvigilar continuamente sus operaciones y adoptar inmediatamente las medidasoportunas ante cualquier evidencia de irregularidad o de actuación contraria a losprincipios de economía, eficiencia o eficacia; así como al numeral 57, de la letra e)supervisión, de las Normas Específicas, que expresa que debe existir una supervisióncompetente para garantizar el logro de los objetivos del control interno.
Sobre este punto, la DIPRES manifiesta quelo indicado por esta Entidad de Control, corresponde al período en que el proceso de
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pago centralizado operó durante el régimen de vectores, entendiéndose estos temascomo parte del proceso de implementación y ajuste necesario en toda puesta enmarcha. No obstante, precisa que trabajó en el fortalecimiento y automatización decontroles del proceso de pago centralizado, los cuales actualmente -enero de 2022-,se encuentran completamente implementados y operando -modalidad flujo-.
Asimismo, indica que en el transcurso del año2020 habilitó la plataforma de recepción de facturas SGDTE, en gran parte de lacobertura de los servicios que utilizan el SIGFE, lo que permite la eliminación de losregistros manuales en el ámbito de las facturas, reduciendo el riesgo deinconsistencias y aumentando la calidad de los registros del sistema financiero delEstado.
Ahora bien, de lo expuesto por DIPRES, seadvierte que esa Dirección reconoce la existencia de deficiencias en la etapa deimplementación del proceso -pago de vectores-, indicando que las actuales mejorasdel sistema permitirían un fortalecimiento y automatización de controles sobre lainformación que fluye entre los procesos, no obstante lo anterior, no proporcionóningún antecedente que acredite tales ajustes, o que dé cuenta de las mejorasgeneradas, por lo que se mantiene la observación planteada en este numeral.
En ese contexto, la Dirección dePresupuestos deberá efectuar análisis y validaciones periódicas de la informacióncontenida en ambos sistemas, comprobando la consistencia de ambas plataformas,tendientes a incrementar la supervisión y monitoreo sobre la información que fluyedentro de los procesos de devengo y pago de documentos, así como también laimplementación de reportes de incidencias o diferencias detectadas, a fin de que seadopten medidas para dar solución a los problemas advertidos, de lo cual deberáinformar en un plazo de 60 días hábiles, contado desde la recepción del presenteinforme final.

16. Falta de definiciones sobre órdenes de pago no cursadas.
Del examen practicado a las órdenes de pagocontenidas en el sistema PPC, se comprobó la existencia de casos en que estasfueron creadas en el sistema pero que finalmente el pago no se concretó por la TGR,por distintos motivos, tal como se detalla en el numeral 28, del acápite de Examen dela Materia Auditada. Al respecto, se debe señalar, que no se observa que existandefiniciones o lineamientos sobre cómo proceder con dichas órdenes de pago,estableciendo las medidas o acciones que se deben tomar, así como también lascomunicaciones que se deben sostener con las entidades para que validen posibleserrores que se pueden estar produciendo, de manera de agilizar el proceso de pagode estos documentos.
Lo descrito, no se ajusta al numeral 45 de laresolución exenta N° 1.485, de 1996, de este origen, el que señala que ladocumentación relativa a las estructuras de control interno debe incluir datos sobre laestructura y políticas de una institución, sobre sus categorías operativas, objetivos yprocedimientos de control. Esta información debe figurar en documentos tales como
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la guía de gestión, las políticas administrativas y los manuales de operación y decontabilidad.
En su respuesta, la entidad manifiesta quelos casos revisados en el numeral 28, correspondían a órdenes de pago quepresentaban distintos tipos de estados en el PPC, los cuales fueron analizados, de locual se concluyó que, a excepción de 19 órdenes de pago, todo el resto alcanzó unestado final de acuerdo con lo establecido en esa materia.
En efecto, manfiesta que debe considerarseque las órdenes de pago manejan estados transitorios cuando se presentaninconvenientes en las validaciones establecidas en reglas de negocio del sistema, lascuales pueden subsanarse para dar paso finalmente al pago de la orden.
Por otra parte, señala que también existendistintos estados finales, no todos los cuales consideran el pago de la orden,asociados a registros de rechazos en el Servicio de Impuestos Internos, por ejemplo,o de la Tesorería General de la República o también producto de reversos de estas,de acuerdo con condiciones de negocio fundadas, como por ejemplo, el registro yrecepción de notas de crédito.
Agrega, que lo anterior ha sido abordado enlas sesiones de capacitación coordinadas con los servicios, y en forma particular laadministración de estados de las órdenes de pago, en la guía de uso para el Reportede Facturas. Con todo, manifiesta que DIPRES entregará instructivo a los serviciospúblicos, detallando los estados de las órdenes de pago y las posibles acciones arealizar por parte de ellos, en los casos que corresponda.
Al respecto, si bien la DIPRES informa lasmedidas adoptadas con las entidades de la Adminitración del Estado que participandel proceso PPC y de los diversos estados transitorios que pueden tener losdocumentos procesados, no proporciona antecedentes que den cuenta de laexistencia de definiciones o lineamientos sobre cómo proceder con dichas órdenesde pago, estableciendo las medidas o acciones concretas que se deben adoptar y laforma como tales documentos son informados a las entidades para que éstos puedancontar con información para la toma de decisiones. Por consiguiente, se mantiene lapresente observación.
Dado lo expuesto, la DIPRES deberá acrediaren el plazo de 60 días hábiles antes señalado, la elaboración y aprobación dedefiniciones, lineamientos o protocolos que establezcan la forma de proceder cuandoexisten órdenes de pago creadas pero no pagadas por la TGR, así como también lageneración de reportes sobre estas incidencias detectadas, incluyendo además lascomunicaciones mínimas sobre estos casos a las entidades responsables, paradetectar eventuales errores de manera oportuna.

17. Falta de validaciones del sistema PPC para proceder con el pago de documentoscedidos a un tercero.
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Al respecto, se detectaron una serie deinconsistencias entre la información proporcionada por el SII, relacionada a losdocumentos tributarios pagados mediante el sistema PPC, que fueron entregados encesión a un tercero -como por ejemplo a una empresa de factoring- y los datos delbeneficiario del pago realizado por la TGR, lo que deja de manifiesto deficiencias decontrol en dicha etapa del proceso, lo que se detalla en el numeral 26, Documentostributarios electrónicos cedidos en factoring, del acápite Examen de la MateriaAuditada.
En tal sentido, no se advierte que el sistemacontenga un respaldo de la fecha e información de cesión proporcionada por el SII, enla consulta que se realiza de forma automática, que asegure y resguarde que elsistema PPC de la DIPRES, está efectuado los pagos conforme a esa información, encaso de que se cuestione en forma posterior el pago realizado a un tercero.
Lo anterior, no se aviene con lo previsto en elnumeral 38, de la letra e) vigilancia de los controles, de las Normas Generales, de laresolución exenta N° 1.485, de 1996, de este origen, que señala que los directivosdeben vigilar continuamente sus operaciones y adoptar inmediatamente las medidasoportunas ante cualquier evidencia de irregularidad o de actuación contraria a losprincipios de economía, eficiencia o eficacia; así como tampoco al numeral 57, de laletra e) supervisión, de las Normas Específicas, que expresa que debe existir unasupervisión competente para garantizar el logro de los objetivos del control interno.
Al respecto, la entidad indica en su respuestaque no fue posible concluir lo indicado por este Organismo de Control, en relación conlos casos expuestos en el numeral 26 de este documento, por cuanto las órdenes depago fueron pagadas a los beneficiarios según los traspasos de cartera registradosen el SIGFE y los registros institucionales aprobados por los usuarios, estos últimosen la modalidad de vectores.
Asimismo, indica que la cesión de derechosde facturas en la modalidad flujo de pago centralizado, es controlada automáticamentede acuerdo con las interoperabilidades e integraciones que mantienen las plataformasSIGFE y PPC con el Servicio de Impuestos Internos, precisando que esa modalidadse encuentra operando con regularidad para toda la cobertura de servicios que seencuentran en el proceso de pago centralizado.
Ahora bien, y sin perjuicio de las mejorasimplementadas, que permitirían la regularización de estas situaciones en el actualsistema PPC, considerando que esa entidad reconoce que los pagos efectuados bajola modalidad vectores, sólo consideraron la información de la banca de personas enel SIGFE para pago, sin validar que los documentos tuvieran cesión de derechos, semantiene la presente observación.
Sobre el particular, la DIPRES deberáincorporar en el manual de procedimientos que elaborará, la operatoria de estavalidación, en donde se establezca de manera explícita, en qué momento del procesose efectúa la consulta automática al SII y el detalle del proceso, que asegure yresguarde que el sistema gestiona el pago de los documentos tributarios en base a
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esa información, debiendo dar cuenta de ello en el plazo de 60 días hábiles, contadodesde la recepción del presente informe final, y por medio del Sistema de Seguimientoy Apoyo CGR.
18. Falta de instrucciones, control y seguimiento respecto de la carga y actualizaciónde los datos de los proveedores en el Banco de Personas del SIGFEtransaccional.

Para la orden de pago de maneracentralizada, el sistema PPC utiliza la información de pago que registra el proveedoren el banco de personas de SIGFE Transaccional, que contiene datos tales como tipoy medio de pago, entidad financiera, número y tipo de cuenta, entre otrosantecedentes, que resultan fundamentales al momento de efectuar los desembolsos,para que no se produzcan errores o demora en los mismos. Sin embargo, se constatóque la DIPRES no ha emitido instrucciones o lineamientos a las entidades públicassobre esta materia, ni tampoco ha definido quien es el responsable de mantener estosdatos actualizados, para efectos de mitigar el riesgo de que los desembolsos serealicen en una cuenta bancaria que no corresponde o que aún se esténseleccionando medios de pago como cheques.
Lo señalado incide en el incumplimiento de loprevisto en el artículo 8° de las leyes Nos 21.192 y 21.289, de Presupuestos del SectorPúblico para el año 2020 y 2021, respectivamente, respecto a que la totalidad de lospagos se deberán efectuar mediante transferencia electrónica de fondos, haciendopresente que la TGR en el proceso de pago, al detectar que una cuenta corrientepresenta problemas, procede a emitir cheques para solucionar los obligaciones conlos acreedores.
La debilidad verificada afecta al principio decoordinación dispuesto en los artículos 3° y 5° de la ley N° 18.575, OrgánicaConstitucional de Bases Generales de la Administración del Estado, según el cual losórganos que la integran deberán cumplir sus cometidos coordinadamente y propendera la unidad de acción.
Sobre el particular, cabe hacer presente queel numeral 58 de la citada resolución exenta N° 1.485, de 1996, previene que lossupervisores deben proporcionar al personal las directrices y la capacitaciónnecesarias para minimizar los errores, el despilfarro y los actos ilícitos y asegurar lacomprensión y realización de las directrices específicas de la dirección, aspecto quela DIPRES no observó en relación con esta materia.
Además, no se ajusta al referido numeral 45de la resolución exenta N° 1.485, de 1996, de este origen, el que señala que ladocumentación relativa a las estructuras de control interno debe incluir datos sobre laestructura y políticas de una institución, sobre sus categorías operativas, objetivos yprocedimientos de control. Esta información debe figurar en documentos tales comola guía de gestión, las políticas administrativas y los manuales de operación y decontabilidad.
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En sus descargos, la entidad señala que elSIGFE desde sus inicios, dispone de la funcionalidad de Banco de Personas, para elregistro de personas naturales y jurídicas, que presenten vínculos contractuales conlos servicios públicos, la cual contiene datos generales tales como: clasificación, RUT,nombres, apellidos, razón social y nombre de fantasía, los que aplican a todos losservicios públicos de manera transversal.
Sin embargo, manifiesta que existen datosparticulares y de responsabilidad institucional en su definición, puesto que son propiosdel proveedor y relativos a su operación particular con cada servicio. Estos datosparticulares corresponden a: definir la relación que mantienen con la institución(proveedor, cliente, beneficiario, banco) y datos financieros de pago como es el banco,número cuenta corriente, tipo de cuenta; estos últimos únicos por defecto.
Siendo ello así, indica que, si bien DIPRESha entregado lineamientos respecto de la necesidad y responsabilidad de la instituciónde mantener los datos actualizados en el banco de personas, entregados en la etapade implantación del SIGFE y en las distintas instancias de reunión con las institucionesen el marco del pago centralizado, emitirá instrucciones técnicas para abordar estepunto con los servicios públicos.
Hacer presente que el artículo 8°, de la leyN° 21.289 de Presupuestos del Sector Público para el año 2021, indica que losórganos de la administración del Estado deberán requerir la información necesariapara realizar estas transferencias a los proveedores que corresponda, como parte delproceso de contratación, y cumplir las instrucciones técnicas generales que alrespecto emita la Dirección de Presupuestos, lo que se mantiene en iguales términosen el artículo 8° de la ley N° 21.395 de Presupuestos del Sector Público para el año2022.
Ahora bien, y sin perjuicio de las reuniones ycoordinaciones en las cuales el servicio habría impartido instrucciones sobre lanecesidad y responsabilidad de la institución de mantener los datos actualizados enel banco de personas, no se advierte la existencia de un lineamiento específico sobrela materia y general a las entidades públicas respecto de la importancia de manteneractualizada tal información para el proceso de pago centralizado, por lo tanto, semantiene la observación.
Por consiguiente, la DIPRES deberáacreditar, de manera documentada, la aprobación y publicación de instrucciones olineamientos a todas las entidades públicas, para efectos de mantener actualizada lainformación de los proveedores en el banco de personas de SIGFE Transaccional,ello, en el plazo de 60 días hábiles, contado desde la recepción de este informe final,y por medio del Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR.

19. Pago de documentos con data superior a 5 años.
Se comprobó que, a través del sistema PPC,
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se pagaron 259 documentos tributarios, por un monto total de $215.508.586, quetenían fecha de emisión de hace más de 5 años, siendo los más antiguos del periodo2001, tal como se muestra en el anexo N° 5, sin que se haya verificado la realizaciónde gestiones de parte de la DIPRES, en forma previa al desembolso, para comprobarla situación de cada uno de estos documentos, lo que deja en evidencia la falta deacciones y coordinación con las distintas entidades involucradas a fin de validar laprocedencia de pagar dichas obligaciones, atendido el riesgo de que los registroscontables utilizados como base para ejecutar los pagos, presenten errores o seencuentren desactualizados, pudiendo haberse producido un eventual detrimento delpatrimonio público.
Lo anterior, atenta contra los principios deeficiencia y eficacia, y deja en evidencia la falta de coordinación de los organismospúblicos, debiendo hacer presente sobre la materia, que la Administración del Estadoconstituye un todo armónico que debe propender a la unidad de acción, y en dichocontexto, es necesario que los Órganos que la componen ajusten sus acciones alprincipio de coordinación establecido en dichos artículos 3° y 5° de la referida leyN° 18.575, fijando mecanismos para actuar coordinadamente y concertar medios conuna finalidad común, evitando la interferencia y duplicidad en la ejecución defunciones, constituyendo un deber jurídico y no una mera recomendación que ellegislador impone a los entes públicos.
Sobre este punto, la entidad indica querevisados los registros que constan en el citado anexo N° 5, se verificó que los 259DTE se encontraban registrados en el SIGFE por los servicios públicos, 254 de ellosse registraron en cuentas contables de acreedores presupuestarios (obligaciones porpagar), y 5 en cuenta contable de pasivo – Cuentas por Pagar de GastosPresupuestarios, estos últimos, sin estar traspasados a la cuenta de acreedorespresupuestarios, es decir, deuda flotante, según lo señala la normativa vigenteestablecida en la resolución N° 16, de 2015, de este origen y sus modificacionesposteriores.
Luego, indica en lo que importa, que losservicios públicos son los responsables de sus registros presupuestarios y contables,en el SIGFE, resguardando que ellos cumplan con la normativa vigente segúncorresponda.
Ahora bien, del análisis de la respuestaentregada por la DIPRES, no se advierte la realización de un proceso previo deverificación de los documentos pagados, con el objeto de comprobar la situación decada uno, a fin de validar la procedencia de pagar dichas obligaciones, atendido elriesgo de que los registros contables utilizados como base para ejecutar los pagos,presenten errores o se encuentren desactualizados, dada su antigua data, por lo quecorresponde mantener la presente observación.
Por consiguiente, la DIPRES deberá ordenarla instrucción de un procedimiento disciplinario, para investigar la existencia deeventuales responsabilidades administrativas derivadas de la gestión de pagos dedocumentos con fecha de emisión de hace más de 5 años, sin ordenar previamenteun proceso de verificación de la situación de cada uno de ellos, debiendo remitir a la
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Unidad de Seguimiento de Fiscalía de esta Contraloría General, una copia del actoadministrativo que lo instruye y designa fiscal, dentro del plazo de 15 días hábiles,contado desde la recepción de este documento, haciendo presente que una vez quesea totalmente tramitado, la resolución que lo apruebe deberá ser sometida al trámitede toma de razón.
Ahora bien, sin perjuicio de lo anterior, esaentidad deberá confirmar con las entidades públicas involucradas en estaobservación, si efectivamente los registros contables correspondían a una deuda quemantenían las entidades o eran registros contables erróneos, debiendo en este últimocaso tomar las acciones que correspondan en coordinación con aquellas, pararegularizar los pagos efectuados por medio del proceso de pago centralizado,determinando, si existe, el monto del detrimento patrimonial, de lo que deberá darcuenta a este Organismo de Control en el plazo de 60 días hábiles, contado desde larecepción del presente informe final.

II. EXAMEN DE LA MATERIA AUDITADA
20. Pagos duplicados.

De la revisión efectuada a las bases de datoscon información obtenida desde los sistemas SGDTE, PPC, SIGFE administrados porla DIPRES y reporte Maestro por la TGR, se comprobó la existencia de operacionesque fueron financiadas tanto por la Tesorería General de la República, como por losservicios públicos directamente, denotando, por ende, un pago duplicado para igualesdocumentos.
Al respecto, cabe precisar que dichastransacciones fueron contabilizadas sin dar cumplimiento a la normativa contable deesta Entidad de Control, contenida en el aludido oficio Nº E62369, de 2020, que seexpone en el ya referido anexo N° 2.
En dicho contexto, es preciso manifestar queel proceso de pago ejecutado por la DIPRES, no advirtió las debilidades sobre lasdeficiencias de la información económica financiera mantenida por las entidadespúblicas y los errores en la operatoria contable aplicada por las mismas respecto delpago de obligaciones utilizando cuentas contables de anticipos, especialmente deaquellas relacionadas con la deuda flotante.
Lo descrito implicó que los montosdesembolsados fueran financiados inicialmente con recursos disponibles en lascuentas corrientes de los servicios públicos, y posteriormente por la TGR.
En efecto, se determinó la ejecución de pagosdobles a proveedores por la suma de $96.421.210.034 equivalentes a 18.449documentos tributarios, los que fueron pagados tanto por la Tesorería General de laRepública por instrucción de la DIPRES -a través del sistema PPC-, así como tambiénpor las entidades públicas de manera directa, según el tipo de desembolsos que sedescriben en la siguiente tabla y en los anexos Nos 6 y 7, que presentan el detalle delos documentos y un resumen por entidad, respectivamente, que corresponden a
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11 Q: Cantidad de documentos detectados.

$93.333.234.114 de operaciones del año 2020 y $3.087.975.920 del año 2019.
Tabla N° 4: Pagos en exceso originados por desembolsos del PPC y servicios públicos.

N° Tipo de pago en exceso 2019 2020 TOTAL
Q11 $ Q $ Q $

A Documentos con un foliode pago asociado 9 1.293.374 8.745 29.988.451.649 8.754 29.989.745.023

B Documentos con más deun folio asociado a laCuenta contable 11498 1.781 2.906.430.945 5.869 17.889.220.648 7.650 20.795.651.593

C
Documentos con más deun folio de pago, noasociados a la cuentacontable 11498

113 180.251.601 349 4.951.715.043 462 5.131.966.644

D
Pagos duplicadosdetectados por medio dela compensación deanticipos

0 0 200 4.042.582.813 200 4.042.582.813

E Pagos duplicadosinformados por losservicios 0 0 1.364 3.672.033.555 1.364 3.672.033.555

F Pagos duplicadosdetectados por losreintegros 0 0 19 32.789.230.406 19 32.789.230.406
TOTAL 1.903 3.087.975.920 16.546 93.333.234.114 18.449 96.421.210.034

Fuente: Elaboración propia a partir de las bases de datos denominada “Maestro” entregada por la TGR medianteoficio N° 510, de 18 de mayo de 2020 y complemento en correo electrónico de 14 de julio de 2020 y reportecompleto del año 2020 a través de oficio 1753-TG, de 11 de febrero de 2021; y Listado de Pagos, CarteraFinanciera Bancaria y Cartera Financiera Contable, proporcionados por la DIPRES mediante correos electrónicosde 20 y 24 de agosto, y 9 de septiembre y los reportes completos para el año 2020 remitidos mediante correoelectrónico de 24 de febrero de 2021.

Ahora bien, del análisis practicado por estaEntidad de Control se advirtieron las siguientes situaciones:
A. Documentos tributarios con un folio de pago, con desembolsos tanto en elservicio público como por la TGR.

Se verificó que un total de 8.754 documentoselectrónicos tributarios –asociados a 8.765 órdenes de pago- por un montoascendente a $29.989.745.023, correspondientes a 9 documentos del año 2019 y8.745 del año 2020, por $1.293.374 y $29.988.451.649, respectivamente, fueronpagados en forma duplicada, una vez mediante el proceso de pago centralizado deproveedores a través de los sistemas PPC y el Sistema de Administración de Egresos– SAE, administrados por la DIPRES y TGR, y otra considerando los desembolsosfinanciados con recursos disponibles en las cuentas corrientes de las entidadespúblicas -receptoras del documento tributario que originó el desembolso-. El detallede todas estas operaciones se encuentra contenido en el anexo N° 8.
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12 Monto neto referido a que existen diferencias positivas y negativas.

Cabe hacer presente además, que enalgunos casos, que se identifican en dicho anexo, el monto pagado por TGR, no escoincidente con el monto registrado contablemente en la entidad respectiva, sumaque asciende a un monto neto12 de $147.117.352, situación que debía ser aclaradapor la DIPRES.
Al respecto la entidad auditada respondeque, de la revisión que efectuaron a lo informado por esta Contraloría General,determinaron que un total de 8.121 registros de órdenes de pago tienen origentransaccional y 644 corresponden a facturas recibidas con origen vertical DTE, esdecir desde el SGDTE. Luego, indica que 8.614 de estos registros de órdenes depago, corresponden a la modalidad de vectores, en tanto que 151 fueron pagadasmediante la modalidad de flujo.
En dicho análisis, en términos generalesinforma que del total casos observados, 5.154 correspondían a anticipos, 8 registrosa compensación, y 3.603 asociados a pagos efectuados por los servicios, señalado laoperatoria de cada uno.

B. Documentos tributarios pagados mediante el PPC, que además presentanpagos cursados con cargo a la cuenta contable 11498 “Deudores por Gastos Pagadosen Excesos”.
Se determinó que un total de 7.650documentos tributarios, por un monto ascendente $20.795.651.593, fueron pagadosen forma duplicada.
Lo anterior, por cuanto las entidades públicasreconocieron pagos a proveedores utilizando la cuenta contable 11498 “Deudores porGastos Pagados en Excesos”, y por iguales documentos y montos, se efectuaronpagos en el sistema PPC, desembolsados por la TGR, conforme al detalle expuestoen el anexo N° 9.
En relación con este punto, la DIPRES señalaque realizó una revisión a partir de una muestra, extrayendo desde el reporte listadode pagos 2020 entregado a esta Entidad de Control, registros asociados al áreatransaccional 16.43.005, correspondiente al Hospital El Carmen. En el ejercicio deesa validación, le fue posible cruzar llaves de 387 registros identificados comoduplicados en el anexo, con los registros existentes en el listado de pagos, verificandolo planteado en la presente observación.
En tanto, respecto a los registros, la DIPRESentregó su clasificación por origen del documento y modalidad de pago centralizado,la que se presenta en la siguiente tabla preparada por esa entidad:

Tabla N° 4.A: Clasificación por origen del documento preparado por DIPRES
Modalidad de Pago Documento conorigen vertical DTE Documento con origentransaccional
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Modalidad vector 7.628 387 7.241
Modalidad flujo 42 11 31

Total 7.670
Fuente: Tabla preparada por DIPRES y proporcionada en la respuesta al preinforme remitida medianteoficio N° 218, de 20 de enero de 2022.

Agrega, sobre la forma de contabilización enla plataforma de pago centralizado, lo que detalla en la siguiente tabla:
TABLA N°4.B: Análisis estado contabilización efectuado por DIPRES

¿Se contabilizó por pagocentralizado? Cantidad Observación
NO 7.327 El registro de pago centralizado no se pudoconcretar por proceso automático.
SI 320 El registro sí está contabilizado por pagocentralizado y además tienen un pagoinstitucional

#N/A 23 La institución debería acreditar que elproveedor reintegró a la TGR.
TOTAL 7.670Fuente: Tabla preparada por DIPRES y proporcionada en la respuesta al preinforme remitida medianteoficio N° 218, de 20 de enero de 2022.

Expresa además que, continuará con larevisión y análisis de estos casos, con el objetivo de que se concreten o fundamentanlas acciones de regularización que correspondan, entregando estos antecedentes aesta Entidad de Control en cuanto se encuentren disponibles.
C. Documentos tributarios con más de un folio de pago, con desembolsos tantoen el servicio público como por la TGR por instrucción de DIPRES, a través del sistemaPPC.

Al igual que lo descrito en la letra A, sedetectaron otros pagos duplicados, que registraban más de un folio de pago en elservicio (no asociados a la cuenta contable 11498), entendiendo por folio al númerodel comprobante del asiento contable del pago.
Ahora bien, para este tipo de operaciones, secomprobó que un total de 462 documentos tributarios, por un monto ascendente a$5.131.966.644, presentaban más de un folio de pago en el organismo públicocorrespondiente, y a su vez, fueron incluidos en el proceso de pago centralizado deproveedores por instrucción de la DIPRES y pagados por la TGR, lo que da cuenta depagos efectuados en exceso, conforme al detalle expuesto en el anexo N° 10.
Sobre este aspecto, la entidad auditadaresponde que de los documentos tributarios listados en el referido anexo N° 10, seidentifican 101 documentos por un monto de $389.230.741, que presentan más de unfolio de pago asociado (91) o más de una orden de pago asociada (10). Agrega quese identifican cuatro casuísticas por ejemplo y se compromete a analizar y solicitarantecedentes de ser necesario para informar de lo expuesto.
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Por otra parte, identifica 361 documentospara los que no advierte duplicidad, los que detalla en el anexo II.20.C de surespuesta, a partir de la llave que considera la unidad ejecutora, el RUT del proveedory el número de documento, por lo tanto, precisa que no fueron analizados en elcontexto de la respuesta proporcionada a esta Entidad de Control, no obstante dichosantecedentes que expone adjunto como respaldo en su respuesta, no fueronproporcionados oportunamente por la DIPRES para su validación.
D. Pagos duplicados detectados por medio de la compensación de anticipos.

Además, se comprobaron pagos duplicadospor un total de 200 documentos tributarios que fueron desembolsados tanto en elproceso de pago centralizado, como a través de los pagos efectuados por lasentidades por medio de anticipos, los que se encontraban compensados por lasdistintas entidades, por un monto ascendente a $4.042.582.813, tal como se muestraen el anexo N° 11.
Al respecto, la DIPRES señala que se verificala existencia de lo observado para una muestra de registros (unidades ejecutoras conmayor ocurrencia).
En forma particular, indica que según loestablecido por la circular N° 9, del año 2020, los anticipos de facturas no estánpermitidos en el proceso de pago centralizado, por lo que se compromete a analizarpara la totalidad de los casos, las potenciales devoluciones de fondos si losantecedentes obtenidos así lo ameritan.

E. Pagos duplicados informados por las reparticiones públicas.
Del proceso de circularización realizado poresta Contraloría General a un total de 166 entidades públicas, durante el mes deagosto de 2020, que registraron pagos a través del proceso de pago centralizado -delas cuales 125 habían respondido, al 14 de abril de 2021-, se comprobó que un totalde 60 de ellas, informó pagos duplicados adicionales a los ya descritos en los puntosanteriores, por un total de 1.364 documentos tributarios, ascendentes a un total de$3.672.033.555, tal como se muestra en el anexo N° 12.
Al respecto, cabe señalar que dichos pagosen exceso no fueron detectados por esta Entidad de Control, debido principalmentea que la duplicidad del pago no quedó reflejada contablemente, siendo este último labase del análisis efectuado.
En relación con estos casos, esa Direcciónexpresa, en lo que interesa que, para profundizar en este análisis complementó lainformación del anexo con los siguientes datos: origen del registro, modalidad depago, folio del devengo en SIGFE, monto del devengo, fecha de aprobación y usuarioaprobador del devengo, entre otros, lo que precisa se adjunta en el Anexo N° II.20.ede su respuesta, el cual no fue adjunto a la respuesta oportunamente para su revisión.
No obstante, en forma preliminar indica que,
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1.316 de ellos, registran sus pagos mediante operaciones automáticas desde la PPC,por lo que se compromete a analizar y revisar estos casos dando cuenta de estainformación a esta Entidad de Control.
F. Pagos duplicados detectados por la información de reintegros de la TGR.

A partir del reporte de reintegros por conceptode pago centralizado entregado por la TGR, mediante el oficio N° 1753-TG, seprocedió a validar los pagos correspondientes a la Junta Nacional de Auxilio Escolary Becas - JUNAEB, quien era la entidad que presentaba el mayor monto de reintegros,ascendente a un monto total de $43.885.570.869, comprobándose que además delos 187 pagos duplicados detectados por esta Entidad de Control producto del análisiscontable, existían otros 19 documentos tributarios adicionales, que presentabandesembolsos tanto por el servicio como por la TGR, por un monto total de$32.789.230.406, que si bien su registro contable de pago estaba correcto, el serviciohabía efectuado pagos de anticipos previamente, tal como se expone en el anexo N°13.
En relación con lo anterior, cabe precisar quedichas operaciones de pagos en exceso no fueron detectadas por esta Entidad deControl, debido principalmente a que la duplicidad del pago no quedó reflejadacontablemente, siendo este último antecedente la base del análisis efectuado.
En cuanto a este punto, la DIPRES indica ensu escrito de contestación que se verifica la existencia de 16 de los 19 documentostributarios mencionados, de acuerdo con la revisión de los registros transaccionalesen SIGFE, lo que se detalla en el anexo N° II.20.f de su respuesta. No obstante, secompromete a revisar y analizar lo indicado en esta observación, para entregar losantecedentes pertinentes a esta Contraloría General.
Lo expuesto en las letras A, B, C, D, E y Fdeja de manifiesto que el Estado de Chile, efectuó pagos en exceso por a lo menos$96.421.210.034, que dan cuenta de una falta de control sobre la ejecución delproceso de pago centralizado y la inexistencia de medidas que permitieran advertir demanera oportuna, la ocurrencia de tales hechos, lo que no se aviene con los principiosde control, responsabilidad, eficiencia y eficacia, consagrados en los artículos 3°,inciso segundo; y 5°, inciso primero, de la ley N° 18.575, Orgánica Constitucional deBases Generales de la Administración del Estado, que establecen que las autoridadesy funcionarios deben velar por la eficiente e idónea administración de los mediospúblicos y por el debido cumplimiento de la función pública; cuestión que no seadvierte haya ocurrido en la especie, sobre todo considerando la magnitud y cuantíade los recursos involucrados en las transacciones que presentaban desembolsosparalelos.
De igual modo, se advierte una falta decoordinación de los organismos públicos, debiendo hacer presente sobre la materia,que la Administración del Estado constituye un todo armónico que debe propender ala unidad de acción, y en dicho contexto, es necesario que los Órganos que lacomponen ajusten sus acciones al principio de coordinación establecido en losartículos 3° y 5° de la referida ley N° 18.575, fijando mecanismos para actuar
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coordinadamente y concertar medios con una finalidad común, evitando lainterferencia y duplicidad en la ejecución de funciones, constituyendo un deber jurídicoy no una mera recomendación que el legislador impone a los entes públicos.
Finalmente, es del caso hacer notar que lasfalencias advertidas, que derivaron en los referidos pagos en exceso, propician lascondiciones necesarias que incrementan el riesgo de que eventualmente, tanto en laTesorería General, como en los mismos servicios de la Administración del Estado, seefectúen transacciones irregulares o fraudulentas con recursos públicos queprovoquen pérdidas por actos ilícitos, despilfarro, y/o abuso de una mala gestiónfinanciera.
Ahora bien, teniendo presente todo loexpuesto por la DIPRES, se debe señalar en relación a la letra C, de este numeral 20,sobre documentos tributarios con más de un folio de pago, con desembolsos tanto enel servicio público como por la TGR por instrucción de DIPRES, a través del sistemaPPC, en lo concerniente a los 361 casos en que esa Dirección no advierte duplicidad,que no fue posible validar lo indicado considerando que en la respuesta no seadjuntaron los análisis a que hace mención y no precisó las fuentes de datos queutilizó para la búsqueda de los casos observados.
Aclarado lo anterior, y sin perjuicio que laDirección expone, entre otros argumentos, que las instituciones públicas tienenprohibida la utilización de cuentas de anticipos para generar pagos que nocorrespondan a dicha naturaliza, los que incidieron en el pago doble de lasobligaciones que mantenían las instituciones, la Dirección no dio cuenta de lasmedidas que se tuvieron a la vista en la implementación del proceso de pagocentralizado a fin de evitar estas situaciones, teniendo en consideración que esteprocedimiento erróneo aplicado por las instituciones es una práctica habitual que nofue evaluada ni ponderada su consecuencia, a pesar de contar con los elementos enlos registros de mayores contables contenidos en SIGFE para verificar el cumplimientode la instrucción de la no utilización de los anticipos.
Finalmente, y considerando que en todos lospuntos expuestos en el presente numeral 20, la DIPRES en base a una muestra validóla existencia de pagos duplicados, se mantiene la presente observación.
En dicho contexto, la entidad auditada deberáiniciar un proceso sumarial, tendiente a determinar las eventuales responsabilidadesadministrativas que pudieran afectar a funcionarios de la DIPRES, con motivo de laimplementación del sistema de pagos sin considerar los pagos de anticipos queefectuaban las entidades públicas, con la consecuencia de haberse generado pagosduplicados, y por la falta de supervisión, control y coordinación, en la implementaciónde la gestión electrónica centralizada de órdenes de pago a proveedores del Estado,a través de su Plataforma de Pago Centralizado -PPC-, y su interacción con el Sistemade Información para la Gestión Financiera del Estado -SIGFE- y el Sistema de Gestiónde Documentos Tributarios Electrónicos del Estado -SGDTE-, remitiendo el actoadministrativo que así lo disponga a la Unidad de Seguimiento de Fiscalía de estaEntidad de Control, en el plazo de 15 días hábiles, contado desde la recepción delpresente informe final.
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Sin perjuicio de lo anterior, esa Direccióndeberá, para cada tipo de pago duplicado detallado en las letras A, B, C, D, E y F:
1.- Completar los análisis y revisiones detodos los pagos observados, en forma pormenorizada y por cada categoría, conformea lo comprometido en su respuesta, informando de su resultado a este Organismo deControl y a cada uno de los servicios públicos involucrados, además de instruir medidasde aplicación general que permitan establecer un proceso uniforme para larecaudación, registro y control de los reintegros que deben requerirse a losproveedores, en coordinación con la Tesorería General de la República.
2.- Establecer las variables que permitieronque se produjeran en el sistema estos pagos duplicados, entre otros, anticipos y notasde crédito, definiendo para éstas, las mejoras que implementará para evitar que serepitan tales situaciones.
3.- Diseñar e implementar cruces deinformación que se ejecuten en forma periódica, que permitan detectar oportunamentela existencia de operaciones que resulten en pagos duplicados, y las causas deaquello, generando la reportabilidad necesaria para que tanto esa Dirección, como losservicios públicos que participan del sistema de pago centralizado puedan gestionar laregularización de dichas situaciones, conforme a las instrucciones que imparta alefecto.
Todo lo anterior deberá ser acreditado a estaEntidad de Control, de manera documentada, en el plazo de 60 días hábiles, contadodesde la recepción de este informe final, y por medio del Sistema de Seguimiento yApoyo CGR.

21. Pagos de documentos tributarios mediante el sistema PPC a proveedores quecuentan con registros de anticipos entregados por las distintas entidadespúblicas, por el mismo monto.
De acuerdo a lo señalado en el numeral 4 dela circular N° 14, de 23 de julio de 2020, de la DIPRES, esa entidad había detectadofacturas pagadas en exceso producto principalmente de falencias administrativas delas instituciones involucradas, entre las cuales se destaca como uno de los problemas,el pago de facturas con anticipos no vinculados a los devengos correspondientes.
A raíz de lo anterior, este Organismo deControl procedió a verificar si los proveedores de las facturas pagadas mediante elproceso de pago centralizado, contaban con pagos por concepto de anticipos nocompensados por parte de las distintas instituciones públicas -receptoras de losrespectivos documentos tributarios-, cuyo monto fuera coincidente con el montoregistrado por el PPC, lo que daría cuenta de eventuales pagos por dos vías distintaspara el mismo documento.
De esta manera, del análisis efectuado, sedeterminó que un total de 106 documentos pagados mediante el proceso de pagocentralizado de la DIPRES y TGR, por un total de $155.006.725, -de los cuales$113.495.116 son del año 2019 y $41.511.609 del año 2020-, cuentan además con
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un pago efectivo otorgado por las distintas entidades públicas por concepto deanticipo, cuyo monto es coincidente con el desembolso efectuado por la TGR, segúnse muestra en el anexo N° 14.
Al respecto, cabe precisar que, como elanticipo no se encuentra vinculado a la o las facturas devengadas y la contabilizaciónentrega muy poca información del mismo para un mayor análisis, la revisión se limitóa calzar el monto pagado mediante el sistema PPC y el monto pagado por conceptode anticipo de acuerdo a la información contenida en el SIGFE, por lo que la DIPRESdebía aclarar si corresponden efectivamente a pagos efectuados en exceso.
Lo expuesto en este numeral no se avienecon los principios de control, responsabilidad, eficiencia y eficacia, consagrados enlos artículos 3°, inciso segundo; y 5°, inciso primero, de la ley N° 18.575, OrgánicaConstitucional de Bases Generales de la Administración del Estado, que establecenque las autoridades y funcionarios deben velar por la eficiente e idónea administraciónde los medios públicos y por el debido cumplimiento de la función pública.
De igual modo, se advierte una falta decoordinación de los organismos públicos, debiendo hacer presente sobre la materia,que la Administración del Estado constituye un todo armónico que debe propender ala unidad de acción, y en dicho contexto, es necesario que los Órganos que lacomponen ajusten sus acciones al principio de coordinación establecido en losartículos 3° y 5° de la referida ley N° 18.575; que señala que los órganos de laAdministración del Estado deberán cumplir sus cometidos coordinadamente ypropender a la unidad de acción, evitando la duplicación o interferencia de funciones;y propicia las condiciones necesarias que incrementan el riesgo de queeventualmente, tanto en la Tesorería General, como en los mismos servicios de laadministración del Estado, se efectúen transacciones irregulares o fraudulentas conrecursos públicos que deriven en pérdidas por actos ilícitos, despilfarro, y/o abuso deuna mala gestión financiera.
Sobre lo anterior, la Dirección expone en surespuesta que, del total de 106 documentos incorporados en el referido anexo N° 14,fueron revisados cada uno de los registros, constatando para 100 de ellos laidentificación de la operación de anticipo, lo que detallan en anexo N°II.21 de surespuesta, complementados con datos adicionales tales como: fecha de pago de laorden de pago y fecha del anticipo.
Agrega que solicitará los antecedentes acada uno de los servicios involucrados para que respalden las gestiones de reintegrode fondos realizadas por ellos o por el proveedor a la Tesorería General de laRepública, informando de la materia a esta Entidad de Control.
Al respecto, tomando en cuenta que loobservado es aceptado por la DIPRES y considerando que ésta solicitará mayoresantecedentes a los servicios públicos para su regularización, corresponde mantenerla presente observación, hasta contar con el análisis completo comprometido por esaentidad.
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En dicho contexto, la DIPRES deberá deacuerdo a lo comprometido en su respuesta, efectuar un análisis pormenorizado de lasituación de pago de cada documento contenido en el Anexo N° 14 de este informefinal, corroborando con cada uno de los servicios públicos involucrados la existenciade desembolsos paralelos, realizados por estos y por la TGR, además de instruirmedidas de aplicación general que permitan establecer un proceso uniforme para larecaudación, registro y control de los reintegros que deben requerirse a losproveedores, en coordinación con la Tesorería General de la República. Delcumplimiento de este requerimiento deberá dar cuenta a este Organismo Fiscalizadordentro del plazo de 60 días hábiles, contado desde la recepción de este documento, ypor medio del Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR.
22. Deficiencias de los registros contables del proceso de pago centralizado.

Para verificar el registro contable de losdocumentos tributarios procesados mediante la Plataforma de Pago Centralizado, seefectuó la búsqueda de los folios contables de pago en el reporte de SIGFEdenominado “Listado de Pago” y luego se identificaron las cuentas contablesutilizadas, en los reportes “Cartera Financiera Contable” y “Cartera FinancieraBancaria”, todos ellos entregados por la DIPRES, mediante correos electrónicos de20 y 24 de agosto de 2020 y 24 de febrero de 2021, correspondientes a los años 2019y 2020, respectivamente, de cuyo análisis se determinó lo siguiente:
a. Pagos efectuados mediante el PPC que no cuentan con el registro contable.

Se comprobó que un total de 904 documentostributarios pagados mediante el proceso de pago centralizado, por un monto totalascendente a $8.331.567.170, no contaban con el respectivo registro contable deldesembolso en el SIGFE -al 31 de diciembre de 2020-, según se muestra en lasiguiente tabla y se detalla en el anexo N° 15, para los años 2019 y 2020:
Tabla N° 5: Pagos cursados por PPC que no cuentan el registro contable del pago

Año Cantidad de documentos Monto $
2019 4 3.719.345
2020 900 8.327.847.825
TOTAL 904 8.331.567.170

Fuente: Elaboración propia a partir de las bases de datos denominada “Maestro” entregada por la TGRmediante los oficios Nos 510, de 18 de mayo de 2020 y 1753-TG, de 11 de febrero de 2021, para lospagos 2019 y 2020, respectivamente. Además, el reporte denominado Listado de Pagos entregadospor la DIPRES mediante correos electrónicos de 20 y 24 de agosto de 2020 y de 24 de febrero de 2021,para los años 2019, y 2020, respectivamente.
Tal situación afecta la ejecuciónpresupuestaria tanto del gasto como del aporte fiscal compensado por las entidadespúblicas, al no contar con el registro contable de dichos pagos.
Lo descrito, no se ajusta a la característicacualitativa de la información financiera, representación fiel, contenida en el Capítulo I:Marco Conceptual, de la resolución N° 16, de 2015, de este origen, sobre Normativa
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del Sistema de Contabilidad General de la Nación NICSP-CGR Chile, que señala, enlo que interesa, que la información presentada en los estados financieros deberáreflejar todas las operaciones y hechos económicos del período al que corresponde,dentro de los límites de su importancia o materialidad relativa y el costo involucrado.
En este sentido, la DIPRES responde que elproceso de pago centralizado para el registro contable de los pagos efectuados por laTesorería General requiere que los devengos de gastos asociados a cada factura seencuentren disponibles en su totalidad y no sean utilizados en registros institucionalespropios.
En ese contexto, señala que, al inicio delproceso de pago centralizado, se pagaron facturas vencidas, las cuales seencontraban en la cuenta contable de pasivo -221.92 “Cuentas por Pagar de GastosPresupuestarios”- y de la cual, las instituciones no habían realizado el reconocimientoen cuentas contables de acreedores presupuestarios, conforme lo indica la normativacontable vigente, lo que se efectúa a través de la funcionalidad de traspaso dedevengo en el SIGFE, quedando las facturas disponibles para registros institucionales.
Expresa además que, las 904 órdenes depago observadas por esta Entidad de Control como pendientes de registro contableposeen diversas casuísticas las que detalla en la siguiente tabla y presenta mayoresantecedentes en el anexo N° II.22 de su respuesta, no obstante, los anexos no fueronproporcionados oportunamente a esta Entidad.:

Tabla N° 5.A: Explicación de la DIPRES sobre pagos cursados por PPC que nocuentan el registro contable del pagoÓrdenes de pago año 2019a) 4 órdenes de pago No se encuentran registradas contablemente por cuantola institución reversó los registros de traspaso de devengode deuda flotante respectivos.
Órdenes de pago año 2020b) 279 órdenes de pago Se confirma que los procesos de registro contable seanmediante compensación o pago se encuentranfinalizados.c) 452 órdenes de pago Los devengos asociados fueron reversados, sea porajustes o aplicación de notas de crédito, por tanto, no seencuentran disponibles para registros contables de pagocentralizado.d) 32 órdenes de pago Presentan traspaso de devengo en el año 2021 yconsiderados en cuenta contable 215.34, sin embargo,fueron regularizados sus registros institucionalmente, nosiendo factible el registro por pago centralizado.
e) 63 órdenes de pago No es posible contabilizar porque no se ha efectuado eltraspaso de devengo por deuda flotante, o bien, sutraspaso de devengo fue generado con un número dedocumento distinto o, el tipo y número de documento esdistinto al original.
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Tabla N° 5.A: Explicación de la DIPRES sobre pagos cursados por PPC que nocuentan el registro contable del pagof) 34 órdenes de pago Presentan problemas de estado y no se encuentranpagadas por pago centralizado.
g) 40 órdenes de pago Con traspaso de devengo a deuda flotante efectuado, portanto, se ha solicitado su contabilización respectiva.
Fuente: Antecedente de respuesta al preinforme de observaciones, del oficio ORD. N°0218, de 20 de enero de2022.

A su vez, indica que, para cada una de lascasuísticas antes descritas, la DIPRES ha estado asistiendo a los servicios públicoscon el objetivo de que regularicen sus registros pendientes de contabilización. Cabeseñalar que, en el caso de registros provenientes de la modalidad vectores en el año2020, considerando el cierre de ese ejercicio fiscal, su contabilización no puede sergenerada por el proceso de pago centralizado.
Sin perjuicio de lo indicado por la DIPRESsobre las diversas causas que provocaron la falta de registro contable de talesoperaciones, no alude en su respuesta sobre las medidas que permitirán regularizarla situación expuesta.
Ahora bien, tal como se expuso en el numeralanterior, esa Dirección no adjuntó en su respuesta los anexos con los análisis de cadacaso, por lo que no fue posible validar el registro contable de las 279 de órdenes depago que señala se encuentran finalizadas. Sin embargo, se debe señalar que aunquedichas transacciones hayan sido regularizadas, corresponde mantener la presenteobservación, por cuanto se reconoce que los movimientos estaban pendientes decontabilizar a la fecha de corte de esta revisión, esto es diciembre de 2020, situaciónque queda acreditada al manifestar que los casos modalidad vectores de ese año nopodrán ser reconocidos.
En tal sentido, la DIPRES deberá adoptarmedidas que le permitan identificar la eventual falta de registro contable de lasoperaciones que han sido procesadas en el sistema de pago centralizado, por ejemploa través de validaciones periódicas y aleatorias, a fin de que las entidades puedanejecutar las acciones necesarias para su oportuna regularización, debiendo informarde aquello dentro del plazo de 60 días hábiles, contado desde la recepción delpresente informe final.

b. Falta de oportunidad en el registro contable de los pagos efectuados mediantePPC.
Con el fin de determinar el plazo en que elsistema PPC realiza la contabilización del pago efectuado al proveedor, se practicóuna revisión en el SIGFE de cada una de las entidades involucradas, considerandopara el cálculo la fecha de desembolso informada en el reporte de pagos de la TGR,denominado “Maestro” y la fecha del registro contable del pago en SIGFE, incluyendosolo aquellos documentos tributarios que contenían un solo folio de pago asociado,para el año 2020, comprobándose que para un total de 883.062 documentos enanálisis, 655.045, equivalente a un 74,18%, fue contabilizado en un plazo superior a
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13 Días corridos

15 días, identificándose demoras de hasta 254 días, tal como se muestra en lasiguiente tabla y se detalla en el anexo N° 16:
Tabla N° 6: Falta de oportunidad en el registro contable del pago

N° Rango de días13 N° de contabilizaciones Monto$1 0-15 228.017 579.286.143.564
2 16-45 485.792 1.034.258.687.270
3 46-75 162.016 290.701.958.042
4 76-105 3.564 13.609.189.061
5 106-135 1.907 9.715.373.930
6 136-165 1.001 3.483.531.210
7 166-195 390 1.159.291.561
8 196-225 343 471.007.062
9 226-255 32 27.175.535

TOTAL 883.062 1.932.712.357.235Fuente: Elaboración propia a partir de las bases de datos denominadas Listado de Pagos, Cartera FinancieraBancaria y Cartera Financiera Contable, entregadas por la DIPRES mediante correo electrónico 24 de febrerode 2021 y base “Maestro” entregada por la TGR mediante oficio ordinario N° 1753-TG, de 11 de febrero de 2021.
Tal situación no se ajusta a las característicascualitativas de la información financiera, “Relevante y oportuna”, contenida en elCapítulo I: Marco Conceptual, de la resolución N° 16, de 2015, de este origen, sobreNormativa del Sistema de Contabilidad General de la Nación NICSP-CGR Chile, queseñala, en lo que interesa, que para que la información sea relevante deberá, además,ser presentada con la debida oportunidad. Si se produce alguna demora en lapresentación de la información, ésta puede perder su relevancia.
En cuanto a este hecho, la DIPRES señalaen su contestación que el proceso de pago centralizado tiene como finalidad pagarlas facturas de proveedores a 30 días desde su fecha de emisión y una vez realizadoel pago, generar el registro contable oportuno de estas operaciones en los serviciospúblicos.
Indica que el inicio del proceso de pagocentralizado se realizó a través de la modalidad vectores, la que contemplabacontroles semiautomáticos, para luego dar paso a la modalidad flujo, la que considerauna automatización completa de los procesos, modalidad que actualmente seencuentra operando. El escenario inicial descrito, tuvo impacto en la oportunidad delos registros contables de los servicios públicos, tal como se indica en la revisión.
Agrega que, al inicio del proceso de pagocentralizado, en el año 2020 en régimen vector, los tiempos de proceso involucrados,desde que se levantaban semanalmente las facturas para generar las órdenes depago, para luego ser enviadas semanalmente a TGR para su pago; y a su turno queesta última enviara las rendiciones con los pagos efectivamente realizados, generabanun desfase de al menos dos o tres semanas para el inicio de la contabilización de lasoperaciones de pago en forma centralizada.
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A su vez, dependiendo del método de registrocontable definido para cada servicio, pudiendo ser este pago o compensación,conlleva distintos tiempos, puesto que este último considera adicionalmente gestionarcon los servicios previamente el registro del aporte fiscal según corresponda. Asímismo, tanto en el régimen vector, como en la modalidad automática se requería dela gestión institucional para concretar la distribución de la ley de presupuestos yrequerimientos en el concepto de aporte fiscal en las distintas áreas transaccionalespor montos mínimos, establecido como requisito parar emitir los aportes fiscalesautomáticos y las posteriores compensaciones.
Manifiesta que en base a la estrategia deimplementación de pago centralizado adoptada se fue fortaleciendo y habilitandodurante el segundo semestre del año 2020, el flujo automático del proceso de pagocentralizado y sus registros, el que actualmente está operando en todos los serviciospúblicos, lo que ha permitido disminuir considerablemente los tiempos de registros enlas operaciones de pago centralizado.
Conforme a lo revisado, indica que, de las655.045 órdenes de pago registradas contablemente (con un plazo superior a 15 díascorridos), 26.786 fueron registradas por flujo automático, con un promedio de 24 días.Las restantes 628.025 corresponden a vector, con un promedio de 37 días, cuyodetalle indica haber adjuntado, sin embargo, no fue proporcionado oportunamente aesta Entidad de Control.
Teniendo presente que la DIPRES confirmala demora en el proceso de contabilización del pago centralizado durante el año 2020bajo la modalidad vectores, la que contemplaba controles semiautomáticos, semantiene la presente observación, considerando también que lo señalado por esaentidad sobre la modalidad de flujo automático no es factible de validar en estaoportunidad.
En relación a lo anterior, la DIPRES deberáadoptar medidas que le permitan advertir la eventual demora en el registro contablede las operaciones que han sido procesadas en el sistema de pago centralizado, porejemplo a través de validaciones periódicas y aleatorias, a fin de que se corrijanoportunamente, debiendo informar de aquello dentro del plazo de 60 días hábiles,contado desde la recepción del presente informe final.

c. Registro contable del pago no ajustado al procedimiento definido por estaEntidad de Control.
Se comprobó que del total de pagosduplicados detectados por esta Entidad de Control, y detallados en el numeral 20, deeste mismo acápite, el registro contable del pago de un total de 9.416 documentos,por un monto ascendente a $39.164.294.480, no se ajustó a lo dispuesto por estaContraloría General en el citado oficio N° E62369, de 2020, que Establece losProcedimientos Contables para Pago Centralizado de Facturas Electrónicas que seindican, ya que se utilizaron cuentas contables distintas a la 11509 y/o 11902, tal comose detalla en los anexos Nos 8, 10 y 11.
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d. No reconocimiento contable del pago en exceso generado por los pagosduplicados.
Asimismo, y en relación con lo descrito en laletra c. precedente, se debe señalar que, para los desembolsos en exceso efectuadospor el sistema PPC, sólo se materializó el registro contable del pago realizado por lasentidades, no dejándose registro del pago automático que además efectuó la TGR,por los mismos documentos, lo que implicó que no se reflejó contablemente el pagoduplicado.
Además, tampoco se advierte que se hayadejado consignado el derecho por cobrar que se origina con motivo del pago enexceso determinado, lo que puede significar la pérdida del control de estos recursosmediante la contabilidad, tal como se explica en el numeral 10, del acápite Aspectosde Control Interno.
Las situaciones planteadas en las letras c) y d)no se ajustan a las características cualitativas de la información financiera,“Representación fiel”, contenida en el Capítulo I: Marco Conceptual, de la resoluciónN° 16, de 2015, de este origen, sobre Normativa del Sistema de Contabilidad Generalde la Nación NICSP-CGR Chile, que señala, en lo que interesa, que la informaciónpresentada en los estados financieros deberá reflejar todas las operaciones y hechoseconómicos del período al que corresponde, dentro de los límites de su importanciao materialidad relativa y el costo involucrado.
Asimismo, no se da cumplimiento alprocedimiento contable B-05, del oficio N° 96.016, de 2015, sobre “ProcedimientosContables para el Sector Público NICSP-CGR Chile”, que señala que los gastospagados en exceso dan origen a un derecho por cobrar a un tercero, situación quedebe contabilizarse en las cuentas de activo Deudores por Gastos Pagados enExceso, cuando la recuperación es durante el ejercicio contable o Deudores si es enejercicios siguientes al de su ocurrencia.

En relación con la observación contenida enla letra c., sobre el registro contable del pago no ajustado al procedimiento definidopor esta Entidad de Control, la DIPRES manifestó en su respuesta, en síntesis, queel SIGFE dispone de la funcionalidad de traspaso de devengo para realizar elreconocimiento de la deuda flotante una vez aperturado el ejercicio fiscal, agregandoque la ley de presupuestos define el ítem 34.07 “Deuda Flotante” como excedible, porlo tanto, al igual que años anteriores, todos los servicios se encontraban habilitadospara efectuar el reconocimiento de la deuda flotante y evitar de esta forma operar porfuera del presupuesto, con el consecuente riesgo de generar duplicidades en lospagos.
Enseguida, confirma que las operacionescontenidas en los Anexos N°s 8 y 10, que corresponden a facturas pagadascentralizadamente en régimen vector, asociadas al concepto de deuda flotante, a suvez fueron pagadas por los servicios como anticipos o pagos directos con fondosdisponibles en las cuentas corrientes subsidiarias.
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Precisa para dichos casos que al no tenerreconocida la deuda flotante en SIGFE, no fue factible bloquear las facturas pararegistros institucionales, imposibilitando el registro de pago centralizado y el usuarioregistró sus propios movimientos. Lo mismo ocurrió para aquellas facturas que noeran deuda flotante, al ser la modalidad vector un proceso semi-manual, en cosa desegundos o minutos al ir a bloquear las facturas, estas habían sido tomadas porusuario, no permitiendo su contabilización por PPC. Concluye que, bajo estosescenarios, no se pudo cumplir con el registro contable definido por esta Entidad deControl.
Ahora bien, sostiene que para evitarsituaciones como estas, y de acuerdo con lo previsto, a partir del año 2021, laoperación de pago centralizado en modalidad flujo es completamente automática, noexistiendo operaciones por medio de vectores. Asimismo, expone que se hanfortalecido las reglas de bloqueo de facturas que entran al flujo PPC en las distintasinstancias del proceso. Por otra parte, y existiendo experiencia, se ha reforzado conlos servicios que el pago válido es el realizado por la Tesorería General de laRepública, por tanto, ellos en caso de haber realizado un pago duplicado, debenreconocerlo contablemente, gestionando los reintegros por pagos en exceso yefectuar las regularizaciones respectivas.
Agrega que, en relación con el anexo N° 11que da cuenta de pagos duplicados por anticipo, de las 211 órdenes de pago que seindican duplicadas por anticipo, 127 de ellas fueron contabilizadas por pagocentralizado, entendiendo que el pago válido es el efectuado por la Tesorería General,por tanto, es el servicio quien debe dar cuenta del pago duplicado. Para las restantes84 órdenes de pago, indica que no existe factibilidad de reconocer el pago por PPC,por cuanto el documento se encuentra saldado, por registros institucionales,correspondiendo todos ellos a la modalidad de vectores.
Sin perjuicio de lo aludido por la DIPRESrespecto a la implementación automática del proceso, ésta confirma lo representado,y tratándose de situaciones que constituyen hechos consolidados para el períodoexaminado, se mantiene la observación consignada en la letra c., de este numeral,debiendo dicha entidad incorporar en el instructivo o manual de procedimientos quenorme el proceso de pago centralizado, comprometido en su respuesta (numeral 4 deeste informe final), que en el evento de producirse y detectar pagos duplicados, latransacción válida será aquella efectuada por la Tesorería General de la República,por lo tanto, es el servicio público quien debe regularizar el pago en exceso cursadoy los registros contables correspondientes, en el plazo antes citado.

En otro orden de ideas, y respecto de loexpuesto en el punto d., la DIPRES señala que atendiendo lo aclarado en el punto c.precedente, y ante la imposibilidad de poder reconocer las transacciones de pagoefectuadas por PPC, según método de registro, dado que los documentos fueronsaldados con registros institucionales, esa entidad revisará los antecedentes yanalizará posibles alternativas de solución a lo planteado.
Considerando lo señalado, se mantiene lareferida observación, por lo que esa Dirección deberá levantar la información obtenida
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14Corresponde a las bandas o estratos basados en un intervalo de valores y la acumulación de registrospertenecientes a la base de datos dentro de ellas, al momento de efectuar la estratificación.

y proponer las medidas para solucionar lo objetado, con el objeto de reconocercontablemente los derechos por cobrar originados por los pagos duplicados aproveedores, de lo que deberá dar cuenta en el mismo plazo de 60 días hábiles antesmencionado.
En ese contexto, además de lo solicitadoindividualmente en cada observación de este numeral, la DIPRES deberá instruir unprocedimiento disciplinario asociados a los hechos expuestos en las letras a y d, delpresente numeral, con la finalidad de investigar eventuales responsabilidadesadministrativas de personal de esa entidad, que podrían afectarle por no adoptaroportunamente medidas para advertir y regularizar las situaciones expuestas,debiendo remitir el acto administrativo que así lo disponga a la Unidad de Seguimientode Fiscalía de esta Entidad de Control, en el plazo de 15 días hábiles, contado desdela recepción del presente informe final.

23. Incumplimiento de la ley N° 21.131, que Establece pago a 30 días.
De la revisión efectuada a las fechas de lospagos tramitados mediante la plataforma PPC, se determinó que, de un total de1.276.752 órdenes de pago procesadas durante el año 2020, 405.745 de ellas fueronpagadas en un plazo superior a 35 días corridos, por un monto ascendente a$747.882.797.198, verificándose demoras de hasta 354 días corridos, tal como seresume en la siguiente tabla y se detalla en el anexo N° 17:

Tabla N° 7: Incumplimiento de la ley de pago a 30 días.
Nº de estrato14 Rango dedías corridos Nº Órdenesde pago % Monto $ %

1 36-65 225.907 55,68 413.319.735.585 55,272 66-95 90.613 22,33 180.497.497.494 24,133 96-125 39.774 9,80 78.434.236.822 10,494 126-155 21.910 5,40 36.118.092.927 4,835 156-185 12.184 3,00 18.380.707.801 2,466 186-215 6.168 1,52 10.075.948.180 1,357 216-245 4.527 1,12 5.668.730.443 0,768 246-275 2.819 0,69 3.055.294.407 0,419 276-305 1.266 0,31 1.345.710.892 0,1810 306-335 529 0,13 911.459.795 0,1211 336-354 48 0,01 75.382.852 0,01TOTAL 405.745 100 747.882.797.198 100Fuente: Elaboración propia a partir de la base de datos denominada “Maestro” entregada por la TGR mediante eloficio N° 1753-TG, de 11 de febrero de 2021, para los pagos 2020.
Cabe precisar que para determinar elcumplimiento de la referida ley N° 21.131, se consideró como fecha de recepción deldocumento, la fecha de emisión de la factura más 8 días, correspondientes al plazoen que el documento adquiere mérito ejecutivo, según la ley N° 19.983, que Regula laTransferencia y Otorga Mérito Ejecutivo a Copia de la Factura, ya que el reporte de
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pagos efectuados mediante sistema PPC, proporcionado por la DIPRES mediantecorreo electrónico de 24 de febrero de 2021, no contenía dicha información. Loanterior, se comparó con la fecha de pago contenida en el reporte denominado“Maestro” de la TGR, entregado mediante oficio 1753-TG, de 11 de febrero de 2021,determinando los plazos que se indican.
La ejecución de los referidos pagos en unplazo mayor a los 30 días, no se ajusta a lo dispuesto en el artículo 2°, de la referidaley N° 21.131, que señala que la obligación de pago del saldo insoluto contenido enla factura deberá ser cumplida de manera efectiva en el plazo máximo de treinta díascorridos contado desde la recepción de la factura.
Asimismo, lo descrito da cuenta delincumplimiento de los objetivos centrales definidos en el proyecto del proceso de pagocentralizado a proveedores del Estado, situación que no armoniza con lo establecidoen el numeral 1, del capítulo I, del oficio circular N° 9, de 28 de abril de 2020, de laDIPRES, en el cual se establece que el sistema de pago centralizado persigue dospropósitos directos: garantizar el cumplimiento de la referida ley N° 21.131, de Pagoa Treinta Días y permitir un mejor manejo de los recursos financieros del Fisco.Además, indica que, de manera indirecta, el sistema busca evitar problemas deliquidez en los proveedores del Estado, especialmente los pequeños y medianos.
Asimismo, no se ajusta a lo definido en elartículo 5° de la nombrada ley N° 18.575, que previene que las autoridades yfuncionarios deberán velar por la eficiente e idónea administración de los mediospúblicos y por el debido cumplimiento de la función pública. Agrega, que los órganosde la Administración del Estado deberán cumplir sus cometidos coordinadamente ypropender a la unidad de acción.
Al respecto, esa Dirección indica que, duranteel período de auditoría, la comisión fiscalizadora solicitó el reporte de pagosefectuados mediante sistema PPC, para el período comprendido entre el 1 de eneroy el 31 de diciembre del año 2020. En respuesta a esa solicitud, se entregó el archivo:4.1 20210107-rendicion-2020.csv el que consta de 1.276.555 órdenes de pago.
Es importante consignar que los DTE seencuentran disponibles para entrar a la PPC, mediante la orden de pago, una vezregistrados en el SIGFE, es decir realizado el devengo presupuestario y por tantoconstituyendo la obligación a pagar.
Es así como, considerando los datosentregados en el aludido archivo, DIPRES realizó cálculos para identificar los tiempospromedio de devengo y pago, respectivamente, determinando que el tiempo promediode devengo, el que corresponderá al promedio de días transcurridos entre la fecha deaprobación del devengo del DTE y la fecha de emisión del DTE, para el conjunto deórdenes de pago en observación. Por su parte, el tiempo promedio de pago,corresponderá al promedio de días transcurridos entre la fecha de pago efectivorealizado por la Tesorería General y la fecha de devengo del DTE en SIGFE (momentoen el cual se origina una orden de pago), para el conjunto de órdenes de pago enobservación, considerando estas definiciones, se presentan indicadores para las
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órdenes de pago del año 2020.
Tabla N° 7. A: Respuesta de la DIPRES sobre el incumplimiento de la ley de pagoa 30 días.

IndicadoresCantidad de OP Monto pagado $ Promedio días devengo Promedio días de pago1.276.555 2.770.535.762.787 43 23Fuente: Antecedente de respuesta al preinforme de observaciones, del oficio ORD. N°0218, de 20 de enero de2022.
Agrega que en las mediciones realizadasdesde el inicio del proceso de pago centralizado, el mayor tiempo observado se daentre la fecha de emisión de la factura y su reconocimiento como una obligación porpagar en el SIGFE, aun cuando de acuerdo con la ley N° 19.983 se encuentren conmérito ejecutivo. En este sentido, asegura, la DIPRES continuará realizandomediciones, asistencia técnica y acompañamiento a los servicios públicos para queellos adopten las medidas administrativas necesarias que permitan disminuir estostiempos, y que los tiempos promedio de pago se supervisan semanalmente, para irdetectando órdenes de pago que registren reiterados fallos en sus envíos a pago porparte de DIPRES o presenten algún inconveniente en el proceso de la TesoreríaGeneral.
Respecto a lo indicado por la Dirección, espreciso señalar que el plazo definido en la ley N° 21.131, se cuenta desde la fecha derecepción de la factura y no del devengo.
Considerando lo expuesto precedentementey que lo representado corresponde a hechos consolidados, no susceptibles de serregularizados para el periodo auditado, se mantiene la presente observación, porcuanto los documentos fueron pagados fuera del plazo que establece el citado textolegal.
En ese contexto, la entidad deberá adoptarmedidas que le permitan tramitar las órdenes de pago en los plazos máximos paraconcretar los desembolsos, considerando la fecha de recepción de la factura para ladeterminación de los plazos, ajustándose en lo sucesivo a lo dispuesto en la citadaley N° 21.131, que establece pago a treinta días, de lo cual informará su estado deavance y tiempos para su implementación, en un plazo de 60 días hábiles, contadodesde la fecha de recepción del presente documento.

24. Deficiencias en el registro contable del aporte fiscal libre por concepto de pagoa proveedores.
Para la ejecución de los pagos a proveedoresde manera centralizada, la TGR por instrucción de DIPRES, paga a los proveedoresdel Estado los documentos tributarios electrónicos de los distintos servicios públicosmediante la compensación del aporte fiscal libre.
Lo descrito se explica en el sentido que la
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transferencia efectiva de recursos por concepto de aporte fiscal destinado a losservicios públicos, no se materializa, por cuanto estos permanecen bajo laadministración de la TGR, y una vez efectuados los pagos a proveedores por estainstitución, rebaja del presupuesto de los servicios públicos involucrados el montocorrespondiente del aporte fiscal libre.
De esta manera en términos generales, laDIPRES registra de manera automática el aporte fiscal destinado a cada ServicioPúblico, en sus respectivas contabilidades, por el total de documentos tramitados parapago.
Luego, la TGR, una vez que efectúa losdesembolsos de las órdenes de pago, genera el formulario 72 y registracontablemente el aporte fiscal entregado a dichas instituciones, para posteriormenteenviar la rendición a la DIPRES, de manera automática, dando origen a los registroscontables correspondientes y a la “visualización y/o descarga de las facturaspagadas”.
Una vez efectuada la rendición, la DIPRESpor medio del sistema PPC efectúa el registro contable en el SIGFE de lacompensación del aporte fiscal entregado a las distintas reparticiones públicas.
Ahora bien, de la revisión efectuada a estamateria, se determinó lo siguiente:

a. Falta de desagregación de la cuenta contable 44301 “Aporte Fiscal Libre” en lasentidades públicas.
Se comprobó que, para el registro contableautomático del aporte fiscal por concepto de pago a proveedores, la Dirección dePresupuestos utiliza sólo la cuenta 44301 – Aporte Fiscal Libre, sin distinguir unadesagregación de la misma en el sistema SIGFE, como una subcuenta específicapara identificar los movimientos distintos al aporte fiscal libre. Además, lareportabilidad generada por el SIGFE, ya sea a través del reporte de cartera financieracontable o diario contable, no entrega un campo que permita identificar el tipo deaporte fiscal, financiado a las instituciones -libre, resto- u, otras fuentes definanciamiento utilizadas en el pago a proveedores.
Lo anterior, no permite que las entidadespúblicas puedan diferenciar en sus estados financieros, el aporte fiscal libre quereciben por concepto de pago a proveedores, de aquel destinado al pago deremuneraciones y resto, entre otros rubros, con el consecuente riesgo de pérdida decontrol financiero de los ingresos presupuestarios asociados a esta cuenta, al nopoder identificar errores o diferencias que se produzcan entre lo pagado y el ingresorecibido, o bien, diferencias entre lo contabilizado por la TGR como aporte fiscalentregado.
Lo anterior, no se condice con lo establecidocon las características cualitativas de la información financiera, específicamente conla de “Representación Fiel”, contenida en el capítulo I “Marco conceptual” de la
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resolución N° 16, de 2015, de este origen, sobre Normativa del Sistema deContabilidad General de la Nación NICSP-CGR Chile, que estipula, en lo que importa,que la información será fiel cuando presente la verdadera esencia de lastransacciones y no distorsione la naturaleza del hecho económico que expone.
Además, no se ajusta a lo dispuesto en elcapítulo tercero, Plan de Cuentas para el Sector Público, sobre la codificación del plande cuentas de dicha norma, el que precisa los niveles de agrupación de las cuentascontables, identificando hasta el nivel 3, el cual considera una apertura de cuentas de9 dígitos.
En relación a este hecho, la Dirección en surespuesta reitera lo indicado en los puntos previos respecto a resguardar el principiode fungibilidad de los recursos financieros del Estado, y por tanto el diseño del procesode pago centralizado, procurando no asociar el cumplimiento de obligaciones degastos a la disponibilidad de ciertas fuentes de financiamiento.
Indica, además, respecto de ladesagregación del plan de cuentas referida, que analizará su pertinencia encoordinación con este Organismo de Control, a través de la mesa de trabajo conjuntacoordinada con el Área de Normas del Sector Público.
Sin perjuicio de lo indicado por la DIPRESsobre la fungibilidad de los recursos financieros del Estado y el diseño del proceso depago centralizado, es importante señalar que la falta de diferenciación en lacontabilidad del aporte fiscal utilizado por los servicios públicos para el pago deproveedores a través de PPC, de aquel destinado al pago de remuneraciones y resto,afecta la exposición de la información en los estados financieros, lo que dificulta elanálisis y control de dichos recursos y de la ejecución presupuestaria.
A su vez, respecto a las reuniones queanuncia con el área de Normas del Sector Público de la División de Contabilidad yFinanzas Públicas de esta Entidad de Control, no adjuntó antecedentes sobre suprogramación o materias a evaluar, por lo que la presente observación debemantenerse.
Por consiguiente, la DIPRES deberá evaluarlas medidas necesarias que permitan la apertura en el sistema SIGFE, de la cuentacontable 44301 - Aporte Fiscal Libre, generando una desagregación de la misma, conel objeto de que los registros contables que efectúa el sistema de pago centralizadoen forma automática distinga el aporte fiscal asociado al pago a proveedores, deaquellos asociados al pago de remuneraciones y otros gastos (resto), debiendoinformar sobre el particular a este Organismo Contralor en el plazo de 60 días hábiles,contado desde la recepción del presente informe final.
Asimismo, esa entidad deberá acreditar larealización de análisis periódicos sobre las diferencias que puedan originarse entre lainformación de la ejecución presupuestaria del aporte fiscal registrada por el TesoroPúblico y lo contabilizado por las entidades, en virtud del proceso de pagocentralizado, con la finalidad de verificar las causas y adoptar oportunamente las
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medidas para su regularización. De lo anterior deberá dar cuenta documentada a esteOrganismo Contralor en el plazo de 60 días hábiles, contado desde la recepción deeste informe final, y por medio del Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR.
b. Inconsistencias entre la información contable del aporte fiscal libre de lasentidades públicas y lo registrado por la TGR.

Tal como se explicó precedentemente, elsistema PPC registra el aporte fiscal en la cuenta contable 44301 – Aporte Fiscal, sinque contenga una desagregación que permita identificar la fuente de financiamientoque soportó el pago centralizado. Tampoco se dispone de un reporte que detalle lacomposición de este componente para las entidades involucradas, situación quesignificó una limitación al trabajo de esta Entidad de Control para comprobar que elmonto utilizado por concepto de pago centralizado fuera coincidente con el monto deaporte fiscal asignado a los organismos públicos y registrado contablemente.
No obstante lo anterior, se procedió a validarque el aporte fiscal libre entregado por el Tesoro Público para el proceso de pagocentralizado, registrado en la referida entidad en la cuenta de gasto N° 54301, AporteFiscal Libre, detallado por organismo público en la cuenta presupuestaria 21527, fueracoincidente con el monto registrado por las reparticiones públicas en la cuenta deingreso código 443, Aporte Fiscal Libre.
Al respecto, al 31 de diciembre de 2020, sedeterminaron diferencias entre el monto total del aporte fiscal libre pagado y registradopor la TGR y el efectivamente percibido por las entidades, existiendo 83 de ellas queregistran un monto menor de aporte fiscal que lo presentado por el Tesoro Público porun total ascendente a $2.206.355.018.834, tal como se detalla en el anexo N° 18, ypor su parte, 37 servicios presentan un monto mayor que el definido por TGR, por lasuma total de $1.868.646.446.628, según se demuestra en el anexo N° 19, cuyoresumen se muestra en la siguiente tabla:

Tabla N° 8: Resumen de entidades con diferencias en el aporte fiscal contabilizado
Detalle Cantidaddeentidades

Aporte fiscal pagadopor TGR $
Aporte fiscalpercibido porentidades$

Diferencia$
Entidades queregistran menoraporte fiscal 83 22.952.323.281.078 20.745.968.262.244 2.206.355.018.834
Entidades queregistran mayoraporte fiscal 37 5.272.811.774.750 7.141.458.221.378 -1.868.646.446.628

TOTAL 120 28.225.135.055.828 27.887.426.483.622 337.708.572.206
Fuente: Elaboración propia a partir de la información contable de las entidades públicas contenida en las basesde datos, de los reportes financieros y presupuestarios, de los Ministerios y Servicios Públicos, para el año 2020,de esta Entidad de Control; el reporte ejecución presupuestaria, del programa Aporte Fiscal Libre, del TesoroPúblico, contenido en la página web de DIPRES y el detalle de la cuenta 21527, para el año 2020, remitido por laTGR mediante correo electrónico de 23 de junio de 2021.

Lo expuesto deja en evidencia la existencia
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de deficiencias en el registro contable del aporte fiscal, por cuanto el importeentregado por el Tesoro Público debiera ser coincidente con el registrado comoingreso por las entidades públicas al cierre del año presupuestario.
Lo descrito anteriormente, se aparta de lascaracterísticas cualitativas de la información financiera, específicamente con la de“Representación Fiel”, contenida en el capítulo I “Marco conceptual” de la resoluciónN° 16, de 2015, de este origen, sobre Normativa del Sistema de Contabilidad Generalde la Nación NICSP-CGR Chile, que estipula, en lo que importa, que la informaciónserá fiel cuando presente la verdadera esencia de las transacciones y no distorsionela naturaleza del hecho económico que expone y se alcanza cuando la descripcióndel hecho es completa, neutral y libre de error significativo.
En relación con esta materia, la DIPRESresponde que solicitará los antecedentes necesarios a la Tesorería General de laRepública, para analizarlos y revisarlos en base a los programas de caja autorizadosy que respaldan las operaciones de pago centralizado. De acuerdo con lo anterior,contrastará lo obtenido con los registros de aporte fiscal de los servicios públicos,informando los antecedentes que correspondan a esa Entidad de Control.
Sobre el particular, y considerando que laDIPRES no entregó argumentos o antecedentes para desvirtuar lo representado, yque se comprometió al estudio de lo descrito, corresponde mantener la presenteobservación.
Al respecto, esa entidad deberá informar delas medidas que adoptará para atender y solucionar las diferencias detectadas,incluyendo acciones coordinadas con la TGR y las instituciones involucradas en estaproblemática, gestionando su regularización -en los casos que corresponda- en elsistema SIGFE, con el objeto de que los montos de aporte fiscal registrados por elTesoro Público sean coincidentes con lo registrado como ingreso por las entidadespúblicas al cierre del año presupuestario, velando por la coherencia de la informacióngenerada por el proceso de pago centralizado y la ejecución presupuestaria de lasreparticiones públicas.
Asimismo esa entidad deberá acreditar larealización de análisis periódicos sobre las diferencias que puedan originarse entre lainformación de la ejecución presupuestaria del aporte fiscal registrada por el TesoroPúblico y lo contabilizado por las entidades, en virtud del proceso de pagocentralizado, con la finalidad de verificar las causas y adoptar oportunamente lasmedidas para su regularización.
De lo anterior deberá dar cuentadocumentada a este Organismo Contralor en el plazo de 60 días hábiles, contadodesde la recepción de este informe final, y por medio del Sistema de Seguimiento yApoyo CGR.

25. Recursos pendientes de reintegrar a las Arcas Fiscales.
Tal como se expuso anteriormente, se
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comprobó la existencia de pagos en exceso por un monto ascendente, a lo menos, a$96.421.210.034, al 31 de diciembre de 2020, comprobándose que, a esa mismafecha, habían sido reintegrados un total de $51.230.327.977, según la informaciónproporcionada por la TGR, mediante oficio ordinario N° 1753-TG, del 11 de febrero de2021, acerca de los reintegros recibidos mediante formulario 10, código 577“Reintegro Pago Proveedores”.
De lo anterior, se debe señalar que un totalde 132 entidades presentaban recursos pendientes por reintegrar por parte de losproveedores, por un monto total de $47.479.332.635, de acuerdo a los pagosduplicados detectados por esta Entidad de Control.
Por su parte, se advirtió que existen 10entidades que la TGR informa tuvieron reintegros por $2.316.670.508, pero que, delanálisis llevado a cabo durante la presente auditoría, sólo se detectaron pagosduplicados por $28.219.930, generándose una diferencia de $2.288.450.578, lo quepodría traducirse en que dichos pagos en exceso no quedaron reflejados en lacontabilidad de los servicios involucrados, por lo que no se detectaron en el análisisefectuado por esta Entidad de Control, tal como se detalla en el anexo N° 20.
Además, se debe precisar que, si bien setuvo la información del total del monto reintegrado al 31 de diciembre de 2020, existíauna suma ascendente a $1.374.610.302, que no fue posible identificar a quédocumentos pagados por el PPC correspondían, tal como se expuso en el presentedocumento, razón por la cual el cálculo de los montos reintegrados se efectuó demanera global por entidad, sin poder realizar un análisis por documento.
Lo descrito en este numeral se aparta de losprincipios de control, eficiencia y eficacia, consagrados en los artículos 3°, incisosegundo; y 5°, inciso primero, de la ley N° 18.575, Orgánica Constitucional de BasesGenerales de la Administración del Estado, que establecen que las autoridades yfuncionarios deben velar por la eficiente e idónea administración de los mediospúblicos y por el debido cumplimiento de la función pública.
En lo referido a esta situación, la DIPRESmanifestó en su respuesta que concluirá el análisis y revisión de los casos de pagosduplicados, con el objetivo de contribuir con antecedentes para la regularización deestos, lo que es necesario de efectuar y evidenciar por parte de los servicios públicos,si los antecedentes así lo ameritan.
Sobre el particular, la DIPRES no indicó ensu respuesta las acciones que implementó en virtud de la emisión del oficio N°14, de23 de julio de 2020, ni los resultados que obtuvo del proceso de reintegro ordenadoy las medidas implementadas al respecto.
Pues bien, considerando que esa entidad noaportó antecedentes adicionales que dieran cuenta de la ejecución de acciones parafacilitar la recuperación de los recursos pagados en exceso por parte de lasentidades involucradas, se mantiene la presente observación.
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En tal sentido, la DIPRES deberá instruir unprocedimiento disciplinario, con la finalidad de investigar eventualesresponsabilidades administrativas derivadas de la falta de acciones que permitierandeterminar la existencia y cuantía de los pagos duplicados detectados en estafiscalización y disponer medidas o impartir instrucciones para requerir a las entidadesgestiones tendientes a lograr el reintegro de los recursos involucrados, debiendoremitir el acto administrativo que así lo disponga a la Unidad de Seguimiento deFiscalía de esta Entidad de Control, en el plazo de 15 días hábiles, contado desde larecepción del presente informe final..
A su vez, en concordancia con lo requeridoen los numerales 8 y 9, del acápite de control interno, la DIPRES, en coordinación conla TGR, deberá impartir instrucciones a las instituciones involucradas, para querealicen los análisis y acciones pertinentes para determinar la totalidad de los recursospagados en exceso a los proveedores que se encuentren pendientes de regularizar.Además, deberá proporcionar toda la información necesaria para dichas gestiones,incluyendo la totalidad de los pagos cursados por la plataforma de pago centralizadoy el reporte de los reintegros efectuados por los proveedores, con el objeto derecuperar los recursos públicos involucrados, informando de ello en el mismo plazode 60 días hábiles antes señalado.
Asimismo, deberá emitir instruccionesrespecto de las acciones a seguir, referente tanto a las gestiones de cobro, como losregistros contables que se deben aplicar, en especial de aquellos casos cuyo pago enexceso no quedó reflejado contablemente, informando de todo lo anterior dentro delplazo de 60 días hábiles, contado desde la recepción del presente documento, y pormedio del Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR.

26. Documentos tributarios electrónicos cedidos en factoring.
De acuerdo a lo informado por la DIPRES, elproceso de pago centralizado efectúa la verificación de documentos tributarioscedidos en factoring. De esta forma, el sistema PPC realiza una consulta de “estadode cesión al SII”, el cual informa el RUT del beneficiario del documento tributarioelectrónico.
Posteriormente, el sistema PPC realiza unacomparación de la información del beneficiario informado por el SII y el contenido enla orden de pago -OP-; en el caso de existir diferencias entre estos datos, se consideracomo un documento tributario electrónico -DTE- cedido y se informa al SIGFEmediante el servicio de registro de traspaso de cartera, el cual, una vez procesada lanueva información, envía la OP actualizada a la plataforma PPC, con los nuevos datosdel beneficiario y del pago de este.
En dicho contexto, esta Entidad de Controlprocedió a validar con el SII, la cesión de los documentos tributarios incluidos en larevisión, lo cual fue respondido por dicha entidad mediante oficio ordinario N° 41, de7 de enero de 2021, determinando lo siguiente:

a. Documentos tributarios electrónicos pagados a un rut distinto del proveedor, sin
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información de cesión en el SII.
Se comprobó que un total de 4.038documentos informados por el SII como documentos sin cesión, por un monto total de$13.891.654.497, fueron pagados por el sistema PPC a un beneficiario distinto alproveedor, conforme al detalle contenido en el anexo N° 21.
Tal situación, deja en evidencia el hecho deque el sistema puede efectuar pagos a beneficiarios distintos al proveedor registradopor el SIGFE, aun cuando el SII informe que no existe una cesión del documentotributario.
En relación a este aspecto, esa Direcciónresponde que la plataforma de pago centralizado realiza una consulta de “estado decesión al SII”, control que se encuentra vigente y operativo para la modalidad flujo, yno en la modalidad vector, en esta última se entienden como registros válidos losprovenientes del SIGFE por cuanto corresponden a lo registrado por la institución sinconsiderar actualización automática de la cartera de acuerdo con lo registrado en SII.
Luego, informa que 510 órdenes fueronpagadas en modalidad flujo y 3.530 en modalidad vector, haciendo hincapié que estasúltimas presentaban en los registros provenientes del SIGFE un traspaso de cartera(cesión) considerando ese dato como beneficiario del pago.
Asimismo, expone que las órdenes pagadasen la modalidad de flujo del sistema consideran controles automáticos y se revisanpor muestreo, concluyendo que la información declarada por el SII coincide con loregistrado en la Plataforma de Pago Centralizado.

b. DTE con cesión, pagados por el PPC a un beneficiario distinto al informado porel SII.
Se verificó que un total de 169 documentosinformados por el SII como documentos cedidos en factoring, por un montoascendente a $1.466.160.274, fueron pagados a un beneficiario distinto del RUTmanifestado por el SII, tal como se detalla en el anexo N° 22.
En cuanto a este punto, la entidad auditadareitera lo indicado en el punto anterior, respecto de la consulta de “estado de cesiónal SII”, control que se encuentra vigente y operativo para la modalidad de flujo, y noen la modalidad de vector, en la que se entienden como registros válidos losprovenientes del SIGFE, por cuanto corresponden a lo mantenido por la institución sinconsiderar la actualización de la cartera en forma automática de acuerdo con loregistrado e identificado en el SII.
Enseguida, para las 169 OP detalladas en elanexo, identifica en qué proceso fueron pagadas, obteniendo la siguiente distribución:6 órdenes de pago corresponden a la modalidad flujo, mientras que el resto, 163corresponden a modalidad vector.
Finalmente, precisa que es relevante el
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análisis de las 6 órdenes de pago pagadas en modalidad flujo, el que es revisado pormuestra identificando que en los 2 casos revisados no se detecta cesión deldocumento antes del envío a pago a TGR.
c. DTE con varios beneficiarios informados por el SII, no coincidentes con el RUTdel beneficiario pagado por el PPC.

Se validó que 16 documentos informados porel SII como cedidos, por un monto total de $143.264.672, que contaban con más deun beneficiario, fueron pagados por el PPC, a un RUT distinto de aquellos informadospor el SII, tal como se muestra en el anexo N° 23.
La DIPRES reitera lo indicado en las letrasanteriores de este numeral, respecto de la consulta de “estado de cesión al SII” quese realiza para la modalidad flujo, y no en la modalidad de vectores del proceso depago centralizado. Agrega que las 16 órdenes de pago detalladas en el anexo N° 23,fueron pagadas por medio de la modalidad vector, por lo que el pago se efectuó deacuerdo con los registros provenientes del SIGFE.
Lo descrito en las letras a., b. y c. de estenumeral, se aparta de los principios de control, responsabilidad, eficiencia y eficacia,consagrados en los artículos 3°, inciso segundo; y 5°, inciso primero, de la nombradaley N° 18.575, que establecen que las autoridades y funcionarios deben velar por laeficiente e idónea administración de los medios públicos y por el debido cumplimientode la función pública.
Asimismo, constituye un incumplimiento delprincipio de coordinación, establecido en el artículo 5°, inciso segundo, del citado textolegal, que señala que los órganos de la Administración del Estado deberán cumplirsus cometidos coordinadamente y propender a la unidad de acción, evitando laduplicación o interferencia de funciones.
De igual forma, lo expuesto no se condicecon lo establecido en el numeral 4, letra a), de la referida resolución exenta N° 1.485,de 1996, de este origen, que indica en relación con la vigilancia de los controles, quelos directivos deben vigilar continuamente sus operaciones y adoptar inmediatamentelas medidas oportunas ante cualquier evidencia de irregularidad o de actuacióncontraria a los principios de economía, eficiencia y eficacia.
En ese sentido, los hechos expuestosdenotan la existencia de condiciones que no han sido abordadas por la entidad, y queconllevan el riesgo de que se efectúen transacciones irregulares o fraudulentas conrecursos públicos que deriven en pérdidas por actos ilícitos, despilfarro, y/o abuso deuna mala gestión financiera.
Ahora bien, considerando lo expuesto por laentidad en relación a las tres situaciones planteadas en este numeral y sin perjuicio delas mejoras implementadas, que permitirían la regularización de estas situaciones enel actual sistema PPC, considerando que esa entidad reconoce que los pagosefectuados bajo la modalidad vectores, sólo consideraron la información de la banca
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de personas en el SIGFE para pago, sin validar que los documentos tuvieran cesiónde derechos, se mantiene la presente observación.
Sobre el particular, en armonía con lorequerido en el numeral 17, del acápite de aspectos de control interno, la DIPRESdeberá incorporar en el manual de procedimientos que elaborará, la operatoria deesta validación, en donde se establezca de manera explícita, en qué momento delproceso se efectúa la consulta automática al SII y el detalle del proceso, que asegurey resguarde que el sistema gestiona el pago de los documentos tributarios en base aesa información, debiendo dar cuenta de ello en el plazo de 60 días hábiles, contadodesde la recepción del presente informe final, y por medio del Sistema de Seguimientoy Apoyo CGR.

27. Deficiencias detectadas en el reporte de los documentos tributarios electrónicos.
Al respecto se debe señalar que para efectuarla relación de los documentos tributarios electrónicos contenidos en el sistema SGDTEcon los que fueron pagados mediante el sistema PPC, se efectuó un análisis a losreportes de los DTE, de los años 2019 y 2020, entregados por la DIPRES mediantelos correos electrónicos de 14 de enero y 9 de julio, ambos de 2021, respectivamente,y se relacionaron con los documentos pagados por el PPC, de cuyo análisis sedeterminó lo siguiente:

a. DTE con más de un registro en la reportabilidad del sistema SGDTE.
Se comprobó que un total de 19.220documentos tributarios electrónicos, por un monto total de $55.432.041.778 teníanmás de un registro en la base de datos proporcionada por la DIPRES, lo que da cuentade deficiencias en la reportabilidad de los DTE, con el consecuente riesgo de cometererrores en los cálculos, estadísticas e información entregada a los distintos usuarioso interesados, lo que puede conducir a errores en la toma de decisiones. El detalle dedichos documentos se muestra en el anexo N° 24.
Sobre este hecho, la DIPRES señala querealizó entrega de seis archivos en distintas fechas a este Organismo de Control.
Precisa que utilizó la llave de validación quefue ocupada por esta Entidad Fiscalizadora en el análisis, a saber, RUT emisor + tipode documento (código) + folio documento (número) y monto. Agrega que con dichafórmula fueron revisados los antecedentes que constan en el anexo entregado,realizando cruce de los 19.220 registros de documentos tributarios electrónicosidentificados contra los 6 archivos mencionados, detectándose doble ocurrencia ensolo 48 de ellos, que señala se encuentran detallados en el anexo N° II.27.A, sinembargo, este no fue proporcionado oportunamente por la DIPRES para su revisión.
Indica en su respuesta, que se encuentra enrevisión y análisis de esos 48 registros detectados, para proporcionar losantecedentes a esta Entidad de Control, ya que con idénticas llaves los resultadosobtenidos fueron disímiles, y propone coordinar una reunión técnica conjunta para
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abordar el método de revisión e identificar y analizar hallazgos.
Al respecto, se debe reiterar que la DIPRESno adjuntó en su respuesta los anexos con los análisis efectuados, dentro de losplazos otorgados por este Organismo Fiscalizador, y si bien utilizó la misma llaveutilizada en la revisión practicada no precisó la metodología y bases consideradas porlo que no fue posible validar lo referido por esa entidad, debiendo mantenerse lapresente observación.
Por lo anterior, la situación expuesta en estepunto deberá ser analizada y aclarada por la DIPRES, informando las causas quegeneraron la duplicidad de los registros y se verifique la existencia de eventualesfalencias en los sistemas, en el plazo de 60 días hábiles, contado desde la recepciónde este informe final.

b. Inconsistencias en los pagos de DTE tramitados por PPC.
De la revisión efectuada, se verificó que deltotal de pagos tramitados mediante la plataforma PPC, 688.895 documentostributarios fueron ingresados por la plataforma SGDTE, involucrando pagos por lasuma de $1.294.099.133.653, de los cuales se determinaron inconsistencias entre loindicado entre una plataforma y otra, según se detallan a continuación:
b.1) DTE que registran pagos duplicadosen PPC.
Se comprobó que un total de 253 DTE, porun monto ascendente a $996.597.687, registraban más de un desembolso en elsistema PPC por el mismo documento y monto, lo que daría cuenta de pagosduplicados para estos documentos, que se detallan en el anexo N° 25.
En relación con este asunto, la DIPRESexpone en su respuesta que la modalidad de vector en el proceso de pagocentralizado, entiende como válidos los registros institucionales provenientes desdeel SIGFE y aprobados por los usuarios. Agrega, que en régimen vector, la DIPRESincorpora el siguiente control manual: Control llave = Rut proveedor + tipo dedocumento (código) + número de documento + monto pago. Indica que, revisados loscasos considerados en el anexo, fue posible verificar la existencia de 188 registrosidentificados como pagos duplicados, presentando el siguiente resumen:

Tabla N° 9: Detalle de la respuesta de la DIPRES.
N° de DTE Caso identificado Observación

65 DTE informados en anexo en que el rutinformado como unidad ejecutora nocorresponde al del receptor del documento.
Se descartan de la revisiónpuesto que no correspondena duplicidades.

1 DTE presenta montos distintos en los registros. El monto es parte de la llavede validación.
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187 DTE presentan tipos de documentos distintos. El tipo de documento es partede la llave de validación.
1 DTE no se encuentra duplicado.
254 Total registros anexo N° 25Fuente: Antecedente de respuesta al preinforme de observaciones, del oficio ORD. N°0218, de 20 de enero de2022.

Agrega además que, en la etapa inicial delproceso de pago centralizado los controles se realizaban en forma manual en losvectores, mientras que en la modalidad flujo del mismo proceso todo ello esautomático y actualmente se encuentra operando para todos los servicios públicosusuarios de la plataforma.
Con todo, señala que en el anexo N° II.27.bde su respuesta, adjunta los detalles de los registros, complementados con otrosdatos que contribuyeron al análisis, sin embargo, no remitió tales antecedentes dentrode los plazos otorgados antes mencionado.
b.2) DTE que registran más de un pago enPPC por un monto mayor al indicado en SGDTE.
Al igual que en la observación anterior, secomprobó que para un total de 190 DTE, por un monto total ascendente a$1.023.610.314, el PPC registraba más de una orden de pago asociada al documento,pero por montos distintos, cuya sumatoria excedía el monto del DTE, por lo quecorresponderían a pagos en exceso efectuados por el sistema, tal como se detalla enel anexo N° 26.
Al respecto, la entidad responde querevisados los casos indicados en el citado anexo N° 26, fue posible verificar laexistencia de 86 registros identificados como pagos duplicados, según el siguientedetalle:

Tabla N° 10: Detalle de la respuesta de la DIPRES.N° de DTE Caso identificado Observación
105

Con órdenes de pago asociadas en el anexoque registran rut receptor distinto, por tanto, sedescartan de la revisión al no corresponder aduplicidades.
Se descartan de la revisiónpuesto que no corresponden aduplicidades.

46 Con órdenes de pago asociadas que registrandistinto monto. El monto es parte de la llave devalidación.
40 Con órdenes de pago asociadas que registrandistinto tipo de documento según el código deSII.

El tipo de documento es partede la llave de validación.
1* Corresponde a un registro duplicado en elanexo. En el anexo existe un registroduplicado.192 Total de registros anexo N°26

Fuente: Antecedente de respuesta al preinforme de observaciones, del oficio ORD. N°0218, de 20 de enero de2022.
Enseguida, indicó que adjuntaba los detalles
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de los registros, complementados con otros datos que contribuyeron al análisis, noobstante, dichos antecedentes no fueron aportados oportunamente en su respuesta.
b.3) DTE que registran un solo pago en elsistema PPC, por un monto mayor al indicado el sistema SGDTE.
Se verificó que un total de 567 DTEpresentaban pagos en el sistema PPC, por un monto mayor al valor consignado en elsistema SGDTE, lo que al igual que en el punto anterior, da cuenta de pagos enexceso por un monto total ascendente a $318.491.543, tal como se detalla en el anexoN° 27.
Sobre este asunto, la DIPRES sostiene en surespuesta que los 567 DTE presentan el siguiente desglose: 534 registros tienen suorigen Transaccional y 33 registros en Verticales_DTE, siendo el origen Transaccionalun posible foco de diferencia ya que corresponde a registro manual por parte de losservicios.
Ahora bien, de los registros con origen enVerticales_DTE, es decir, desde el sistema de recepción de facturas electrónicasSGDTE (33), precisa que se identificaron 27 Notas de Débito registradas en el mismo,para el mismo emisor-receptor-monto. Agrega que estos registros constan enBaseDTE entregada a este Órgano de Control, y concluye que en el hallazgoidentificado no fueron considerados dichos documentos.
Sobre los 6 registros restantes con origenVerticales_DTE, indica que el monto consignado en el transaccional corresponde a lopagado en PPC, y que de todos modos, observando las facturas en el SGDTE, en suestructura estas consideran un “Recargo” (que rebaja el monto del DTE), el cual nofue considerado en el monto total a devengar.
Por lo anterior, manifiesta que fue solicitadauna reunión técnica con el Servicio de Impuestos Internos (SII) para entender lacasuística y evaluar la implementación de medidas para el control de lo identificado.
Finalmente, en cuanto a los 534 registros conorigen transaccional, responde que el monto pagado corresponde a lo registrado porusuarios institucionales.
b.4) DTE que registran un pago por unmonto menor en el PPC.
Se comprobó la existencia de 3.467 DTE quecontenían pagos en el sistema PPC, por un monto menor al señalado en el sistemaSGDTE, presentando una diferencia total ascendente a $5.229.742.886, lo que denotala existencia de deficiencias que derivan en pagos anómalos por parte del sistema, talcomo se muestra en el anexo N° 28.
Respecto de esta materia, la DIPRES informóen su respuesta que de los 3.467 DTE, considerados en el anexo entregado, seidentifican 156 registros donde no coincide el Rut Receptor con la Unidad Ejecutora
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indicada, por lo tanto, el análisis se centró en un total de 3.311 registros.
De dicha suma, advierte que 1.350 tienen suorigen en Verticales_DTE (registro desde sistema SGDTE), precisando queadicionalmente se identificaron 65 con Notas de Crédito registradas en SGDTE paramismo emisor-receptor-monto, lo que puede explicar que la orden de pago se presentecon un monto menor pagado. Agrega que revisado por muestra algunos de ellos enSIGFE, figuran correctamente registrados, por lo tanto, concluye que el hallazgoidentificado no considera la existencia de Notas de Crédito en la base DTE para elanálisis.
En relación con el resto de los registros queno cuentan con Nota de Crédito asociada, equivalentes a 1.285, sostuvo que seránanalizados por la DIPRES para informar a este Ente de Control los antecedentesrequeridos.
En cuanto a los 1.961 casos con origenTransaccional, indica que 1.844 de ellos no presentan diferencia entre el montodevengado en el SIGFE y el monto pagado en la orden de pago, mientras que, en 117registros, fue posible constatar diferencia entre el monto devengado y el montopagado en la orden de pago (pudiendo corresponder a pagos parciales); con todo,señala que en ambos casos los servicios públicos involucrados deben fundamentar loregistrado en el SIGFE.
b.5) DTE que registran más de un pago enPPC, que totalizan un monto menor al valor consignado en el SGDTE.
Se verificó que el sistema PPC manteníaregistros de diversos pagos para un total de 223 DTE, cuya suma resulta inferior alvalor de los documentos consignado en el SGDTE, generándose una diferenciaequivalente a $290.951.574, lo que denota la existencia de deficiencias en el sistema,que provocan distorsiones en el monto a pago de los proveedores. El detalle de lassituaciones se presenta en el anexo N° 29.
En referencia a lo expuesto en este punto, laDIPRES indica que el origen de las 904 órdenes de pago asociadas a los 223 DTEidentificados, corresponde a registros transaccionales aprobados por usuariosinstitucionales, constatando que el monto pagado corresponde a lo registrado en elSIGFE.
Complementa, señalando que realizado elanálisis sobre las instituciones involucradas, es posible observar que el 98% de loscasos se concentra en 4 instituciones, a saber: Servicio de Salud Osorno, con un 90%de los casos, Servicio de Salud Araucanía Norte, Corporación Nacional Forestal yServicio de Salud Viña del Mar y Quillota.
En cuanto al método de pago involucrado,manifiesta que los registros corresponden al período inicial de pago centralizado en lamodalidad de vectores, y que para estos casos solicitará los antecedentes necesariospara informar sobre la materia.
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Con todo, en el preinforme de observacionesse observó que lo descrito en las letras a. y b. de este numeral, da cuenta dedeficiencias en el procesamiento de los pagos a proveedores, que atentan contra losprincipios de control, responsabilidad, eficiencia y eficacia, consagrados en losartículos 3°, inciso segundo; y 5°, inciso primero, de la nombrada ley N° 18.575, queestablecen que las autoridades y funcionarios deben velar por la eficiente e idóneaadministración de los medios públicos y por el debido cumplimiento de la funciónpública.
Considerando lo expuesto por la entidad, sedebe levantar el caso del DTE folio N° 69312, del proveedor RUT 76055804, por unmonto ascendente a $1.635.060 por no corresponder a un pago duplicado, de la letrab.1) DTE que registran pagos duplicados en PPC, del presente numeral.
No obstante, se advierte la existencia decondiciones en el proceso de pago centralizado, que no habían sido aminoradas, queconllevan el riesgo de que se efectuaran transacciones que puedan afectar elpatrimonio público. Además, los reportes y bases de datos entregados a esta Entidadde Control, en el período de la auditoría antes mencionado, no permitían asociar lasnotas de crédito y débito al documento tributario asociado para efectuar un correctocálculo del pago y considerando que los anexos de su respuesta, no fueronproporcionados oportunamente, se mantiene la observación en todas sus partes.
Por lo anterior, en relación con todas lassituaciones expuestas en las letras a. y b. de este numeral, salvo el caso levantadode la letra b.1), esa entidad deberá revisar la naturaleza de las inconsistenciasadvertidas determinando la existencia de eventuales falencias que puedanmantenerse en los sistemas y que puedan generarlas, con el objeto de corregiraquello, debiendo informar al respecto en el plazo de 60 días hábiles ya referido.

28. Órdenes de pago contenidas en el sistema PPC que no fueron pagadas por laTGR.
De la revisión efectuada al reporte de lospagos realizados mediante el sistema PPC, al 30 de junio de 2020, remitido por laDIPRES mediante correo electrónico de 28 de julio de 2020, se comprobó que existían16.720 órdenes de pago no ejecutadas por la TGR a esa fecha. Luego, se examinó lamisma información al 31 de diciembre de 2020, remitida por esa entidad por mediodel correo electrónico de 24 de febrero de 2021, determinándose que un total de 4.986órdenes de pago se encontraban pagadas en el último reporte. Por consiguiente,existía un total de 11.734 órdenes de pago por un monto ascendente a$48.241.573.414 que aún permanecían pendientes de desembolso al 31 de diciembrede esa anualidad, cuyo detalle se encuentra contenido en el anexo N° 30, y se resumepor estado PPC en la siguiente tabla:

Tabla N°11: Órdenes de pago en sistema PPC no pagadas por TGR.
Estado PPC Cantidad órdenesde pago Monto PPC $

Cesión informada SIGFE correcta 158 1.565.826.285
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Estado PPC Cantidad órdenesde pago Monto PPC $
Cesión informada SIGFE error 1.324 7.757.530.547
DTE error validación 1.388 3.409.359.078
DTE error validación cesión 99 605.046.254
DTE no existe 2.006 18.114.654.089
DTE reclamado 4.353 6.178.315.116
Enviada pago informada SIGFE 72 133.318.939
Rechazada TGR 117 168.450.224
Reversada 2.126 10.304.429.090
Completado 36 3.093.605
Pendiente por actualizar 55 1.550.187

TOTAL 11.734 48.241.573.414
Fuente: Elaboración propia a partir de los reportes de pagos efectuados mediante sistema PPC, al 30 de junio y31 de diciembre de 2020, remitidos por DIPRES mediante correos electrónicos de 28 de julio de 2020 y 24 defebrero de 2021, respectivamente.

Lo expuesto, deja en evidencia el riesgo deque existan documentos que, cumpliendo los requisitos para su pago, este no se hayamaterializado oportunamente, provocando que estos sean cursados en forma manualmediante la emisión de cheques, o se rechacen sin una regularización posterior, nohabiendo claridad respecto al destino final de dichas órdenes de pago.
Tal situación, no se ajusta a los principios decontrol, responsabilidad, eficiencia y eficacia, consagrados en los artículos 3°, incisosegundo; y 5°, inciso primero, de la ley N° 18.575, Orgánica Constitucional de BasesGenerales de la Administración del Estado, que establecen que las autoridades yfuncionarios deben velar por la eficiente e idónea administración de los mediospúblicos.
En lo referido a este numeral, la DIPRESresponde, en lo que importa, que el análisis de la información realizado por estaEntidad de Control se ejecutó en base al estado que registra la orden de pago en laplataforma de PPC, debiendo considerar los estados en dicho sistema y en la TGR.
Enseguida, presenta cuadros explicativos,para dar cuenta sobre la evolución en los estados de las 11.734 órdenes de pagoconsultadas. Luego, precisa que existen estados transitorios los cuales sonmodificados si la situación que lo fundamenta presenta cambios, lo que fue explicadodurante el período de auditoría. Asimismo, señala que en el anexo N°II.28 de surespuesta, se presenta la revisión efectuada para las 19 órdenes de pago que aúnpresentan estado de transición, sin embargo, no aportó tal antecedente en los plazosotorgados por esta Contraloría General.
Finalmente, expresa que un total de 91órdenes de pago, de vectores de Salud del año 2019, resultaron rechazadas por laTGR.
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15 El software de análisis de datos IDEA® es una amplia y potente solución de análisis de datos, fácilde usar y diseñada por auditores expertos. Su interfaz intuitiva, capacidades analíticas avanzadas yamplia funcionalidad de informes, proporciona herramientas sencillas para obtener informaciónesclarecedora de manera rápida y económica, y tomar decisiones informadas.

Al respecto, si bien la DIPRES da cuenta delos diversos estados transitorios que pueden tener los documentos procesados, noproporciona antecedentes que permitan verificar la existencia de definiciones olineamientos sobre cómo proceder con dichas órdenes de pago, estableciendo lasmedidas o acciones concretas que se deben adoptar y la forma como talesdocumentos son informados a las entidades para que éstos puedan contar coninformación para la toma de decisiones. Además, de acuerdo con lo manifestadoexisten 19 órdenes de pago en estado transición que se deben aclarar, porconsiguiente, se mantiene la presente observación.
Dado lo expuesto, la DIPRES deberáacreditar en el plazo de 60 días hábiles antes señalado, la elaboración y aprobaciónde definiciones, lineamientos o protocolos que establezcan la forma de procedercuando existen órdenes de pago creadas pero no pagadas por la TGR, así comotambién la generación de reportes sobre estas incidencias detectadas, incluyendoademás las comunicaciones mínimas sobre estos casos a las entidades responsables,para detectar eventuales errores de manera oportuna.

29. Deficiencias en la reportabilidad del proceso de pago centralizado.
a. Inconsistencias en la reportabilidad de los pagos centralizados en la DIPRES yTGR.

Se comprobó la existencia de 47 órdenes depago, que se detallan en el anexo N° 31, por la suma de $116.776.462, que no seencontraban contenidas en el reporte denominado “pagos efectuados mediante elsistema PPC”, que la DIPRES proporcionó a esta Entidad de Control a través delcorreo electrónico de 24 de febrero de 2021, y disponibilizado en una carpetacompartida en One Drive, no obstante, sí se hallaban en la información manejada porla TGR, en el reporte denominado “Maestro” de esta última entidad, ambas para elaño 2020.
Tal situación se detectó al analizar laintegridad de la información que ambas entidades entregaron, mediante la utilizacióndel software IDEA, que es una herramienta para análisis, extracción y auditoríasbasadas en datos15, en que se comparó que las órdenes de pago informadas por TGRfueran las mismas enteradas por DIPRES, para un mismo período de tiempo, lo quedeja de manifiesto inconsistencias en la reportabilidad entregada por ambas entidadesrespecto de los pagos efectuados de manera centralizada, para un mismo período.
Al respecto esa entidad responde que, loentregado para el análisis de esta Entidad de Control correspondió a la base de datosde la plataforma de pago centralizado y no a su reportabilidad.
Precisado eso señala que, al revisar en PPClas 47 órdenes de pago informada, fue posible identificar los motivos por los que no
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fueron consideradas en la extracción al 31 de diciembre del año 2020. En particularse identificaron dos casuísticas:
 Si bien se presenta el estado TGR = DOCUMENTO_ENVIADO, no presenta elprimer estado esperado (DEPOSITO_ENVIADO) lo que corresponde a 45 registros.
 El estado DEPOSITO_ENVIADO es recibido por PPC desde TGR conposterioridad a la fecha de corte (31 de diciembre de 2020), situación que correspondea dos registros.

Agrega que en presentaciones realizadas alequipo CGR se mostró la "máquina de estados" de las órdenes de pago y en particular,respecto de la rendición de pagos que se recibe desde TGR, señalando que el procesoes el siguiente:
 Buscar últimos eventos en TGR: Se recuperan los eventos en sistema TGR.
 Informar pago o reemplazo a SIGFE: En caso de un evento de tipoDEPOSITO_ENVIADO se notifica a SIGFE que la orden de pago se encuentra pagadapor medio de transferencia electrónica (TEF). En caso de recibir un evento de tipoDOCUMENTO_ENVIADO, se notifica a SIGFE el reemplazo del pago electrónico,desde TEF amedio de pago cheque o efectivo. En cualquier caso, SIGFE contabilizaráel pago cuando se gatille el evento DEPOSITO_ENVIADO, sin importar siposteriormente haya un reemplazo del pago, ya que esto último se considera comoun cambio en el medio de pago y no el hecho de pago.

Por lo tanto, agrega que no recibiéndose elprimer estado esperado desde la TGR (DEPOSITO_ENVIADO) no fuerondesplegadas en la extracción, precisando que esta situación fue provocada por unincidente presentado en la plataforma de la Tesorería General, informando que ellasactualmente se encuentran pagadas, indicando que el detalle de lo aquí señalado semuestra en anexo N°II.29.a de su respuesta, el que finalmente no fue proporcionado,dentro de los plazos definidos.
b. Inconsistencias en los reportes de los pagos efectuados mediante el sistemaPPC a distinta fecha.

De la revisión efectuada al reporte de lospagos efectuados mediante el sistema PPC, al 30 de junio de 2020, remitida por laDIPRES mediante correo electrónico de 28 de julio de 2020, se comprobó que existían16.720 órdenes de pago no pagadas por la TGR a esa fecha, según se objetó en elnumeral 28. Luego, solicitada la misma información, pero al 31 de diciembre de 2020,la que fue remitida por esa entidad por medio del correo electrónico de 24 de febrerode 2021, se comprobó que sólo 4.986 de dichas órdenes de pago estaban contenidasen este último reporte, existiendo 11.734 que no fueron informadas.
Tal situación deja en evidencia debilidadesen la reportabilidad del sistema PPC entre un período u otro, con el consecuenteriesgo de que se omita información relevante para la toma de decisiones de losdirectivos o de los propios usuarios del sistema.
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Lo descrito en las letras a. y b. de estenumeral no se aviene con los principios de control, responsabilidad, eficiencia yeficacia, consagrados en los artículos 3°, inciso segundo; y 5°, inciso primero, de lacitada ley N° 18.575, que establecen que las autoridades y funcionarios deben velarpor la eficiente e idónea administración de los medios públicos.
En cuanto a este hecho, esa entidadresponde lo mismo que lo indicado en el numeral 28, no obstante, lo que se observaen este punto se refiere al hecho que en la primera base de datos de PPC sí fueroninformados los 11.734 casos y luego en la segunda base de datos no.
Ahora bien, para el caso de la letra a, delpresente numeral, si bien la DIPRES explica el motivo por el cual los casos noaparecían en la base de datos informada por PPC, no adjuntó en su respuestaoportunamente el anexo con el análisis señalado. En lo relacionado a la letra b), no serefiere al hecho observado en sí mismo, por lo que ambas observaciones debenmantenerse.
Por consiguiente, la DIPRES deberá velar,en lo sucesivo, para que la información generada por la plataforma de pagocentralizado y la plataforma de la TGR sean consistentes, incorporando las mejorasque sean necesarias en el sistema con el objeto de que en los reportesdisponibilizados para las entidades públicas no se presente el riesgo de quedocumentos que sí fueron pagados por la TGR no estén siendo informados.
A su vez, deberá diseñar e implementarvalidaciones periódicas a la reportabilidad emitida por los sistemas, con el objeto decomprobar su integridad y detectar oportunamente diferencias que puedan producirse,y analizar los motivos por los que se generan, para solucionar eventuales deficienciasque se presenten, debiendo informar de las medidas que adopte en este sentidodentro del plazo de 60 días hábiles, contado desde la recepción de este informe finaly por medio del Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR.

30. Deficiencias de control por parte de la DIPRES sobre el contrato suscrito conACEPTA.COM.
Durante el proceso de auditoría se identificóque el servicio de recepción, validación y devengo automático de DocumentosTributarios Electrónicos (DTE) recibidos por el Gobierno Central, se encuentraexternalizado con la empresa ACEPTA.COM S.A. en el Software como servicio(SaaS), lo que fue formalizado por medio de la resolución exenta N° 7, de 3 de enerode 2019, que aprueba el acuerdo complementario, en adelante contrato, para laprestación del servicio de recepción, validación y devengo automático de documentostributarios electrónicos para el Gobierno Central.
Lo anterior, con el objeto general de “Reducirel tiempo de pago de facturas a los proveedores del Estado, mediante laautomatización del proceso de recepción de los DTE, validación de los DTE y registrodel devengo de los documentos tributarios electrónicos recibidos por las institucionesdel Gobierno Central”, de acuerdo a lo descrito en el numeral 2, Objetivos, del acápite
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III Términos Técnicos, de los términos de referencia de la intención de compra, de laGran Compra ID N° 43.401 “Recepción Validación y Devengo Automático de DTE”.
Ahora bien, de la revisión efectuada sedeterminaron las siguientes observaciones:

a. Ausencia de procedimiento de monitoreo y medición sobre niveles de servicioprestado por el proveedor ACEPTA.COM S.A.
De acuerdo con lo señalado en elmencionado acuerdo complementario, en el numeral 9.2, Servicio de Operación, dela cláusula novena, Pago, durante el período de operación, la facturación se realizarácontra un informe mensual que será emitido por ACEPTA.COM al quinto (5°) día hábildel mes siguiente, indicando el nivel de cumplimiento de los niveles de serviciosrequeridos e informando el cumplimento (avance) del plan de incorporación al servicioSaaS de las instituciones del sector público, hasta que se encuentre completamenteconcluido, según el detalle que se expone en la siguiente tabla:

Tabla N°12: Descripción del servicio prestado según informes mensuales deACEPTA.COM S.A.
1.Niveles de cumplimiento de los niveles de servicios, transaccionalidad y otros:
 Disponibilidad: 99,9% Promedio (tiempo dedisponibilidad/tiempo total delmes)

 Casillas de recepción de DTE Plataforma de Gestión Servicio de Recepción de Estados OC Servicio de Registro de Devengos DIGFE y otros ERPs delEstado.

 Tiempos de respuestade transacciones de negocio:

Las Transacciones o su equivalente son las siguientes:
 Consulta DTE
 Validación DTE
 Autorización DTE
 Aprobación DTE
 Rechazo DTE
 Solicitud de Devengo DTE.

 Recuperación deincidentes
Información detallada de los tickets de incidentes categorizados segúnsu oferta, con todos los detalles de cada uno de ellos, particularmenteanálisis de causa y solución.

 Ventana de servicio:7x24 Tiempo del Servicio Activo/Tiempo Total del mes (medido en horas)
 Atención de llamadas:Tasa de abandono de llamadasmenor a cinco por ciento (5%). Número de llamas no atendidas/ Número total de llamadas
2.Cumplimiento del Plan de incorporación al servicio Saas de las Instituciones del sector Público.

 Acceso al Sistema
La solución deberá permitir el acceso a la plataforma a lo menos de 3navegadores: Microsoft Internet Explorer 11+, Google Chrome 69.0+,Firefox 60+. Adicionalmente el SaaS deberá ser responsivo para accesomóvil desde Android e IOS.

 Seguridad en el acceso: El acceso para todos los módulos de la solución será a través denavegador a un portal web. Se ocupará seguridad “usuario/clave” para
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el acceso al sistema bajo protocolo https, con lo menos TLS1.2. Lasolución deberá soportar las políticas de control de acceso definida enla norma de seguridad ISO 27.001 y que constan en los términosAdministrativos.

 Niveles de escalabilidad:
La solución deberá contar con una arquitectura que permita soportarlos actuales y futuros niveles de transacciones y los peaks estacionales.Cualquier otra integración no considerada, deberá ser evaluada ycotizada de forma independiente a este Proyecto.

 Custodia de Datos RPO(Respaldo):
Los datos deberán contar con un RPO de a lo menos cada sesenta (60)minutos y una réplica de a lo menos un sitio adicional, durante lavigencia del presente contrato

 Protocolos de seguridadfuera de la red: Protocolos y proceso de resolución ande indisponibilidades del servicio.

 Datacenter Datacenter en alta disponibilidad en TIER 3.0.
3.Nuevas funcionalidades y/o mejoras, en ambiente productivo en la plataforma de servicio SaaSACEPTA.Fuente: Elaboración propia a partir de los informes mensuales emitidos por el proveedor ACEPTA.COM S.A.

Ahora bien, de los antecedentes tenidos a lavista, en los referidos informes mensuales emitidos por el proveedor ACEPTA.COM,para el periodo comprendido entre los meses de enero a diciembre de 2020, sedetectó la ausencia de medios de verificación para los numerales 1 y 2, señalados enla tabla precedente, que permitan validar la existencia de controles por parte de laDIPRES, que consideren la revisión periódica de los resultados proporcionados en losinformes de servicios producidos por el proveedor ACEPTA.COM S.A.
A su vez, para el punto 3, sobre nuevasfuncionalidades y mejoras, si bien se advierten nuevas guías y manualesdisponibilizados en la página web de DIPRES, sobre nuevas funciones del sistema,no se visualizan procedimientos tendientes a obtener retroalimentación de lasentidades sobre la reportabilidad del sistema SGDTE, debilidades ya expuestas en elacápite de Aspectos de Control Interno y otras que se tratarán en el punto relacionadascon el devengo automático.
Además, cabe señalar en lo que respecta alas contrapartes técnicas, definidas en la cláusula décimo primera del contrato, queACEPTA.COM designa un representante que se relacione con DIPRES, y este últimonombra a la contraparte que llevará adelante la gestión del contrato,correspondiéndole ejercer la fiscalización del estricto cumplimiento de las obligacionescontenidas en el mismo, además de la aplicación de multas por el incumplimiento delos niveles de servicios, los cuales constan en el número 4 de la cláusula vigésimotercera del contrato, según tabla adjunta:

Tabla N° 13: Niveles de servicio requerido y multas por incumplimiento
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Nivel de servicio requerido Meta Multa
Disponibilidad del ServicioSaaS. 99,9% 10% de la facturación mensual.
Tiempos de respuesta detransacciones de negocio. 95% de transacciones en menosde tres segundos (3 [s]).

Multa de 10% de la facturaciónmensual si el % detransacciones menor a tressegundos es < 95%
Recuperación de incidentes. Menos a dos (02) horas.

Multa 10% de la facturaciónmensual si incidente crítico seresuelve en más de dos (02)horas por evento.Fuente: Clausula séptima de la resolución Exenta N° 007 – 03 de enero de 2019 – Aprueba acuerdocomplementario para la prestación de servicio de recepción, validación y devengo automático dedocumentos tributarios electrónicos para el Gobierno Central.
En este contexto, don Francisco MirandaCarreño aparece en los Informes Mensuales de Servicio emitidos por ACEPTA comocontraparte de la DIPRES. Asimismo, dicho documento señala a don ClaudioMonsalve Marín como contraparte de pasos a producción, sin que ambos funcionariostengan una designación formal por parte de la entidad auditada.
Asimismo, es de interés precisar que elsistema contratado con ACEPTA.COM, incorpora en la letra L, del numeral 2,Requerimientos Funcionales, de la cláusula vigesimotercera del contrato, “De losservicios”, la definición para la generación de los devengos para las entidades quemantengan sistemas homologados a SIGFE, sin que se adviertan accionesdesarrolladas por la DIPRES para la implementación de este proceso en dichasentidades.
Todo lo descrito no se condice con losprincipios de control, responsabilidad, eficiencia y eficacia, consagrados en losartículos 3°, inciso segundo; 5°, inciso primero, de la nombrada ley N° 18.575, queestablecen que las autoridades y funcionarios deben velar por la eficiente e idóneaadministración de los medios públicos y por el debido cumplimiento de la funciónpública.
En su respuesta, esa Dirección manifiestarespecto al numeral 1 de la tabla precedente, sobre niveles de cumplimiento de losniveles de servicios, transaccionalidad y otros, que en relación a la “Disponibilidad” ylos tiempos de respuesta de transacciones de negocio efectivamente el valor delindicador lo informa la empresa ACEPTA.COM y el informe del servicio mensual nocuenta con un sustento que verifique la veracidad de dicha información.
Precisado lo anterior expone que, a partir delinforme de enero del año 2022, ACEPTA.COM entregará la información quecompruebe las cifras indicadas en su informe, no obstante, DIPRESmediante el actualy vigente servicio de monitoreo que tiene contratado con la empresa ATENTUS, yacuenta con un monitoreo o control sobre el módulo de consulta de la Plataforma SaaS3lo que permite determinar la disponibilidad global de la solución. Indica que esteindicador global es un buen proxy y permite inferir con exactitud los niveles dedisponibilidad desagregados de las funciones de negocio.
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Sin perjuicio de lo anterior, expone que laactual solución de monitoreo de disponibilidad se complementará incluyendo lamedición de la disponibilidad desagregada por funciones de negocio para corroborarlas cifras que entregará ACEPTA.COM en sus nuevos informes.
En lo referente a la recuperación deincidentes, menor a dos horas, señala que este indicador está circunscrito a losincidentes críticos que afectan la operación de la plataforma. Señala que en el períodoanalizado no han ocurrido incidentes de esta categoría, y para ello el proveedorACEPTA.COM envía mensualmente los tickets de soporte registrados por su mesade ayuda el cual se revisa mensualmente, indicando que se adjunta la evidencia delos tickets y su informe asociado.
Sobre la ventana de servicio: 7x24, expresaque el servicio se entrega los 365 días del año, y no ha tenido detencionesprogramadas. Agrega que los informes de disponibilidad de la empresa ATENTUSverifican lo indicado.
En lo referido a la atención de llamadas,responde que el canal telefónico no ha sido contratado por lo cual este indicador nose mide.
Ahora bien, en relación al numeral 2, sobrecumplimiento del plan de incorporación al servicio SaaS de las instituciones del sectorpúblico, señala que ese acápite se refiere a las instituciones que fueron configuradasy habilitadas en SIGFE a solicitud de la DIPRES, por lo cual no tiene indicadoresasociados. Las especificaciones técnicas requeridas en este punto son un atributo dela solución SaaS y no corresponden a una medición del plan de incorporación alservicio.
En lo que respecta al numeral 3 del referidodocumento, nuevas funcionalidades y/o mejoras, en ambiente productivo en laplataforma de servicio SaaS ACEPTA, indica que se registran los pasos a producciónde nuevas funcionalidades o mejoras de modo de tener una bitácora de cambiosproducidos en el mes. Este cambio lo realiza el proveedor ACEPTA.COM conaprobación y coordinación de DIPRES, por lo cual su objetivo es formalizar el día dela habilitación en la plataforma SaaS y no tiene otro fin que el indicado.
Sobre aspectos de retroalimentación odebilidades encontradas en las actuales y/o nuevas funcionalidades, particularmentesobre la reportabilidad del sistema SGDTE, estas se encausan mediante incidenteso nuevos requerimientos.
Respecto a la observación relacionada con ladesignación formal de los funcionarios don Francisco Miranda, actual Jefe de Área deProducción TI y don Claudio Monsalve, Jefe de la unidad de Implementación deProyectos Estratégicos, responde que como responsables de la aceptación de losinformes mensuales de servicios emitidos por ACEPTA.COM a DIPRES y de los pasosa producción de las nuevas funcionalidades e implementación de la solución,respectivamente, esta Dirección evaluará la actualización de las resoluciones que les
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nombraron en sus respectivos cargos para incluir específicamente la gestión delcontrato.
Hace presente que el acuerdo contractualactual, posee y se encuentra vigente la opción de la generación de devengos paraentidades homologados de SIGFE en la Plataforma SaaS, por lo cual, dentro delcontexto de la observación de “Deficiencias de Control por parte de DIPRES sobre elcontrato suscrito con ACEPTA.COM.” no se visualizan incumplimientos contractualesy/o de gestión por dicha cláusula.
Por último, menciona que la implementaciónde un SGDTE para todas las instituciones del Gobierno Central es un proyecto degran envergadura y sobre todo de alta complejidad por las distintas casuísticas yparticularidades que tienen las Instituciones del Estado. Es por ello, que se definió larealización de la implantación por grupos de Instituciones, partiendo por aquellas quetodo su quehacer presupuestario contable este en SIGFE en su versión II5 y a su veztuvieran similitudes en sus procesos. Durante los años 2020-2021 se ha estadorealizando dicha implantación, esperando durante el primer semestre del año 2022iniciar la implantación de las primeras instituciones homologadas en el SGDTE, paralo cual se configurará y activará el proceso de devengo automático.
Sobre el particular, si bien se acogen losargumentos referidos al numeral 2 de la tabla N° 12, levantándose la observación enlo que respecta a esta materia, se debe mantener en relación con los numerales 1 y3, considerando que en el primer caso los controles establecidos empezarán a operaren enero de 2022 por lo que se deben validar en un nuevo proceso de auditoría y enel numeral 3 esa entidad no adjuntó la bitácora de cambios producidos para validar loexpuesto.
En razón de lo anterior, la DIPRES deberáacreditar la implementación de las medidas señaladas en su respuesta, tendientes avalidar lo informado por el proveedor ACEPTA.COMS.A. sobre los niveles de serviciosrequeridos, considerando la formalización de un procedimiento de monitoreo ymedición sobre niveles de servicio prestados, y formalizar la designación de lascontrapartes técnicas encargadas de dicha labor, de lo cual deberá informar su estadode avance, en un plazo de 60 días hábiles, contado desde la recepción del presenteinforme final.

b. Falta de aplicación de multas.
En la revisión de los informes presentadospor el proveedor fue posible identificar que el servicio de “Atención de llamadas”,definido en el numeral 4, de la cláusula vigésimo tercera del contrato, “De losservicios”, no fue proporcionado por el proveedor durante el periodo comprendidoentre los meses de enero a diciembre de 2020, señalándose en los informesmensuales emitidos por el proveedor que dicho servicio no aplica, por no ser parte delactual contrato, contraponiéndose a lo estipulado en el mencionado acuerdo devoluntades, remitido a esta Contraloría General mediante correo electrónico de 8 deenero de 2021, sin que conste que se hayan aplicado las multas acordadas porincumplimiento de los niveles de servicios requeridos.
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Asimismo, cabe señalar respecto de los otrosconceptos requeridos al proveedor, que al no existir un sustento de las evaluacionesy controles aplicados por la DIPRES a los referidos informes mensuales, existe elriesgo de que se hayan generado incumplimientos a los niveles de servicio sin que seaplicaran las multas que correspondieran.
La situación expuesta no se aviene con elnumeral 7.1 Causales de aplicación de multas, de la cláusula séptima, Multas, queseñala que de acuerdo a lo definido en el punto 10. “Condiciones Contractuales,vigencia de las condiciones comerciales, operatoria del Convenio Marco y otrascláusulas”, 10.13 “Multas y Sanciones” de las Bases de Licitación del Convenio MarcoID N° 2239-17-LP11: “El adjudicatario podrá ser sancionado por las Entidadescontratantes con el pago de multas por atrasos en la entrega de los servicioscomprendidos en las presentes bases, o por la indisponibilidad de éstos.”.
Sobre el particular, es dable consignar queesta Contraloría General ha sostenido, entre otros, en el dictamen N° 11.273, de 2018,que, en armonía con el principio de interdicción de la arbitrariedad y el debidoresguardo de los intereses fiscales, acaecidas las circunstancias previstas para laaplicación de multas, resulta imperativo para los organismos de la Administracióncursarlas, cuestión que no aconteció en la especie.
En cuanto a esta situación, la DIPRESresponde que el canal de atención telefónico no fue contratado por DIPRES, dado quees un servicio opcional y de cotización separada. Explica que, en la cláusula vigésimatercera, De los servicios, numeral 3, Requerimientos Técnicos, letra E, Soporte, delcontrato actual, se constata lo indicado, ya que establece, en lo que interesa, quedurante la operación del sistema, el proveedor deberá tener una mesa de ayuda quereciba consultas, problemas e incidentes a través del canal web (service request) paragenerar tickets de incidencias bajo las recomendaciones ITIL. Opcionalmente y enforma de una cotización separada se solicita considerar un soporte telefónico y correoa usuario final bajo estándares ITIL.
Enseguida, confirma la falta de sustento a losinformes de ACEPTA.COM, situación que indica se corregirá a partir del mes de enerode 2022, lo que podría haber generado un incumplimiento no detectado en los nivelesde servicio contratados, sin embargo, el monitoreo global de los informes deATENTUS y de los informes de mesa de ayuda de dicha empresa revisados porDIPRES, permiten inferir con bastante exactitud el cumplimiento de los niveles deServicio de la Plataforma SaaS; prueba de ello es que, durante el mes de abril del año2020, se aplicó una multa a dicha empresa por incumplimiento de los niveles deservicio, por lo que manifiesta que DIPRES sí ha cumplido con su obligación de aplicarmultas cuando correspondan.
Teniendo presente los argumentos vertidospor esa Dirección, se subsana la observación en lo que se refiere a la aplicación demultas. Sin embargo, queda en evidencia una inconsistencia en lo establecido en elreferido acuerdo complementario, ya que por una parte este establece que el soportese efectuará mediante una mesa de ayuda a través de un canal web, pero por otrolado los niveles de servicios requeridos se establecen en términos de “atención de
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llamadas”, no estableciendo formalmente como se medirá el servicio, lo que conllevael riesgo de que no se esté prestando a un nivel adecuado.
Al respecto, la DIPRES deberá ponderar larealización de una modificación al punto 4.5, del numeral 4, Niveles de serviciosrequeridos, de la cláusula vigésimo tercera de la referida resolución exenta N° 007,de 31 de enero de 2019, estableciendo un requisito de servicio que esté enconcordancia con el soporte que debe proporcionar el proveedor, informando deaquello en el plazo de 60 días hábiles, contado desde la recepción del presenteinforme final.

31. Falta de validación de la integridad de los DTE ingresados al sistema SGDTE.
Cabe precisar que el proceso para la cargade los documentos electrónicos en el sistema SGDTE se inicia cuando el proveedorde los organismos públicos envía un archivo formato XML, que construye el DTE, a lacasilla de intercambio definida para cada institución ante el SII.
Cuando el proveedor remite el DTE a unacasilla incorrecta, los documentos no quedan recibidos en el sistema SGDTE (de laempresa ACEPTA.COM) y son categorizados como “Pendientes de Recepción enACEPTA”.
Sobre el particular, en la revisión realizadapor esta Entidad de Control al proceso de recepción de DTE, no se advierte que laDIPRES verifique en virtud del contrato suscrito con ACEPTA.COM, que la totalidadde los DTE ingresados al sistema SGDTE, sea concordante con aquellos recibidospor el SII, a fin de detectar que no existan documentos que queden fuera detramitación. Además, se constató que no se generan alertas que den cuenta de ello.
Si bien lo indicado ha sido advertido por laDIPRES al generar un documento denominado “DTE pendiente de recepción enACEPTA”, esa entidad no ha adoptado medidas para gestionar dichos documentosen espera en la plataforma del SII, para comprobar que ambos sistemas mantenganigual cantidad de DTE.
Lo anterior resulta relevante, atendido queimpide mitigar el riesgo de que los documentos tributarios electrónicos sean aceptadosuna vez transcurridos los 8 días desde su recepción en la plataforma del SII, encircunstancias que los organismos estatales titulares de las obligaciones no conocende la emisión y envío de dichos documentos.
Lo indicado no se condice con lo previsto enel artículo 5 de la ley N° 19.983, que Regula la Transferencia y Otorga Mérito Ejecutivoa Copia de la Factura y se aparta de lo señalado en el artículo 5° de la referida leyN° 18.575, que establece que las autoridades y funcionarios deberán velar por laeficiente e idónea administración de los medios públicos y por el debido cumplimientode la función pública. Agrega además que, los órganos de la Administración del Estadodeberán cumplir sus cometidos coordinadamente y propender a la unidad de acción.



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICADEPTO. FF.AA., SEGURIDAD, PRESIDENCIA, HACIENDA Y RR.EE.UNIDAD PRESIDENCIA, HACIENDA Y RR.EE.

101

Sobre este hecho, la DIPRES señala que elmodelo de envío de documentos tributarios electrónicos con el cual operan tanto lasinstituciones públicas como privadas corresponde al instruido por el Servicio deImpuestos Internos. En éste, el proveedor emite el DTE en formato XML y lo envía ados destinos: SII y casilla del receptor del DTE.
Este modelo implica dos riesgos en relacióncon la recepción del DTE:
1. DTE enviado a la casilla del receptor, perono al SII: con el riesgo de devengar y pagar un DTE inválido, no reconocido ante elSII.
2. DTE enviado al SII, pero no enviado acasilla del receptor: con el riesgo de no realizar ninguna acción sobre el DTE y que,pasados 8 días sin reclamarlo, se constituya en una obligación de pago para lainstitución.
Sobre el particular, indica que en laplataforma se han implementado los siguientes mecanismos para mitigar estosriesgos:

 Para mitigar el riesgo 1, se verifica periódicamente, mediante consulta al SII siel DTE recibido en Acepta ha sido recibido por el SII. Esto se presentagráficamente en la consulta documentos recibidos, columna estados, donde elsímbolo SII se presenta en colores. En caso de que el SII se encuentre enamarillo, o sea, pendiente de recepción en SII, la plataforma espera 72 horasa su recepción en ese servicio, cumplido el plazo, inactiva el proceso dedevengo del DTE, asegurando que no se pueda devengar, y realizará elreclamo del DTE cuando este sea recibido ante el SII.
 En el caso del riesgo 2, informa que periódicamente se realiza una consulta alSII de los documentos recibidos por este y se compara con los recibidos en laplataforma. Aquellos que no se han recibido en el sistema SGDTE soncategorizados como “Pendientes de Recepción en ACEPTA” y puedenvisualizarse en la consulta Documentos Recibidos, tal como se indica en elanexo punto 31 Guía “DTE Pendiente de Recepción en ACEPTA”. La consultaque provee el Servicio de Impuestos Internos presenta datos de identificacióndel DTE, pero sin los datos de detalle de éste.

La DIPRES agrega en su respuesta que elusuario puede aceptar o reclamar manualmente un DTE en esa vista. Adicionalmentese ha habilitado una regla que precede al reclamo en forma automática de las facturasafectas y exentas cuando hayan cumplido 72 horas en esta condición, evitando quela institución adquiera una obligación de pago por una factura cuyo detalle desconoce.
Luego, menciona que para los DTE enviadosal SII, pero no a la casilla del receptor, periódicamente realiza una consulta al SII delos documentos recibidos por este y se compara con los recibidos en la plataforma.
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Si bien la entidad informa sobre lareportabilidad que tiene sobre este aspecto, no se pronunció en específico sobre laperiodicidad en su ejecución, lo que cobra relevancia en virtud del plazo legal paraque los documentos adquieran mérito ejecutivo. Además, en lo que se refiere alreclamo en forma automática de las facturas afectas y exentas cuando hayan cumplido72 horas en esta condición, esto sólo se podrá en un futuro proceso de auditoría, porlo que se mantiene la presente observación
Considerando lo expuesto, esa Direccióndeberá precisar la frecuencia con la se actualiza el reporte referido en su respuesta yevaluar que este sea realice en un plazo menor a los 8 días, de lo que deberá informaren el plazo de 60 días hábiles ya referido.

32. Debilidades en el devengo automático en SGDTE.
La cláusula vigesimotercera, de los servicios,del mencionado contrato suscrito con ACEPTA.COM S.A., expone en el punto 2 comorequerimientos funcionales, el subproceso de devengar DTE, servicio de devengoautomático de documentos tributarios electrónicos para todas las instituciones delGobierno Central.
Al respecto, se detectaron debilidades en elproceso que dicen relación con:
 No existe un módulo específico enACEPTA para realizar los ajustes a los DTE, por concepto de cuentas contablesutilizadas en el devengo, notas de crédito, notas de débito y reversa, y seguidamenteen su reportabilidad a fin de distinguir de la operatoria normal este tipo de operaciones.
 El estado del devengo en el sistemaACEPTA, no permite identificar con claridad si corresponden a registros generadosen forma manual o automática, debido a que existen conceptos como “finalizado conerrores”, “finalizado sin errores”, “extra presupuestario”, entre otros, que puedenrealizarse de ambas formas, lo que puede derivar en errores o poca claridad en losanálisis que se efectúen sobre la materia.
 No define el origen o el motivo por elcual el devengo se efectúa de manera manual, tales como DTE no contienen: Ordende Compra, OC, Recepción Conforme, RC o que el proveedor pertenece a lista blanca,DTE por montos menores a 1 UTM, DTE sin asociación de un área transaccional oinstitución contabiliza IVA, conforme lo señalado en el Manual de usuarios,denominado completar devengo.
 No cuenta con la opción de menú quepermita a las entidades poder incorporar información complementaria del registro, quesea útil para ellas, a fin de efectuar un adecuado análisis de cuentas, conformediversas conversaciones en el proceso de circularización llevado a cabo.
Lo señalado da cuenta de deficiencias en lainformación manejada para el devengo automático de los DTE, con el consecuente
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riesgo de falta de información de las operaciones, lo que puede conducir a errores enla toma de decisiones afectando los principios de control y eficiencia consagrados enlos artículos 3°, inciso segundo; 5°, inciso primero, de la ley N° 18.575, OrgánicaConstitucional de Bases Generales de la Administración del Estado, que establecenque las autoridades y funcionarios deben velar por la eficiente e idónea administraciónde los medios públicos y por el debido cumplimiento de la función pública.
Sobre este aspecto, la DIPRES responde queen la guía N° 22, Asiento Contable Automático en Sistema Gestión DTE y su Ajusteen SIGFE, de diciembre de 2020, se explica la mantención aplicada para favorecer laautomatización del registro del devengo y lo que sucede con la generación automáticade un asiento contable en SIGFE, con la posibilidad de ajustarlo directamente en elmódulo contabilidad, permitiendo modificar la composición contable siempre y cuandolas cuentas contables estén asociadas por configuración a los conceptospresupuestarios imputados en el devengo.
Respecto al registro de notas de crédito ydébito señala que se debe seguir la lógica de SIGFE. Por lo tanto, se pueden generardesde la plataforma siempre y cuando la factura referenciada haya sido previamentedevengada en SIGFE y exista un saldo pendiente de pago por el monto de la nota decrédito.
Agrega que la reversa de facturas seencuentra desactivada para los usuarios de la institución, debido a que cualquierajuste al devengo debe estar respaldado con un DTE (Nota de crédito o débito);excepcionalmente, previo análisis de la unidad de Service Desk, se han aplicadoreversos de facturas.
Además, señala que, se encuentra enproceso un manual de reportes, con la explicación de los campos y valores posibles.Adicionalmente, se encuentra en desarrollo una mantención que permitirá laidentificación de los devengos generados automáticamente de los devengoscompletados manualmente.
En seguida, manifiesta que la secciónController que se presenta en la traza de cada DTE, que adjunta en anexo N°II.32 desu respuesta, muestra las validaciones del flujo que fueron aplicadas. En caso de queun DTE quede para completitud manual significa que el sistema corroboró dichacondición, ya sea por los siguientes motivos:

- El monto es menor o igual a 3 UTM.- El proveedor está clasificado en Lista Blanca- La OC es de años anteriores.- El compromiso no tiene disponibilidad- La OC es de CENABAST (para aquellas instituciones de Salud)
- El DTE llegó atrasado, el compromiso asociado al devengo contiene insumosen SIGFE o la institución tiene configurada la opción para contabilizar el IVA.

Por último, indica que el SGDTE no cuenta
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con la opción de menú que permita a las entidades poder incorporar informacióncomplementaria del registro, que sea útil para ellas, por lo que este requerimiento seráanalizado para su programación de acuerdo con las condiciones del contrato actual,formalizado por la resolución exenta N° 312, de 15 de octubre de 2021, que Apruebamodificación de acuerdo complementario y renovación del servicio de operación parala prestación de servicio de recepción, validación y devengo automático dedocumentos tributarios electrónicos para el Gobierno Central.
Ahora bien, teniendo en cuenta lo expuestopor esa Dirección, se advierte que ha adoptado medidas para abordar la situaciónplanteada en este numeral, respecto a los ajustes al devengo, no obstante, lamantención que efectuó a la plataforma SGDTE en el mes de diciembre de 2020, noes posible de validar en esta oportunidad.
En lo referente a la identificación del registrode devengo manual o automático, se advierte que los ajustes que permitirán validaresto aún se encuentran en etapa de desarrollo por esa entidad.
Sobre los antecedentes del motivo de lageneración de un devengo manual, se debe señalar que no fue posible validar loexpuesto ya que el anexo N° II.32 y demás anexos mencionados en su respuesta nofueron entregados, en los plazos correspondientes. Además, dicha informacióndebiese quedar a nivel de reportabilidad y no solo de traza, ya que este antecedentepermite efectuar un mejor análisis e identificar situaciones anómalas que se puedanestar generando, ya que los devengos manuales debieran ser casos excepcionalescon los motivos justificados antes descritos.
En cuanto a la opción de incorporarinformación adicional por las entidades, la DIPRES se comprometió a analizar dichamateria, cuestión que resulta relevante para el caso de ir identificando, por ejemplo,números de proyectos y o códigos relevantes para la gestión de cada servicio público.
En virtud de todo lo expuestoprecedentemente se debe mantener la presente observación, debiendo esa Direccióngestionar los ajustes al sistema y el término de las acciones comprometidas en surespuesta, para dotar a las entidades públicas de mayor información sobre lasoperaciones contabilizadas, de lo que deberá dar cuenta documentada en el plazo de60 días hábiles contado desde la recepción del presente documento, y por medio delSistema de Seguimiento y Apoyo CGR.

33. Deficiencias en el manejo de las notas de crédito en ACEPTA.
De acuerdo al análisis efectuado acerca de laincorporación de las notas de crédito al sistema de pago centralizado, se detectaronfaltas de control que se detallan a continuación:

a. Falta de definición del proceso de documentos tributarios que tienen asociadosnotas de crédito.
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Se comprobó que para el pago dedocumentos tributarios que tienen asociados notas de crédito, el proceso de pagocentralizado contempla la rebaja del documento siempre que la orden no esté enviadaa pago; por el contrario, si la orden de pago ya se encuentra enviada, no es factibleel registro de la nota de crédito.
Lo anterior implica que, si la factura fuepagada por su monto total, se deberá gestionar el reintegro del proveedor por el montode la nota de crédito, lo que no resulta del todo eficiente. Por el contrario, si sedetuviera el pago del documento independiente de la etapa en que se encuentre previaa su pago, apenas se tenga conocimiento de la existencia de la nota de crédito, seevitaría el proceso de cobranza posterior, respecto del cual no se ha definidoformalmente si la responsabilidad de ejecutarlo corresponde al servicio públicorespectivo o a la TGR, a fin de recuperar los recursos involucrados.
A mayor abundamiento, se determinó que untotal de 524.068 documentos, se pagaron por el monto total ascendente a$1.006.877.920.876, existiendo notas de crédito emitidas por los proveedores, por untotal de $641.532.827.141, las cuales no se pudieron asociar a un documento enparticular, debido a que la reportabilidad disponible en el sistema en el períodoauditado, no cuenta con la habilitación de un campo que permita identificar eldocumento original que está rebajando, lo que conlleva el riesgo de que losdocumentos se hayan pagado por la totalidad, sin descontarse el monto de la nota decrédito o bien que no se haya gestionado su reintegro. El detalle de los documentosseñalados se presenta en el anexo N° 32.
Todo lo descrito en el presente numeral, nose aviene con los principios de control, responsabilidad, eficiencia y eficacia,consagrados en los artículos 3°, inciso segundo; 5°, inciso primero, de la leyN° 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración delEstado, que establecen que las autoridades y funcionarios deben velar por la eficientee idónea administración de los medios públicos y por el debido cumplimiento de lafunción pública.
Sobre este punto, la entidad responde quepara dar cumplimiento al plazo de pago estipulado en la ley N° 21.131, que estable cepago a 30 días, la orden de pago es enviada a la Tesorería General de la Repúblicapor el monto de la factura, y en caso de que se haya devengado oportunamente lanota de crédito, el monto de la orden de pago será actualizado.
En el caso de recepción de notas de créditoasociadas a facturas enviadas a pago o ya pagadas, informa que en diciembre delaño 2021 fue habilitada la mantención al SIGFE que contempla un ajuste automáticoconstituyendo un deudor por el gasto pagado en exceso, permitiendo su registrodesde el SGDTE o directamente mediante registro manual en SIGFE.
Indica que, con apego a la normativa, larecepción de notas de crédito con posterioridad al pago corresponde a casos denegocio excepcionales, debido a que modifican una factura ya pagada, la cualanteriormente presenta una recepción conforme registrada por la institución en
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Mercado Público, o sobrepasó el plazo de 8 días para su reclamo, constituyéndoselegalmente en una obligación de pago para la institución receptora.
Agrega que en caso de detección conposterioridad a la recepción conforme, de un producto o una entrega defectuosa, loque correspondería es solicitar al proveedor un reemplazo. Solo circunstanciasexcepcionales, como un quiebre de stock que imposibilite al proveedor la devoluciónde los productos defectuosos, ameritarían la emisión de una nota de crédito.
Al respecto, se advierte que la DIPRESatendió este asunto incorporando en el sistema un proceso para la generación de undeudor en el caso de recibir notas de créditos que no puedan ser rebajadas aldocumento original. No obstante, cabe hacer presente que el mecanismo aludido nopermite disminuir la problemática de pagos en exceso, cuando la entidad cuenta connotas de crédito recibidas y aceptadas en la plataforma del SGDTE sin que el sistemaacepte su rebaja, considerando que ya están emitidas las órdenes de pago a la TGR.Por lo anterior, se mantiene la observación.
Ahora bien, considerando la complejidad,diseño y configuración de los distintos sistemas que participan del proceso de devengoy pago centralizado, y su interoperabilidad, la DIPRES deberá evaluar la incorporaciónde mejoras que permitan reconocer el menor valor antes de la fecha de pago de losdocumentos, informando a este Organismo de Control dentro del plazo de 60 díashábiles, contado desde la recepción del presente informe final, y por medio delSistema de Seguimiento y Apoyo CGR, de lo que resuelva en definitiva.

34. Omisión de entidades en la incorporación del pago centralizado.
En relación con todo lo previamente descritoen el presente documento, se debe hacer presente que un total de 44 entidades, quese detallan en el anexo N° 33, no fueron incorporadas en el sistema de pagocentralizado, al 31 de diciembre de 2020, lo que no resulta concordante con lodispuesto en el numeral 3, del capítulo I, Aspectos Generales, de la mencionadacircular N° 9, de la DIPRES, que señala que el sistema cubrirá a todas las institucionesincluidas en la ley de presupuestos del sector público vigente, con la sola excepcióndel Congreso Nacional, Poder Judicial y Ministerio Público.
En su respuesta, la DIPRES señala que,revisados los servicios públicos que se detallan en el anexo de la presenteobservación, 25 entidades mantienen la condición técnica de homologación al SIGFE.Para su incorporación al modelo de control, la DIPRES emitió el Oficio Circular N° 21del 15 de julio del año 2021.
Agrega que en el caso del Ministerio deVivienda y Urbanismo, se coordinó su entrada al proceso de pago centralizado a partirdel mes de marzo del año 2022, atendiendo a que en el año 2021 se realizó lamigración a la versión II del SIGFE, y además, habilitó el SGDTE en todos susservicios.
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En tanto, la Agencia Nacional de Inteligenciase encuentra pendiente, en forma principal, por revisión de aspectos internos, noobstante, ante lo cual, afirma que envió el oficio N° 2.968, de septiembre de 2021,informando sobre el sistema.
Por último, en lo relacionado al TesoroPúblico, cabe señalar que la entidad presenta características especiales no siendoconsiderada por ahora en la cobertura de este sistema.
Considerando lo expuesto por esa Dirección,se debe mantener la presente observación, por cuanto se confirma que dichasentidades no han sido incorporadas al proceso de pago centralizado, aun cuandoestaban definidas en el oficio circular N° 9, antes mencionado.
Por consiguiente, la entidad deberáconfeccionar un cronograma en el cual se detalle la habilitación de las entidades quemantienen sistemas homologados, que no fueron incorporadas en el sistema de pagocentralizado, al 31 de diciembre de 2020, informando sobre las acciones decoordinación y preparación ejecutadas para su inclusión en el aludido sistema,debiendo dar cuenta de ello en un plazo de 60 días hábiles, contado desde larecepción del presente informe final, y por medio del Sistema de Seguimiento y ApoyoCGR.

CONCLUSIONES
Atendidas las consideraciones expuestasdurante el desarrollo del presente trabajo y el inicio de acciones, la Dirección dePresupuestos ha aportado antecedentes que han podido salvar solo parte de lasobservaciones planteadas en el Preinforme de Observaciones N° 569, de 2020, deesta Entidad Fiscalizadora.
En efecto, las observaciones contenidas enel acápite I, Aspectos de Control Interno, numeral 11, Debilidades en el sistema SIGFEsobre la contabilización de los anticipos; y en el acápite II, Examen de la MateriaAuditada, numeral 27, letra b.1) DTE que registran pagos duplicados en PPC, en loreferente al caso del DTE folio N° 69312; se levantan, en razón de los argumentos ynuevos antecedentes aportados.
Asimismo, respecto a las observacionescontenidas en el acápite I, Aspectos de Control Interno, numeral 6, Deficiencias en losreportes del sistema de pago centralizado, letra b. Debilidades en la información delreporte xls del sistema SGDTE; y en el acápite II, Examen de la Materia Auditada,numeral 30, Deficiencias de control por parte de la DIPRES sobre el contrato suscritocon ACEPTA.COM, letra b, Falta de aplicación de multas -en lo relativo a dichoaspecto-; se dan por subsanadas, considerando las explicaciones y antecedentesproporcionados por la entidad.
No obstante lo anterior, y en virtud de losresultados obtenidos en la presente auditoría, algunas observaciones dieron lugar alas siguientes acciones:
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1. En cuanto a las observacionesplanteadas en el acápite I, Aspectos de Control Interno, numeral 19, Pago dedocumentos con data superior a 5 años (C); capitulo II, Examen de la MateriaAuditada, numeral 20, Pagos duplicados (AC), numeral 22.a. Pagos efectuadosmediante el PPC que no cuentan con el registro contable (C), numeral 22.d, Noreconocimiento contable del pago en exceso generado por los pagos duplicados (C);numeral 25, Recursos pendientes de reintegrar a las arcas fiscales (AC); la DIPRESdeberá instruir un procedimiento disciplinario, tendiente a determinar las eventualesresponsabilidades administrativas que pudieran derivarse de las situacionesrepresentadas, remitiendo el acto administrativo que así lo disponga a la Unidad deSeguimiento de Fiscalía de esta Entidad de Control, en el plazo de 15 días hábiles,contado desde la recepción del presente informe final.
Asimismo, esa entidad deberá adoptar lasmedidas pertinentes con el objeto de dar estricto cumplimiento a las normas legalesy reglamentarias que la rigen, entre las cuales se estima necesario considerar, a lomenos, las siguientes:
2. Respecto de la observación contenidaen el Acápite I, Aspectos de Control Interno, numeral 1, Variables que afectan elproceso de pago centralizado a proveedores, no consideradas (AC), esa Direccióndeberá abordar las variables que permitieron que se produjeran en el sistema estospagos duplicados, ente otros, anticipos y notas de crédito, deficiencias en lareportabilidad y comunicación con los servicios, definiendo las mejoras queimplementará para evitar su reiteración y detectar oportunamente la existencia denuevos pagos en exceso, adjuntando un cronograma de actividades a ejecutar, en elplazo de 60 días hábiles contado desde la recepción del presente informe final.
3. Sobre el numeral 6, Deficiencias enlos reportes del sistema de pago centralizado (AC), la entidad además de elaborar ydisponibilizar el manual detallado del reporte comprometido en su respuesta, deberáacreditar la implementación de las mejoras informadas en los sistemas SGDTE y PPC,e informar sobre la incorporación de nuevos campos según la evaluación que anunciaen su escrito de contestación. Todo lo anterior, en el plazo de 60 días hábiles, contadodesde la recepción del presente informe final, y por medio del Sistema de Seguimientoy Apoyo CGR.
4. En cuanto al numeral 7, Falta deoportunidad en la emisión de instrucciones respecto a los reintegros de fondos porfacturas pagadas en exceso, (AC), la DIPRES, en lo sucesivo, ante la detecciónproblemas o situaciones irregulares producidas por el proceso de pago centralizadodeberá impartir oportunamente instrucciones a las instituciones involucradas, con elobjeto de que se adopten medidas en forma expedita para mitigar los riesgos y efectosque puedan derivar en daños al patrimonio fiscal.
5. Respecto al numeral 8, Falta deinstrucciones formales a entidades públicas respecto de cómo proceder ante ladetección de pagos duplicados (AC), y numeral 9, Falta de información y control sobrelos reintegros efectuados por los proveedores por pagos en exceso, recibidos conmotivo de la implementación del Sistema PPC (C), la DIPRES, en coordinación con la
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TGR, deberá impartir instrucciones a las instituciones involucradas, para que efectúenlos análisis y acciones pertinentes para determinar la totalidad de los recursospagados en exceso a los proveedores que se encuentren pendientes de regularizar.Además, deberá proporcionar toda la información necesaria para dichas gestiones,incluyendo la totalidad de los pagos cursados por la plataforma de pago centralizadoy el reporte de los reintegros efectuados por los proveedores, con el objeto derecuperar los recursos públicos involucrados. De ello deberá dar cuenta documentadaen el mismo plazo de 60 días hábiles antes señalado.
Asimismo, deberá emitir instruccionesrespecto de las acciones a seguir, referente tanto a las gestiones de cobro, como losregistros contables que se deben aplicar, en especial de aquellos casos cuyo pago enexceso no quedó reflejado contablemente, informando de todo lo anterior dentro delplazo de 60 días hábiles, contado desde la recepción del presente documento, y pormedio del Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR.
6. Sobre el numeral 12, Falta deinformación en el registro contable del aporte fiscal (AC), se hace necesario que laDIPRES en coordinación con TGR, pondere la elaboración de reportes periódicossobre la composición mensual del aporte fiscal entregado a cada organismo público,y el detalle de los pagos efectuados a través de PPC, evaluando la incorporación demejoras en los sistemas, que permitan a cada entidad pública conocer y controlar laejecución del presupuesto asignado, informando de su resultado o estado de avance,en el plazo de 60 días hábiles, contado desde la recepción del presente informe finaly por medio del Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR.
7. En lo relativo al numeral 16, Falta dedefiniciones sobre órdenes de pago no cursadas (AC), la DIPRES deberá acrediar enel plazo de 60 días hábiles antes señalado, la elaboración y aprobación dedefiniciones, lineamientos o protocolos que establezcan la forma de proceder cuandoexisten órdenes de pago creadas pero no pagadas por la TGR, así como también lageneración de reportes sobre estas incidencias detectadas, incluyendo además lascomunicaciones mínimas sobre estos casos a las entidades responsables, paradetectar eventuales errores de manera oportuna.
8. Respecto de la observación contenidaen el Acápite II, Examen de la Materia Auditada, numeral 20, Pagos duplicados (AC),esa Dirección deberá, para cada tipo de pago duplicado detallado en las letras A, B,C, D, E y F:

1. Completar los análisis y revisiones de todos los pagos observados, en formapormenorizada y por cada categoría, conforme a lo comprometido en su respuesta,informando de su resultado a este Organismo de Control y a cada uno de los serviciospúblicos involucrados, además de instruir medidas de aplicación general que permitanestablecer un proceso uniforme para la recaudación, registro y control de losreintegros que deben requerirse a los proveedores, en coordinación con la TesoreríaGeneral de la República;
2. Establecer las variables que permitieron que se produjeran en el sistema estospagos duplicados, entre otros, anticipos y notas de crédito, definiendo para éstas, las
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mejoras que implementará para evitar que se repitan tales situaciones; y
3. Diseñar e implementar cruces de información que se ejecuten en forma periódica,que permitan detectar oportunamente la existencia de operaciones que resulten enpagos duplicados, y las causas de aquello, generando la reportabilidad necesaria paraque tanto esa Dirección, como los servicios públicos que participan del sistema depago centralizado puedan gestionar la regularización de dichas situaciones, conformea las instrucciones que imparta al efecto.

Todo lo anterior deberá ser acreditado a estaEntidad de Control, de manera documentada, en el plazo de 60 días hábiles, contadodesde la recepción de este informe final, y por medio del Sistema de Seguimiento yApoyo CGR.
9. En lo relativo al numeral 21, Pagos dedocumentos tributarios mediante el sistema PPC a proveedores que cuentan conregistros de anticipos entregados por las distintas entidades públicas, por el mismomonto (AC), la DIPRES deberá de acuerdo a lo comprometido en su respuesta,efectuar un análisis pormenorizado de la situación de pago de cada documentocontenido en el Anexo N° 14 de este informe final, corroborando con cada uno de losservicios públicos involucrados la existencia de desembolsos paralelos, realizados porestos y por la TGR, además de instruir medidas de aplicación general que permitanestablecer un proceso uniforme para la recaudación, registro y control de los reintegrosque deben requerirse a los proveedores, en coordinación con la Tesorería General dela República. Del cumplimiento de este requerimiento deberá dar cuenta a esteOrganismo Fiscalizador dentro del plazo de 60 días hábiles, contado desde larecepción de este documento, y por medio del Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR.
10. Respecto a lo objetado en elnumeral 25, Recursos pendientes de reintegrar a las arcas fiscales (AC), sin perjuiciodel procedimiento disciplinario que instruirá, la DIPRES, en coordinación con la TGR,deberá impartir instrucciones a las instituciones involucradas, para que realicen losanálisis y acciones pertinentes para determinar la totalidad de los recursos pagadosen exceso a los proveedores que se encuentren pendientes de regularizar. Además,deberá proporcionar toda la información necesaria para dichas gestiones, incluyendola totalidad de los pagos cursados por la plataforma de pago centralizado y el reportede los reintegros efectuados por los proveedores, con el objeto de recuperar losrecursos públicos involucrados. Informando de ello en el mismo plazo de 60 díashábiles antes señalado.
Asimismo, deberá emitir instruccionesrespecto de las acciones a seguir, referente tanto a las gestiones de cobro, como losregistros contables que se deben aplicar, en especial de aquellos casos cuyo pago enexceso no quedó reflejado contablemente, informando de todo lo anterior dentro delplazo de 60 días hábiles, contado desde la recepción del presente documento, y pormedio del Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR.
11. En lo relativo al numeral 4, Ausenciade manual de procedimientos formal que regule el proceso de pago centralizado (C),la DIPRES deberá informar en un plazo de 60 días hábiles, contado desde la recepción
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del presente documento, y mediante el Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, sobrela elaboración y aprobación del correspondiente manual de procedimientos queestablezca las principales rutinas administrativas, validaciones y aprobaciones,además de las funciones y descripción de las operaciones que se desarrollan en losdistintos sistemas o plataformas informáticas, y que defina el orden, las reglas opolíticas de negocio y los responsables en cada una de las actividades que se ejecutanen el proceso de pago centralizado, incluyendo la reportabilidad necesaria para unacorrecta toma de decisiones. Todo lo anterior, conforme lo instruido por el referidooficio circular N°8, de 2020, que indica que el sistema de pago centralizado serállevado adelante por la Dirección de Presupuestos en coordinación con la TGR, ChileCompra y el SII.
12. Respecto a lo observado en elnumeral 5, Falta de trazabilidad de las operaciones en los distintos sistemas utilizadospara el pago centralizado (C), la Dirección deberá acreditar la implementación de lasmejoras indicadas en su respuesta, sobre el reporte de cartera contable de SIGFE yrevisar la reportabilidad entregada en cada uno de los sistemas utilizados en elproceso de pago centralizado -SGDTE, PPC, SIGFE y SAE en TGR-, evaluando laincorporación de una estructura de datos uniforme en cada plataforma, que permita lavalidación y comparación de la información allí contenida, tales como RUT proveedor,tipo y número de documento, entre otros, ponderando que cada plataforma loscampos tengan el mismo nombre y el mismo formato de salida, a fin de que losreportes permitan verificar la trazabilidad de la información, desde la etapa de lageneración de los compromisos y devengo de las obligaciones, hasta el pago de cadauna de las operaciones informadas, para un análisis masivo de datos y de gestiónpara las entidades. Lo anterior, en el plazo de 60 días hábiles, contado desde larecepción de este informe final, y por medio del Sistema de Seguimiento y ApoyoCGR.
13. En cuanto al numeral 13, Omisión dela obligación de manifestar la recepción conforme para proceder con eldevengamiento del pago (C), la DIPRES, deberá incluir en el manual deprocedimientos comprometido, instrucciones en orden a realizar la recepciónconforme antes de que la factura adquiera mérito ejecutivo y se procese su devengoautomático o en caso contrario, efectuarla de forma posterior con la debidajustificación, todo lo cual debe quedar registrado en el expediente físico y/o digital delpago, a objeto de no generar desembolsos sin contar con dichos antecedentes, dadoque aquello constituye un aspecto esencial en la tramitación del pago y la acreditacióndel gasto respectivo, cuestión que deberá acreditar de manera documentada a estaEntidad de Control, en el plazo de 60 días hábiles, ya mencionado.
14. Respecto del numeral 14, Falta deinformación y control en el sistema PPC de los pagos financiados por ingresos propios,aportes de Organismos Internacionales y transferencias de otros servicios públicosdistintos del Tesoro (C), la DIPRES deberá buscar el mecanismo a implementar paraefectos de generar la información necesaria en sistema que permita clasificar lospagos efectuados por PPC según fuente de financiamiento y así cuantificar y controlarlos montos que los servicios públicos deben devolver a la TGR, en conformidad conel procedimiento contable contenido en el citado oficio N° E62369, de este origen,debiendo informar de lo que resuelva en un plazo de 60 días hábiles, contado desde
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la recepción del presente informe final.
15. Sobre lo objetado en el numeral 15,Inconsistencias entre la plataforma SGDTE y PPC (C), la Dirección de Presupuestosdeberá efectuar análisis y validaciones periódicas de la información contenida enambos sistemas, comprobando la consistencia de ambas plataformas, tendientes aincrementar la supervisión y monitoreo sobre la información que fluye dentro de losprocesos de devengo y pago de documentos, así como también la implementación dereportes de incidencias o diferencias detectadas, a fin de que se adopten medidaspara dar solución a los problemas advertidos, de lo cual deberá informar en un plazode 60 días hábiles, contado desde la recepción del presente informe final.
16. En cuanto al numeral 19, Pago dedocumentos con data superior a 5 años (C), sin perjuicio del procedimientodisciplinario que instruirá, esa entidad deberá confirmar con las entidades públicasinvolucradas en esta observación, si efectivamente los registros contablescorrespondían a una deuda que mantenían las entidades o eran registros contableserróneos, debiendo en este último caso tomar las acciones que correspondan encoordinación con aquellas, para regularizar los pagos efectuados por medio delproceso de pago centralizado, de lo que deberá dar cuenta a este Organismo deControl en el plazo de 60 días hábiles, contado desde la recepción del presenteinforme final.
17. En lo relativo al numeral 22,Deficiencias de los registros contables del proceso de pago centralizado, letra a.Pagos efectuados mediante el PPC que no cuentan con el registro contable (C), laDIPRES deberá adoptar medidas que le permitan identificar la eventual falta deregistro contable de las operaciones que han sido procesadas en el sistema de pagocentralizado, por ejemplo a través de validaciones periódicas y aleatorias, a fin de quelas entidades puedan ejecutar las acciones necesarias para su oportunaregularización, debiendo informar de aquello dentro del plazo de 60 días hábiles,contado desde la recepción del presente informe final.
18. Respecto al numeral 22, letra d, Noreconocimiento contable del pago en exceso generado por los pagos duplicados (C),esa Dirección deberá levantar la información obtenida y proponer las medidas parasolucionar lo objetado, con el objeto de reconocer contablemente los derechos porcobrar originados por los pagos duplicados a proveedores, de lo que deberá darcuenta en el mismo plazo de 60 días hábiles antes mencionado.
19. En relación al numeral 26,Documentos tributarios electrónicos cedidos en factoring, letra a., Documentostributarios electrónicos pagados a un rut distinto del proveedor, sin información decesión en el SII (C); letra b, DTE con cesión, pagados por el PPC a un beneficiariodistinto al informado por el SII (C); y letra c, DTE con varios beneficiarios informadospor el SII, no coincidentes con el RUT del beneficiario pagado por el PPC (C), enarmonía con lo requerido en el numeral 17, del acápite de aspectos de control interno,la DIPRES deberá incorporar en el manual de procedimientos que elaborará, laoperatoria de esta validación, en donde se establezca de manera explícita, en quémomento del proceso se efectúa la consulta automática al SII y el detalle del proceso,
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que asegure y resguarde que el sistema gestiona el pago de los documentostributarios en base a esa información, debiendo dar cuenta de ello en el plazo de 60días hábiles, contado desde la recepción del presente informe final, y por medio delSistema de Seguimiento y Apoyo CGR.
20. En lo relativo al numeral 27,Deficiencias detectadas en el reporte de los documentos tributarios electrónicos, letraa, DTE con más de un registro en la reportabilidad del sistema SGDTE (C), la situaciónexpuesta en este punto deberá ser analizada y aclarada por la DIPRES, informandolas causas que generaron la duplicidad de los registros y se verifique la existencia deeventuales falencias en los sistemas, en el plazo de 60 días hábiles, contado desdela recepción de este informe final.
21. A su vez, respecto al numeral 27, letraa, DTE con más de un registro en la reportabilidad del sistema SGDTE (C) y b,Inconsistencias en los pagos de DTE tramitados por PPC (C), esa entidad deberárevisar la naturaleza de las inconsistencias advertidas determinando la existencia deeventuales falencias que puedan mantenerse en los sistemas y que puedangenerarlas, con el objeto de corregir aquello, debiendo informar al respecto en el plazode 60 días ya referido.
22. En cuanto al numeral 28, Órdenes depago contenidas en el sistema PPC que no fueron pagadas por la TGR (C), la DIPRESdeberá acrediar en el plazo de 60 días hábiles antes señalado, la elaboración yaprobación de definiciones, lineamientos o protocolos que establezcan la forma deproceder cuando existen órdenes de pago creadas pero no pagadas por la TGR, asícomo también la generación de reportes sobre estas incidencias detectadas,incluyendo además las comunicaciones mínimas sobre estos casos a las entidadesresponsables, para detectar eventuales errores de manera oportuna.
23. Respecto a lo observado en elnumeral 30, Deficiencias de control por parte de la DIPRES sobre el contrato suscritocon ACEPTA.COM, letra a, Ausencia de procedimiento de monitoreo y medición sobreniveles de servicio prestado por el proveedor ACEPTA.COM S.A. (C), la DIPRESdeberá acreditar la implementación de las medidas señaladas en su respuesta,tendientes a validar lo informado por el proveedor ACEPTA.COM S.A. sobre losniveles de servicios requeridos, considerando la formalización de un procedimientode monitoreo y medición sobre niveles de servicio prestados, y formalizar ladesignación de las contrapartes técnicas encargadas de dicha labor, de lo cual deberáinformar su estado de avance, en un plazo de 60 días hábiles, contados desde larecepción del presente informe final.
24. En relación con el numeral 32,Debilidades en el devengo automático en SGDTE (C), esa Dirección deberá gestionarlos ajustes al sistema y el término de las acciones comprometidas en su respuesta,para dotar a las entidades públicas de mayor información sobre las operacionescontabilizadas, de lo que deberá dar cuenta documentada en el plazo de 60 díashábiles contado desde la recepción del presente documento, y por medio del Sistemade Seguimiento y Apoyo CGR.
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25. Respecto al numeral 33, Deficienciasen el manejo de las notas de crédito en ACEPTA (C), considerando la complejidad,diseño y configuración de los distintos sistemas que participan del proceso de devengoy pago centralizado, y su interoperabilidad la DIPRES deberá evaluar la incorporaciónde mejoras que permitan reconocer el menor valor antes de la fecha de pago de losdocumentos, informando a este Organismo de Control dentro del plazo de 60 díashábiles, contado desde la recepción del presente informe final, y por medio delSistema de Seguimiento y Apoyo CGR, de lo que resuelva en definitiva.
26. En cuanto a lo señalado en elnumeral 2, Falta de evidencia sobre el plan de acción y/o planificación para laimplementación del proceso de pago centralizado (MC), la DIPRES deberáanualmente efectuar una planificación y programación del proceso de pagocentralizado, estableciendo las acciones a desarrollar en el período y con plazosestimados para la ejecución de las mismas, definiendo entre otras cosas, mejoras alos sistemas que operan en el proceso, que permitan por ejemplo la detección deerrores y generación de reportes periódicos sobre los mismos; la incorporación denuevas entidades al uso de la plataforma, mantenciones al sistemas, entre otros, delo cual deberá informar en el plazo de 60 días hábiles antes expuestos.
27. En relación a lo observado en elnumeral 3, Falta de capacitación y comunicación de la DIPRES con las institucionespúblicas para el proceso de implementación del pago centralizado (MC), la DIPRESdeberá, implementar medidas para realizar capacitaciones con los servicios públicosque se encuentran bajo la modalidad de pago centralizado -no solo con las entidadespiloto-, de manera concreta y efectiva, definiendo un calendario anual con laprogramación de las mismas, con especial enfoque en las entidades con mayorcantidad de pagos duplicados, con el objeto de difundir las instrucciones vigentes, elfuncionamiento y reportabilidad del sistema, los principales errores detectados, laresolución de dudas o problemas, entre otras materias. Además, esa entidad deberáevaluar la incorporación de un canal de comunicación específico para esta plataforma,como por ejemplo una mesa de ayuda. De todo lo anterior, deberá informar en unplazo de 60 días, contado desde la recepción del presente documento.
28. En lo relativo al numeral 10, Falta decontrol, supervisión y seguimiento de las instrucciones impartidas mediante el oficiocircular N° 9, de 2020 (MC), la entidad deberá acreditar de manera documentada aesta Contraloría General, las acciones que implementará para monitorear que lasinstrucciones impartidas a los servicios públicos sean respetadas, con el objeto deadvertir oportunamente situaciones que puedan originar nuevos pagos dobles, comoes el caso de la entrega de anticipos, informando de ello en el plazo de 60 días hábiles,contado desde la recepción del presente documento, y por medio del Sistema deSeguimiento y Apoyo CGR.
29. En cuanto al numeral 17, Falta devalidaciones del sistema PPC para proceder con el pago de documentos cedidos a untercero (MC), la DIPRES deberá incorporar en el manual de procedimientos queelaborará, la operatoria de esta validación, en donde se establezca de maneraexplícita, en qué momento del proceso se efectúa la consulta automática al SII y eldetalle del proceso, que asegure y resguarde que el sistema gestiona el pago de los
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documentos tributarios en base a esa información, debiendo dar cuenta de ello en elplazo de 60 días hábiles, contado desde la recepción del presente informe final, y pormedio del Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR.
30. Respecto al numeral 18, Falta deinstrucciones, control y seguimiento respecto de la carga y actualización de los datosde los proveedores en el Banco de Personas del SIGFE transaccional (MC), laDIPRES deberá acreditar, de manera documentada, la aprobación y publicación deinstrucciones o lineamientos a todas las entidades públicas, para efectos de manteneractualizada la información de los proveedores en el banco de personas de SIGFETransaccional, ello, en el plazo de 60 días hábiles, contado desde la recepción de esteinforme final, y por medio del Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR.
31. De igual forma, sobre el numeral 22,letra b, Falta de oportunidad en el registro contable de los pagos efectuados mediantePPC (MC), la DIPRES deberá adoptar medidas que le permitan advertir la eventualdemora en el registro contable de las operaciones que han sido procesadas en elsistema de pago centralizado, por ejemplo a través de validaciones periódicas yaleatorias, a fin de que se corrijan oportunamente, debiendo informar de aquellodentro del plazo de 60 días hábiles, contado desde la recepción del presente informefinal.
32. A su vez, respecto al numeral 22, letrac, Registro contable del pago no ajustado al procedimiento definido por esta Entidadde Control (MC), debiendo dicha entidad incorporar en el instructivo o manual deprocedimientos que norme el proceso de pago centralizado, comprometido en surespuesta (numeral 4 de este informe final), que en el evento de producirse y detectarpagos duplicados, la transacción válida será aquella efectuada por la TesoreríaGeneral de la República, por lo tanto, es el servicio público quien debe regularizar elpago en exceso cursado y los registros contables correspondientes, en el plazo antescitado
33. En lo relativo al numeral 23,Incumplimiento de la ley N° 21.131, que Establece pago a 30 días (MC), la entidaddeberá adoptar medidas que le permitan tramitar las órdenes de pago en los plazosmáximos para concretar los desembolsos, considerando la fecha de recepción de lafactura para la determinación de los plazos, ajustándose en lo sucesivo a lo dispuestoen la citada ley N° 21.131, que establece pago a treinta días, de lo cual informará suestado de avance y tiempos para su implementación, en un plazo de 60 días hábiles,contado desde la fecha de recepción del presente documento.
34. En cuanto al numeral 24, Deficienciasen el registro contable del aporte fiscal libre por concepto de pago a proveedores, letraa. Falta de desagregación de la cuenta contable 44301 “Aporte Fiscal Libre” en lasentidades públicas (MC), la DIPRES deberá evaluar las medidas necesarias quepermitan la apertura en el sistema SIGFE, de la cuenta contable 44301 - Aporte FiscalLibre, generando una desagregación de la misma, con el objeto de que los registroscontables que efectúa el sistema de pago centralizado en forma automática distingael aporte fiscal asociado al pago a proveedores, de aquellos asociados al pago deremuneraciones y otros gastos (resto), debiendo informar sobre el particular a este
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Organismo Contralor en el plazo de 60 días hábiles, contado desde la recepción delpresente informe final.
Asimismo, esa entidad deberá acreditar larealización de análisis periódicos sobre las diferencias que puedan originarse entre lainformación de la ejecución presupuestaria del aporte fiscal registrada por el TesoroPúblico y lo contabilizado por las entidades, en virtud del proceso de pagocentralizado, con la finalidad de verificar las causas y adoptar oportunamente lasmedidas para su regularización. De lo anterior deberá dar cuenta documentada a esteOrganismo Contralor en el plazo de 60 días hábiles, contado desde la recepción deeste informe final, y por medio del Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR.
35. En lo relativo al numeral 29,Deficiencias en la reportabilidad del proceso de pago centralizado (MC), letras a y b,la DIPRES deberá velar, en lo sucesivo, para que la información generada por laplataforma de pago centralizado y la plataforma de la TGR sean consistentes,incorporando las mejoras que sean necesarias en el sistema con el objeto de que enlos reportes disponibilizados para las entidades públicas no se presente el riesgo deque documentos que sí fueron pagados por la TGR no estén siendo informados.
A su vez, deberá diseñar e implementarvalidaciones periódicas a la reportabilidad emitida por los sistemas, con el objeto decomprobar su integridad y detectar oportunamente diferencias que puedan producirse,y analizar los motivos por los que se generan, para solucionar eventuales deficienciasque se presenten, debiendo informar de las medidas que adopte en este sentidodentro del plazo de 60 días hábiles, contado desde la recepción de este informe finaly por medio del Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR.
36. A su vez, en relación al numeral 30,letra b, Falta de aplicación de multas (MC), la DIPRES deberá ponderar la realizaciónde una modificación al punto 4.5, del numeral 4, Niveles de servicios requeridos, de lacláusula vigésimo tercera de la referida resolución exenta N° 007, de 31 de enero de2019, estableciendo un requisito de servicio que esté en concordancia con el soporteque debe proporcionar el proveedor, informando de aquello en el plazo de 60 díashábiles, contado desde la recepción del presente informe final.
37. En lo relativo al numeral 31, Falta devalidación de la integridad de los DTE ingresados al sistema SGDTE (MC), esaDirección deberá precisar la frecuencia con la se actualiza el reporte referido en surespuesta y evaluar que este sea realice en un plazo menor a los 8 días, de lo quedeberá informar en el plazo de 60 días ya referido.
38. En cuanto a los expuesto en el numeral34, Omisión de entidades en la incorporación del pago centralizado (MC), la entidaddeberá confeccionar un cronograma en el cual se detalle la habilitación de lasentidades que mantienen sistemas homologados, que no fueron incorporadas en elsistema de pago centralizado, al 31 de diciembre de 2020, informando sobre lasacciones de coordinación y preparación ejecutadas para su inclusión en el aludidosistema, debiendo dar cuenta de ello en un plazo de 60 días hábiles, contado desdela recepción del presente informe final, y por medio del Sistema de Seguimiento y
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Apoyo CGR.
Finalmente, para aquellas observaciones quese mantienen, que fueron catalogadas como AC y/o C, identificadas en el “Informe deEstado de Observaciones”, de acuerdo al formato adjunto en el Anexo N° 34, lasmedidas que al efecto implemente el servicio, deberán acreditarse y documentarseen el Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, que esta Entidad de Control puso adisposición de las entidades públicas, según lo dispuesto en el oficio N° 14.100, de 6de junio de 2018, de este origen en un plazo de 60 días hábiles, o aquel menor quese haya indicado, contado desde la recepción del presente informe.
Respecto de aquellas observaciones que semantienen y que fueron categorizadas como MC y/o LC en el citado “Informe deEstado de Observaciones”, el cumplimiento de las acciones correctivas requeridasdeberá ser informado por las unidades responsables al Encargado de Control/AuditorInterno, a través del Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, en el plazo de 60 díashábiles, quien a su vez deberá acreditar y validar en los siguientes 30 días hábiles lainformación cargada en la ya mencionada plataforma, de conformidad a lo establecidoen el aludido oficio N° 14.100, de 2018.
Remítase el presente informe final al Ministrode Hacienda, al Subsecretario de Hacienda y al Auditor Ministerial de esa Cartera deEstado, a la Directora de Presupuestos y al Auditor Interno de esa repartición pública.

Saluda atentamente a Ud.,
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Anexos
Anexo N°1: Listado de entidades que otorgaron anticipos (DIGITAL)
Anexo N°2: Oficio N°E62369/2020, Procedimiento Contable para pago centralizado de facturas electrónicas (DIGITAL)
Anexo N°3: Pagos en PPC sin recepción conforme final (DIGITAL)
Anexo N°4: Pago a entidades con dos fuentes de financiamiento (DIGITAL)
Anexo N°5: Pagos de documentos de más de 5 años de antigüedad (DIGITAL)
Anexo N°6: Total de pagos duplicados (DIGITAL)
Anexo N°7: Resumen pagos duplicados por entidad (DIGITAL)
Anexo N°8: Pagos duplicados un folio (DIGITAL)
Anexo N°9: Pagos duplicados asociado a 11498 (DIGITAL)
Anexo N°10: Pagos duplicados más de un folio no 11498 (DIGITAL)
Anexo N°11: Pagos duplicados detectado por anticipo de fondos (DIGITAL)
Anexo N°12: Pagos duplicados informados por entidades públicas (DIGITAL)
Anexo N°13: Pagos duplicados detectados por la información de reintegros (DIGITAL)
Anexo N°14: Anticipos y pagos por mismo monto (DIGITAL)
Anexo N°15: Pagos efectuados mediante PPC que no cuentan con el registro contable (DIGITAL)
Anexo N°16: Falta de oportunidad en el registro contable (DIGITAL)
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Anexo N°17: Incumplimiento pago a 30 días (DIGITAL)
Anexo N°18: Entidades que registran un menor aporte fiscal (DIGITAL)
Anexo N°19: Entidades que registran un mayor aporte fiscal (DIGITAL)
Anexo N°20: Recursos pendientes de reintegro (DIGITAL)
Anexo N°21: DTE Sin información de cesión (DIGITAL)
Anexo N°22: DTE con cesión a RUT distinto (DIGITAL)
Anexo N°23: DTE con cesión a más de un RUT (DIGITAL)
Anexo N°24: DTE con más de un registro (DIGITAL)
Anexo N°25: Pago duplicado DTE (DIGITAL)
Anexo N°26: DTE más de un pago por monto mayor (DIGITAL)
Anexo N°27: DTE un pago por un monto mayor (DIGITAL)
Anexo N°28: DTE un pago por un monto menor en PPC (DIGITAL)
Anexo N°29: DTE más de un pago por monto menor (DIGITAL)
Anexo N°30: OP no pagadas al 30-06-20 (DIGITAL)
Anexo N°31: Casos en maestro TGR no informados en reporte PPC (DIGITAL)
Anexo N°32: Notas de crédito (DIGITAL)
Anexo N°33: Entidades no incorporadas en PPC (DIGITAL)
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Anexo N°34: Estado de Observaciones del Informe Final N° 569, de 2020.
A) Observaciones que van a seguimiento por parte de la Contraloría General.

N° deObservación Materia de laobservación Nivel deComplejidad Requerimiento para subsanar la observación solicitada por laContraloría General en Informe Final
Medidaimplementaday sudocumentaciónde respaldo

Folio onumeracióndocumentaciónde respaldo
Observacióny/ocomentariode la entidad

I.1.
Variables queafectan el procesode pagocentralizado aproveedores, noconsideradas.

AltamenteCompleja

Esa Dirección deberá abordar las variables que permitieron quese produjeran en el sistema estos pagos duplicados, ente otros,anticipos y notas de crédito, deficiencias en la reportabilidad ycomunicación con los servicios, definiendo las mejoras queimplementará para evitar su reiteración y detectar oportunamentela existencia de nuevos pagos en exceso, adjuntando uncronograma de actividades a ejecutar, en el plazo de 60 díashábiles contado desde la recepción del presente informe final.

I.6.
Deficiencias enlos reportes delsistema de pagocentralizado.

AltamenteCompleja

La entidad además de elaborar y disponibilizar el manual detalladodel reporte comprometido en su respuesta, deberá acreditar laimplementación de las mejoras informadas en los sistemasSGDTE y PPC, e informar sobre la incorporación de nuevoscampos según la evaluación que anuncia en su escrito decontestación. Todo lo anterior, en el plazo de 60 días hábiles,contado desde la recepción del presente informe final, y por mediodel Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR.
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N° deObservación Materia de laobservación Nivel deComplejidad Requerimiento para subsanar la observación solicitada por laContraloría General en Informe Final
Medidaimplementaday sudocumentaciónde respaldo

Folio onumeracióndocumentaciónde respaldo
Observacióny/ocomentariode la entidad

I.8.

Falta deinstruccionesformales aentidadespúblicas respectode cómo procederante la detecciónde pagosduplicados.

AltamenteCompleja

La DIPRES, en coordinación con la TGR, deberá impartirinstrucciones a las instituciones involucradas, para que efectúenlos análisis y acciones pertinentes para determinar la totalidad delos recursos pagados en exceso a los proveedores que seencuentren pendientes de regularizar. Además, deberáproporcionar toda la información necesaria para dichas gestiones,incluyendo la totalidad de los pagos cursados por la plataformade pago centralizado y el reporte de los reintegros efectuados porlos proveedores, con el objeto de recuperar los recursos públicosinvolucrados. De ello deberá dar cuenta documentada en elmismo plazo de 60 días hábiles antes señalado.
Asimismo, deberá emitir instrucciones respecto de las acciones aseguir, referente tanto a las gestiones de cobro, como los registroscontables que se deben aplicar, en especial de aquellos casoscuyo pago en exceso no quedó reflejado contablemente,informando de todo lo anterior dentro del plazo de 60 días hábiles,contado desde la recepción del presente documento, y por mediodel Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR.

I.12.
Falta deinformación en elregistro contabledel aporte fiscal.

AltamenteCompleja

Se hace necesario que la DIPRES en coordinación con TGR,pondere la elaboración de reportes periódicos sobre lacomposición mensual del aporte fiscal entregado a cadaorganismo público, y el detalle de los pagos efectuados a travésde PPC, evaluando la incorporación de mejoras en los sistemas,que permitan a cada entidad pública conocer y controlar laejecución del presupuesto asignado, informando de su resultadoo estado de avance, en el plazo de 60 días hábiles, contado desdela recepción del presente informe final y por medio del Sistema deSeguimiento y Apoyo CGR.
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N° deObservación Materia de laobservación Nivel deComplejidad Requerimiento para subsanar la observación solicitada por laContraloría General en Informe Final
Medidaimplementaday sudocumentaciónde respaldo

Folio onumeracióndocumentaciónde respaldo
Observacióny/ocomentariode la entidad

II.20. Pagos duplicados. AltamenteCompleja

Esa Dirección deberá, para cada tipo de pago duplicado detalladoen las letras A, B, C, D, E y F:
1. Completar los análisis y revisiones de todos los pagosobservados, en forma pormenorizada y por cada categoría,conforme a lo comprometido en su respuesta, informando de suresultado a este Organismo de Control y a cada uno de losservicios públicos involucrados, además de instruir medidas deaplicación general que permitan establecer un proceso uniformepara la recaudación, registro y control de los reintegros que debenrequerirse a los proveedores, en coordinación con la TesoreríaGeneral de la República.
2. Establecer las variables que permitieron que se produjeran enel sistema estos pagos duplicados, ente otros, anticipos y notasde crédito, definiendo para éstas, las mejoras que implementarápara evitar que se repitan tales situaciones.
3. Diseñar e implementar cruces de información que se ejecutenen forma periódica, que permitan detectar oportunamente laexistencia de operaciones que resulten en pagos duplicados, ylas causas de aquello, generando la reportabilidad necesaria paraque tanto esa Dirección, como los servicios públicos queparticipan del sistema de pago centralizado puedan gestionar laregularización de dichas situaciones, conforme a las instruccionesque imparta al efecto.
Todo lo anterior deberá ser acreditado a esta Entidad de Control,de manera documentada, en el plazo de 60 días hábiles, contadodesde la recepción de este informe final, y por medio del Sistemade Seguimiento y Apoyo CGR.
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N° deObservación Materia de laobservación Nivel deComplejidad Requerimiento para subsanar la observación solicitada por laContraloría General en Informe Final
Medidaimplementaday sudocumentaciónde respaldo

Folio onumeracióndocumentaciónde respaldo
Observacióny/ocomentariode la entidad

II.21.

Pagos dedocumentostributariosmediante elsistema PPC aproveedores quecuentan conregistros deanticiposentregados porlas distintasentidadespúblicas, por elmismo monto.

AltamenteCompleja

La DIPRES deberá de acuerdo a lo comprometido en surespuesta, efectuar un análisis pormenorizado de la situación depago de cada documento contenido en el Anexo N° 14 de esteinforme final, corroborando con cada uno de los servicios públicosinvolucrados la existencia de desembolsos paralelos, realizadospor estos y por la TGR, además de instruir medidas de aplicacióngeneral que permitan establecer un proceso uniforme para larecaudación, registro y control de los reintegros que debenrequerirse a los proveedores, en coordinación con la TesoreríaGeneral de la República. Del cumplimiento de este requerimientodeberá dar cuenta a este Organismo Fiscalizador dentro del plazode 60 días hábiles, contado desde la recepción de estedocumento, y por medio del Sistema de Seguimiento y ApoyoCGR.

I.16.
Falta dedefiniciones sobreórdenes de pagono cursadas.

AltamenteCompleja

La DIPRES deberá acreditar en el plazo de 60 días hábiles antesseñalado, la elaboración y aprobación de definiciones,lineamientos o protocolos que establezcan la forma de procedercuando existen órdenes de pago creadas pero no pagadas por laTGR, así como también la generación de reportes sobre estasincidencias detectadas, incluyendo además las comunicacionesmínimas sobre estos casos a las entidades responsables, paradetectar eventuales errores de manera oportuna.
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N° deObservación Materia de laobservación Nivel deComplejidad Requerimiento para subsanar la observación solicitada por laContraloría General en Informe Final
Medidaimplementaday sudocumentaciónde respaldo

Folio onumeracióndocumentaciónde respaldo
Observacióny/ocomentariode la entidad

II.24.b.

Inconsistenciasentre lainformacióncontable delaporte fiscal librede las entidadespúblicas y loregistrado por laTGR.

AltamenteCompleja

Esa entidad deberá informar de las medidas que adoptará paraatender y solucionar las diferencias detectadas, incluyendoacciones coordinadas con la TGR y las instituciones involucradasen esta problemática, gestionando su regularización -en los casosque corresponda- en el sistema SIGFE, con el objeto de que losmontos de aporte fiscal registrados por el Tesoro Público seancoincidentes con lo registrado como ingreso por las entidadespúblicas al cierre del año presupuestario, velando por lacoherencia de la información generada por el proceso de pagocentralizado y la ejecución presupuestaria de las reparticionespúblicas.Asimismo esa entidad deberá acreditar la realización de análisisperiódicos sobre las diferencias que puedan originarse entre lainformación de la ejecución presupuestaria del aporte fiscalregistrada por el Tesoro Público y lo contabilizado por lasentidades, en virtud del proceso de pago centralizado, con lafinalidad de verificar las causas y adoptar oportunamente lasmedidas para su regularzación.De lo anterior deberá dar cuenta documentada a este OrganismoContralor en el plazo de 60 días hábiles, contado desde larecepción de este informe final, y por medio del Sistema deSeguimiento y Apoyo CGR.
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N° deObservación Materia de laobservación Nivel deComplejidad Requerimiento para subsanar la observación solicitada por laContraloría General en Informe Final
Medidaimplementaday sudocumentaciónde respaldo

Folio onumeracióndocumentaciónde respaldo
Observacióny/ocomentariode la entidad

II.25.
Recursospendientes dereintegrar a lasarcas fiscales.

AltamenteCompleja

La DIPRES, en coordinación con la TGR, deberá impartirinstrucciones a las instituciones involucradas, para que realicenlos análisis y acciones pertinentes para determinar la totalidad delos recursos pagados en exceso a los proveedores que seencuentren pendientes de regularizar. Además, deberáproporcionar toda la información necesaria para dichas gestiones,incluyendo la totalidad de los pagos cursados por la plataformade pago centralizado y el reporte de los reintegros efectuados porlos proveedores, con el objeto de recuperar los recursos públicosinvolucrados. Informando de ello en el mismo plazo de 60 díashábiles antes señalado.Asimismo, deberá emitir instrucciones respecto de las acciones aseguir, referente tanto a las gestiones de cobro, como los registroscontables que se deben aplicar, en especial de aquellos casoscuyo pago en exceso no quedó reflejado contablemente,informando de todo lo anterior dentro del plazo de 60 días hábiles,contado desde la recepción del presente documento, y por mediodel Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR.

I.4.
Ausencia demanual deprocedimientosformal que reguleel proceso depago centralizado.

Compleja

La DIPRES deberá informar en un plazo de 60 días hábiles,contado desde la recepción del presente documento, y medianteel Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, sobre la elaboración yaprobación del correspondiente manual de procedimientos queestablezca las principales rutinas administrativas, validaciones yaprobaciones, además de las funciones y descripción de lasoperaciones que se desarrollan en los distintos sistemas oplataformas informáticas, y que defina el orden, las reglas opolíticas de negocio y los responsables en cada una de lasactividades que se ejecutan en el proceso de pago centralizado,incluyendo la reportabilidad necesaria para una correcta toma dedecisiones. Todo lo anterior, conforme lo instruido por el referidooficio circular N°8, de 2020, que indica que el sistema de pagocentralizado será llevado adelante por la Dirección de
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N° deObservación Materia de laobservación Nivel deComplejidad Requerimiento para subsanar la observación solicitada por laContraloría General en Informe Final
Medidaimplementaday sudocumentaciónde respaldo

Folio onumeracióndocumentaciónde respaldo
Observacióny/ocomentariode la entidad

Presupuestos en coordinación con la TGR, Chile Compra y el SII.

I.5.
Falta detrazabilidad de lasoperaciones enlos distintossistemasutilizados para elpago centralizado.

Compleja

La Dirección deberá acreditar la implementación de las mejorasindicadas en su respuesta, sobre el reporte de cartera contable deSIGFE y revisar la reportabilidad entregada en cada uno de lossistemas utilizados en el proceso de pago centralizado -SGDTE,PPC, SIGFE y SAE en TGR-, evaluando la incorporación de unaestructura de datos uniforme en cada plataforma, que permita lavalidación y comparación de la información allí contenida, tales comoRUT proveedor, tipo y número de documento, entre otros,ponderando que cada plataforma los campos tengan el mismonombre y el mismo formato de salida, a fin de que los reportespermitan verificar la trazabilidad de la información, desde la etapa dela generación de los compromisos y devengo de las obligaciones,hasta el pago de cada una de las operaciones informadas, para unanálisis masivo de datos y de gestión para las entidades. Lo anterior,en el plazo de 60 días hábiles, contado desde la recepción de esteinforme final, y por medio del Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR.



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICADEPTO. FF.AA., SEGURIDAD, PRESIDENCIA, HACIENDA Y RR.EE.UNIDAD PRESIDENCIA, HACIENDA Y RR.EE.

127

N° deObservación Materia de laobservación Nivel deComplejidad Requerimiento para subsanar la observación solicitada por laContraloría General en Informe Final
Medidaimplementaday sudocumentaciónde respaldo

Folio onumeracióndocumentaciónde respaldo
Observacióny/ocomentariode la entidad

I.9.

Falta deinformación ycontrol sobre losreintegrosefectuados por losproveedores porpagos en exceso,recibidos conmotivo de laimplementacióndel Sistema PPC

Compleja

La DIPRES, en coordinación con la TGR, deberá impartirinstrucciones a las instituciones involucradas, para que efectúen losanálisis y acciones pertinentes para determinar la totalidad de losrecursos pagados en exceso a los proveedores que se encuentrenpendientes de regularizar. Además, deberá proporcionar toda lainformación necesaria para dichas gestiones, incluyendo la totalidadde los pagos cursados por la plataforma de pago centralizado y elreporte de los reintegros efectuados por los proveedores, con elobjeto de recuperar los recursos públicos involucrados. Informandode ello en el mismo plazo de 60 días hábiles antes señalado.Asimismo, deberá emitir instrucciones respecto de las acciones aseguir, referente tanto a las gestiones de cobro, como los registroscontables que se deben aplicar, en especial de aquellos casos cuyopago en exceso no quedó reflejado contablemente, informando detodo lo anterior dentro del plazo de 60 días hábiles, contado desde larecepción del presente documento, y por medio del Sistema deSeguimiento y Apoyo CGR.

I.13.

Omisión de laobligación demanifestar larecepciónconforme paraproceder con eldevengamientodel pago.

Compleja

La DIPRES, deberá incluir en el manual de procedimientoscomprometido, instrucciones en orden a realizar la recepciónconforme antes de que la factura adquiera mérito ejecutivo y seprocese su devengo automático o en caso contrario, efectuarlade forma posterior con la debida justificación, todo lo cual debequedar registrado en el expediente físico y/o digital del pago, aobjeto de no generar desembolsos sin contar con dichosantecedentes, dado que aquello constituye un aspecto esencialen la tramitación del pago y la acreditación del gasto respectivo,cuestión que deberá acreditar de manera documentada a estaEntidad de Control, en el plazo de 60 días hábiles, ya mencionado.



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICADEPTO. FF.AA., SEGURIDAD, PRESIDENCIA, HACIENDA Y RR.EE.UNIDAD PRESIDENCIA, HACIENDA Y RR.EE.

128

N° deObservación Materia de laobservación Nivel deComplejidad Requerimiento para subsanar la observación solicitada por laContraloría General en Informe Final
Medidaimplementaday sudocumentaciónde respaldo

Folio onumeracióndocumentaciónde respaldo
Observacióny/ocomentariode la entidad

I.14.

Falta deinformación ycontrol en elsistema PPC delos pagosfinanciados poringresos propios,aportes deOrganismosInternacionales ytransferencias deotros serviciospúblicos distintosdel Tesoro.

Compleja

La DIPRES deberá buscar el mecanismo a implementar paraefectos de generar la información necesaria en sistema quepermita clasificar los pagos efectuados por PPC según fuente definanciamiento y así cuantificar y controlar los montos que losservicios públicos deben devolver a la TGR, en conformidad conel procedimiento contable contenido en el citado oficio N° E62369,de este origen, debiendo informar de lo que resuelva en un plazode 60 días hábiles, contado desde la recepción del presenteinforme final.

I.15.
Inconsistenciasentre laplataformaSGDTE y PPC.

Compleja

La Dirección de Presupuestos deberá efectuar análisis yvalidaciones periódicas de la información contenida en ambossistemas, comprobando la consistencia de ambas plataformas,tendientes a incrementar la supervisión y monitoreo sobre lainformación que fluye dentro de los procesos de devengo y pagode documentos, así como también la implementación de reportesde incidencias o diferencias detectadas, a fin de que se adoptenmedidas para dar solución a los problemas advertidos, de lo cualdeberá informar en un plazo de 60 días hábiles, contado desde larecepción del presente informe final.

I.19.
Pago dedocumentos condata superior a 5años.

Compleja

Esa entidad deberá confirmar con las entidades públicasinvolucradas en esta observación, si efectivamente los registroscontables correspondían a una deuda que mantenían lasentidades o eran registros contables erróneos, debiendo en esteúltimo caso tomar las acciones que correspondan en coordinacióncon aquellas, para regularizar los pagos efectuados por medio delproceso de pago centralizado, de lo que deberá dar cuenta a esteOrganismo de Control en el plazo de 60 días hábiles, contado
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N° deObservación Materia de laobservación Nivel deComplejidad Requerimiento para subsanar la observación solicitada por laContraloría General en Informe Final
Medidaimplementaday sudocumentaciónde respaldo

Folio onumeracióndocumentaciónde respaldo
Observacióny/ocomentariode la entidad

desde la recepción del presente informe final.

II.22.a.
Pagos efectuadosmediante el PPCque no cuentancon el registrocontable.

Compleja

La DIPRES deberá adoptar medidas que le permitan identificar laeventual falta de registro contable de las operaciones que hansido procesadas en el sistema de pago centralizado, por ejemploa través de validaciones periódicas y aleatorias, a fin de que lasentidades puedan ejecutar las acciones necesarias para suoportuna regularización, debiendo informar de aquello dentro delplazo de 60 días hábiles, contado desde la recepción del presenteinforme final.

II.22.d.
Noreconocimientocontable del pagoen excesogenerado por lospagos duplicados.

Compleja
Esa Dirección deberá levantar la información obtenida y proponerlas medidas para solucionar lo objetado, con el objeto dereconocer contablemente los derechos por cobrar originados porlos pagos duplicados a proveedores, de lo que deberá dar cuentaen el mismo plazo de 60 días hábiles antes mencionado.

II.26.
Documentostributarioselectrónicoscedidos enfactoring.

Compleja

La DIPRES deberá incorporar en el manual de procedimientosque elaborará, la operatoria de esta validación, en donde seestablezca de manera explícita, en qué momento del proceso seefectúa la consulta automática al SII y el detalle del proceso, queasegure y resguarde que el sistema gestiona el pago de losdocumentos tributarios en base a esa información, debiendo darcuenta de ello en el plazo de 60 días hábiles, contado desde larecepción del presente informe final, y por medio del Sistema deSeguimiento y Apoyo CGR.
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N° deObservación Materia de laobservación Nivel deComplejidad Requerimiento para subsanar la observación solicitada por laContraloría General en Informe Final
Medidaimplementaday sudocumentaciónde respaldo

Folio onumeracióndocumentaciónde respaldo
Observacióny/ocomentariode la entidad

II.27.a.
DTE con más deun registro en lareportabilidad delsistema SGDTE.

Compleja
La situación expuesta en este punto deberá ser analizada yaclarada por la DIPRES, informando las causas que generaron laduplicidad de los registros y se verifique la existencia deeventuales falencias en los sistemas, en el plazo de 60 díashábiles, contado desde la recepción de este informe final.

II.27.a.
DTE con más deun registro en lareportabilidad delsistema SGDTE.

Compleja
Esa entidad deberá revisar la naturaleza de las inconsistenciasadvertidas determinando la existencia de eventuales falenciasque puedan mantenerse en los sistemas y que puedan generarlas,con el objeto de corregir aquello, debiendo informar al respectoen el plazo de 60 días ya referido.

II.27.b.
Inconsistenciasen los pagos deDTE tramitadospor PPC.

Compleja
Esa entidad deberá revisar la naturaleza de las inconsistenciasadvertidas determinando la existencia de eventuales falenciasque puedan mantenerse en los sistemas y que puedan generarlas,con el objeto de corregir aquello, debiendo informar al respectoen el plazo de 60 días ya referido.

II.28.
Órdenes de pagocontenidas en elsistema PPC queno fueronpagadas por laTGR.

Compleja

La DIPRES deberá acreditar en el plazo de 60 días hábiles antesseñalado, la elaboración y aprobación de definiciones, lineamientoso protocolos que establezcan la forma de proceder cuando existenórdenes de pago creadas pero no pagadas por la TGR, así comotambién la generación de reportes sobre estas incidenciasdetectadas, incluyendo además las comunicaciones mínimas sobreestos casos a las entidades responsables, para detectar eventualeserrores de manera oportuna.
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Folio onumeracióndocumentaciónde respaldo
Observacióny/ocomentariode la entidad

II.30.a.

Ausencia deprocedimiento demonitoreo ymedición sobreniveles de servicioprestado por elproveedorACEPTA.COMS.A.

Compleja

La DIPRES deberá acreditar la implementación de las medidasseñaladas en su respuesta, tendientes a validar lo informado por elproveedor ACEPTA.COM S.A. sobre los niveles de serviciosrequeridos, considerando la formalización de un procedimiento demonitoreo y medición sobre niveles de servicio prestados, y formalizarla designación de las contrapartes técnicas encargadas de dichalabor, de lo cual deberá informar su estado de avance, en un plazode 60 días hábiles, contados desde la recepción del presente informefinal.

II.32.
Debilidades en eldevengoautomático enSGDTE.

Compleja
Esa Dirección deberá gestionar los ajustes al sistema y el término delas acciones comprometidas en su respuesta, para dotar a lasentidades públicas de mayor información sobre las operacionescontabilizadas, de lo que deberá dar cuenta documentada en el plazode 60 días hábiles contado desde la recepción del presentedocumento, y por medio del Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR.

II.33.
Deficiencias en elmanejo de lasnotas de créditoen ACEPTA.

Compleja

Considerando la complejidad, diseño y configuración de los distintossistemas que participan del proceso de devengo y pago centralizado,y su interoperabilidad la DIPRES deberá evaluar la incorporación demejoras que permitan reconocer el menor valor antes de la fecha depago de los documentos, informando a este Organismo de Controldentro del plazo de 60 días hábiles, contado desde la recepción delpresente informe final, y por medio del Sistema de Seguimiento yApoyo CGR, de lo que resuelva en definitiva.
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N° deObservación Materia de laobservación Nivel deComplejidad Requerimiento para subsanar la observación solicitada por laContraloría General en Informe Final
Medidaimplementaday sudocumentaciónde respaldo

Folio onumeracióndocumentaciónde respaldo
Observacióny/ocomentariode la entidad

I.19.
Pago dedocumentos condata superior a 5años.

Compleja

La DIPRES deberá ordenar la instrucción de un procedimientodisciplinario, para investigar la existencia de eventualesresponsabilidades administrativas derivadas de la gestión depagos de documentos con fecha de emisión de hace más de 5años, sin ordenar previamente un proceso de verificación de lasituación de cada uno de ellos, debiendo remitir a la Unidad deSeguimiento de Fiscalía de esta Contraloría General, una copiadel acto administrativo que lo instruye y designa fiscal, dentro delplazo de 15 días hábiles, contado desde la recepción de estedocumento, haciendo presente que una vez que sea totalmentetramitado, la resolución que lo apruebe deberá ser sometida altrámite de toma de razón.

II.20. Pagos duplicados. AltamenteCompleja

La entidad auditada deberá iniciar un proceso sumarial, tendientea determinar las eventuales responsabilidades administrativasque pudieran afectar a funcionarios de la DIPRES, con motivo dela implementación del sistema de pagos sin considerar los pagosde anticipos que efectuaban las entidades públicas, con laconsecuencia de haberse generado pagos duplicados, y por lafalta de supervisión, control y coordinación, en la implementaciónde la gestión electrónica centralizada de órdenes de pago aproveedores del Estado, a través de su Plataforma de PagoCentralizado -PPC-, y su interacción con el Sistema deInformación para la Gestión Financiera del Estado -SIGFE- y elSistema de Gestión de Documentos Tributarios Electrónicos delEstado -SGDTE-, remitiendo el acto administrativo que así lodisponga a la Unidad de Seguimiento de Fiscalía de esta Entidadde Control, en el plazo de 15 días hábiles, contado desde larecepción del presente informe final.
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Folio onumeracióndocumentaciónde respaldo
Observacióny/ocomentariode la entidad

II.22.a.
Pagos efectuadosmediante el PPCque no cuentancon el registrocontable.

Compleja

La DIPRES deberá instruir un procedimiento disciplinarioasociados a los hechos expuestos en las letras a y d, del presentenumeral, con la finalidad de investigar eventualesresponsabilidades administrativas de personal de esa entidad,que podrían afectarle por no adoptar oportunamente medidaspara advertir y regularizar las situaciones expuestas, debiendoremitir el acto administrativo que así lo disponga a la Unidad deSeguimiento de Fiscalía de esta Entidad de Control, en el plazode 15 días hábiles, contado desde la recepción del presenteinforme final.

II.22.d.
Noreconocimientocontable del pagoen excesogenerado por lospagos duplicados.

Compleja

La DIPRES deberá instruir un procedimiento disciplinarioasociados a los hechos expuestos en las letras a y d, del presentenumeral, con la finalidad de investigar eventualesresponsabilidades administrativas de personal de esa entidad,que podrían afectarle por no adoptar oportunamente medidaspara advertir y regularizar las situaciones expuestas, debiendoremitir el acto administrativo que así lo disponga a la Unidad deSeguimiento de Fiscalía de esta Entidad de Control, en el plazode 15 días hábiles, contado desde la recepción del presenteinforme final.

II.25.
Recursospendientes dereintegrar a lasarcas fiscales.

AltamenteCompleja

La DIPRES deberá instruir un procedimiento disciplinario, con lafinalidad de investigar eventuales responsabilidadesadministrativas derivadas de la falta de acciones que permitierandeterminar la existencia y cuantía de los pagos duplicadosdetectados en esta fiscalización y disponer medidas o impartirinstrucciones para requerir a las entidades gestiones tendientesa lograr el reintegro de los recursos involucrados, debiendo remitirel acto administrativo que así lo disponga a la Unidad deSeguimiento de Fiscalía de esta Entidad de Control, en el plazode 15 días hábiles, contado desde la recepción del presenteinforme final.
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B) Observaciones que serán validadas por el encargado de control interno de la entidad.
N° deObservación Materia de la observación Nivel deComplejidad Requerimiento para subsanar la observación solicitada por la Contraloría General en Informe Final

I.2.
Falta de evidencia sobreel plan de acción y/oplanificación para laimplementación delproceso de pagocentralizado.

MedianamenteCompleja
La DIPRES deberá anualmente efectuar una planificación y programación del proceso de pagocentralizado, estableciendo las acciones a desarrollar en el período y con plazos estimados para laejecución de las mismas, definiendo entre otras cosas, mejoras a los sistemas que operan en elproceso, que permitan por ejemplo la detección de errores y generación de reportes periódicos sobrelos mismos; la incorporación de nuevas entidades al uso de la plataforma, mantenciones al sistemas,entre otros, de lo cual deberá informar en el plazo de 60 días hábiles antes expuestos.

I.3.
Falta de capacitación ycomunicación de laDIPRES con lasinstituciones públicas parael proceso deimplementación del pagocentralizado.

MedianamenteCompleja

La DIPRES deberá, implementar medidas para realizar capacitaciones con los servicios públicosque se encuentran bajo la modalidad de pago centralizado -no solo con las entidades piloto-, demanera concreta y efectiva, definiendo un calendario anual con la programación de las mismas, conespecial enfoque en las entidades con mayor cantidad de pagos duplicados, con el objeto de difundirlas instrucciones vigentes, el funcionamiento y reportabilidad del sistema, los principales erroresdetectados, la resolución de dudas o problemas, entre otras materias. Además, esa entidad deberáevaluar la incorporación de un canal de comunicación específico para esta plataforma, como porejemplo una mesa de ayuda. De todo lo anterior, deberá informar en un plazo de 60 días, contadodesde la recepción del presente documento.

I.10.
En lo relativo al numeral10, Falta de control,supervisión y seguimientode las instruccionesimpartidas mediante eloficio circular N° 9, de2020.

MedianamenteCompleja
La entidad deberá acreditar de manera documentada a esta Contraloría General, las acciones queimplementará para monitorear que las instrucciones impartidas a los servicios públicos seanrespetadas, con el objeto de advertir oportunamente situaciones que puedan originar nuevos pagosdobles, como es el caso de la entrega de anticipos, informando de ello en el plazo de 60 días hábiles,contado desde la recepción del presente documento, y por medio del Sistema de Seguimiento yApoyo CGR
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N° deObservación Materia de la observación Nivel deComplejidad Requerimiento para subsanar la observación solicitada por la Contraloría General en Informe Final

I.17.
Falta de validaciones delsistema PPC paraproceder con el pago dedocumentos cedidos a untercero.

MedianamenteCompleja
La DIPRES deberá incorporar en el manual de procedimientos que elaborará, la operatoria de estavalidación, en donde se establezca de manera explícita, en qué momento del proceso se efectúa laconsulta automática al SII y el detalle del proceso, que asegure y resguarde que el sistema gestionael pago de los documentos tributarios en base a esa información, debiendo dar cuenta de ello en elplazo de 60 días hábiles, contado desde la recepción del presente informe final, y por medio delSistema de Seguimiento y Apoyo CGR.

I.18.
Falta de instrucciones,control y seguimientorespecto de la carga yactualización de los datosde los proveedores en elBanco de Personas delSIGFE transaccional.

MedianamenteCompleja
La DIPRES deberá acreditar, de manera documentada, la aprobación y publicación de instruccioneso lineamientos a todas las entidades públicas, para efectos de mantener actualizada la informaciónde los proveedores en el banco de personas de SIGFE Transaccional, ello, en el plazo de 60 díashábiles, contado desde la recepción de este informe final, y por medio del Sistema de Seguimientoy Apoyo CGR.

II.22.b.
Falta de oportunidad en elregistro contable de lospagos efectuadosmediante PPC.

MedianamenteCompleja
La DIPRES deberá adoptar medidas que le permitan advertir la eventual demora en el registrocontable de las operaciones que han sido procesadas en el sistema de pago centralizado, porejemplo a través de validaciones periódicas y aleatorias, a fin de que se corrijan oportunamente,debiendo informar de aquello dentro del plazo de 60 días hábiles, contado desde la recepción delpresente informe final.

II.22.c.
Registro contable del pagono ajustado alprocedimiento definido poresta Entidad de Control.

MedianamenteCompleja
Debiendo dicha entidad incorporar en el instructivo o manual de procedimientos que norme elproceso de pago centralizado, comprometido en su respuesta (numeral 4 de este informe final), queen el evento de producirse y detectar pagos duplicados, la transacción válida será aquella efectuadapor la Tesorería General de la República, por lo tanto, es el servicio público quien debe regularizarel pago en exceso cursado y los registros contables correspondientes, en el plazo antes citado.

II.23. Incumplimiento de la leyN° 21.131, que Establecepago a 30 días .
MedianamenteCompleja

La entidad deberá adoptar medidas que le permitan tramitar las órdenes de pago en los plazosmáximos para concretar los desembolsos, considerando la fecha de recepción de la factura para ladeterminación de los plazos, ajustándose en lo sucesivo a lo dispuesto en la citada ley N° 21.131,que establece pago a treinta días, de lo cual informará su estado de avance y tiempos para suimplementación, en un plazo de 60 días hábiles, contado desde la fecha de recepción del presentedocumento.



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICADEPTO. FF.AA., SEGURIDAD, PRESIDENCIA, HACIENDA Y RR.EE.UNIDAD PRESIDENCIA, HACIENDA Y RR.EE.

136

N° deObservación Materia de la observación Nivel deComplejidad Requerimiento para subsanar la observación solicitada por la Contraloría General en Informe Final

II.24.a.
Falta de desagregación dela cuenta contable 44301“Aporte Fiscal Libre” en lasentidades públicas.

MedianamenteCompleja
La DIPRES deberá evaluar las medidas necesarias que permitan la apertura en el sistema SIGFE,de la cuenta contable 44301 - Aporte Fiscal Libre, generando una desagregación de la misma, conel objeto de que los registros contables que efectúa el sistema de pago centralizado en formaautomática distinga el aporte fiscal asociado al pago a proveedores, de aquellos asociados al pagode remuneraciones y otros gastos (resto), debiendo informar sobre el particular a este OrganismoContralor en el plazo de 60 días hábiles, contado desde la recepción del presente informe final.

II.29. Deficiencias en lareportabilidad del procesode pago centralizado.
MedianamenteCompleja

La entidad deberá diseñar e implementar validaciones periódicas a la reportabilidad emitida por lossistemas, con el objeto de comprobar su integridad y detectar oportunamente diferencias que puedanproducirse, y analizar los motivos por los que se generan, para solucionar eventuales deficienciasque se presenten, debiendo informar de las medidas que adopte en este sentido dentro del plazo de60 días hábiles, contado desde la recepción de este informe final y por medio del Sistema deSeguimiento y Apoyo CGR.

II.30.b. Falta de aplicación demultas. MedianamenteCompleja
La DIPRES deberá ponderar la realización de una modificación al punto 4.5, del numeral 4, Nivelesde servicios requeridos, de la cláusula vigésimo tercera de la referida resolución exenta N° 007, de31 de enero de 2019, estableciendo un requisito de servicio que esté en concordancia con el soporteque debe proporcionar el proveedor, informando de aquello en el plazo de 60 días hábiles, contadodesde la recepción del presente informe final.

II.31.
Falta de validación de laintegridad de los DTEingresados al sistemaSGDTE.

MedianamenteCompleja
Esa Dirección deberá precisar la frecuencia con la se actualiza el reporte referido en su respuestay evaluar que este sea realice en un plazo menor a los 8 días, de lo que deberá informar en el plazode 60 días ya referido.

II.34. Omisión de entidades enla incorporación del pagocentralizado.
MedianamenteCompleja

La entidad deberá confeccionar un cronograma en el cual se detalle la habilitación de las entidadesque mantienen sistemas homologados, que no fueron incorporadas en el sistema de pagocentralizado, al 31 de diciembre de 2020, informando sobre las acciones de coordinación ypreparación ejecutadas para su inclusión en el aludido sistema, debiendo dar cuenta de ello en unplazo de 60 días hábiles, contado desde la recepción del presente informe final, y por medio delSistema de Seguimiento y Apoyo CGR.


